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Introducción 

El propósito de esta investigación es problematizar el 

tema del castigo y su racionalidad én el marco del pensamiento 

filosófico. El tratamiento de la noción de castigo nos condujo 

a valorar significativamente las ideas y la obra filosófica de 

Montesquieu, Rousseau, Beccaria y Voltaire. Además nos proporcio_ 

no un criterio que, en sentido estricto, nos llevó a considerar -

las prácticas punitivas en una constelación teórica abierta al an! 

lisis y a la discusión. 

En el ámbito de la filosofía contemporánea es importante men_ 

clonar a Michel Foucault, al que nos referiremos particularmente 

en el primer capítulo del texto: y que nos permitió organizar la -

exposición en torno a las prácticas supliciantes y el encierro en 

el llamado Antiguo Régimen. De ah!, intentamos articular una pregun_ 

ta por la verdad en relación al orden jurídico e interponer una .!:!}!!. 

thesis universalis, entendida como una construcción metafórica de 

la pena. 

El segundo capitulo marca definidamente el rumbo de la inves_ 

tigación y la manera de tratar las determinantes que inciden en la 

formación de la noción de castigo en tanto su racionalidad. 



II 

Consideramos necesario abordar el concepto de racionalidad 

que se hace cargo de secularizar el castigo y de inscribirlo en 

el campo discursivo, en la escritura y la práctica que de ello -

se deriva. En tanto las prácticas punitivas logran seguir su 

acción de la adscripción a la ley. Asimismo convenir en la dife_ 

renclación no sólo semántica sino conceptual entre el uso de "cae_ 

tigo" y "pena". Hablaremos del castigo en la pena. 

Nuestra investigación tratara de mostrar que la !Lustración -

complejo central de la modernidad se hace cargo de legitimar el cae_ 

tigo al introducirlo en el marco del orden jurfd1co. Esa racional! 

dad determinó en gran medida los derroteros de la pena. 

Asl, es de capital importancia la Reforma Penal ocurrida en el si 

glo XVIII, que es punta de lanza y síntesis que abre un horizonte 

en el que la pena logra constituirse definitivamente. 

Nos ocupamos en acentuar el carácter decisivo de ln ley, la 

humanización de las penas, la redefinición del delito. Efectos del 

Contrato Social en su e1Bboraci6n crítica y política que posibilita_ 

ron examinar con diligencia la problemática alrededor del castigo. 

Nuestra argumentación va encaminada a mostrar la constitución 

y eficacia de una racionalidad que logra operar sobre el castigo -

en tanto que pena. 
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En un tercer capítulo nos abocamos a examinar la cuestión 

del castigo en su variante de encierro carcelario y afirmamos 

nuestra posición respecto a la propuesta de "una racionalidad a 

la sombra". Analizamos las nociones de vigilancia, dlsciplina¡ el 

principio de útilldad. Y conclu1mos nue~~ra expasíción enlazando 

el universo discursivo de la Ilustración, momento histórico deter_ 

minantc en el campo de la reflexi6n filosófica y el campo social; 

y el fenómeno del encierro carcelario. 

El presente texto representa un esfuerzo por abordar la vasta 

problemática en la que se encuentra inmerso el tema del castigo. 

Asf, nos hemos ajustado al estudio de ciertos autores y filos6fos 

en relactón a nuestro tema de investigación. Confiamos que haya -

sido una elección conveniente¡ no dudamos de su importancia en tan_ 

to lns especificidades de nuestro anál1sis. 

Es necesario manifestar que la elección del terna "ln racionalidad a 

la sombra", surgió como una pn·ucupac16n que rnar~6 su reflexión 

desde la acentuada efervesc~ncia del pensamiénto filosófico sobre la 

problemática de la razón. 
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Sabemos que el tema de la penalidad como una preocupación 

específica del ámbito filosófico requiere de mayor investigación 

y análisis. Sin embargo, consideramos que hemos hecho nuestro -

mejor esfuerzo por determinar problemas, enunciar vacíos en la 

reflexión, y por otro lado seftalar un camino a seguir que ta] vez 

pueda cumplir la tarea de posibilitar una efectiva atención sobre 

la cuestión, 

Por último, es muy grato mencionar y agradecer al maestro 

y amigo Walterio Beller Taboada por sus indicaciones, por la lec_ 

tura y discusión del texto. Y por animarme a concluir un trabajo 

de investigación que me ha interesado desde hace largo tiempo. 

Por ello, valga mi admiración y amistad. 

Alma Graciela Beltrán Vizcaya. 
Abril, 1990. 
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Intn:dlcc!ón General al prct>lema del Castigo. 

Es preciso considerar al castigo ccxro una noción que manifiesta un gran 

espacio de sig:ilficaciones 1 se dice de [fUChas maneras y es nultifonre. Es así, 

que pensmoz sea pertinente definlr el sentido en c;ue varros a utili7.arlo. Esto 

tle!1"l la final !dad no sólo de determinar el áni:>l to en el que si tuarerros esta --

problemática sino tmbién atenemos a un uso restringido de la noción de castigo. 

A lo largo de la eiq>0s!c!én haremo5 un seguimiento del problema. Abordarerros bre _ 

verrente el tema de las viejas fomias de castigo¡ pena capital y castigos corpora_ 

les, pero no sólo para reconstruir o mirar retrospecti varen te las prácti cAS puni _ 

tivas cxaninándolas en sus orlgenes, sino cono pJl'ltn de partida y tcrn.."l. de posici_ 

00 res~ctc.i del lema que nos interesa¡ pues lo que nos irrporta en un primer m::mm_ 

to es el concP.pto de arqueolog1a propuesto por Foucault, en "tanto se establecen 

los limites y las t\.riciones del discurso sobre el castlgo11 • Cabe rooncionar que uno 

de los margenes lfTlJUestos sobre la práctica µenal fue el factor econémico• que ln:

t:idio de manern lnportnnte en la penalidad. Es claro que no hablaros de un elem?n_ 

to aisl&do sino de un factor inbricado en las relacicnes sociales. 

Pensan::>s que es vigente la noción de arqueología propuesta por Foucaul t, en 

tanto actividad histór!co-politica que pennite analizar las condiciones de aparl_ 

ciál de 1m objeto en un contexto de sentido. Pero que no atienOO solarente a las 

caidic Lenes de crrergencia singular de un discurso, "sino las condiciooes de roodifi _ 

cación o de interrupción del sentido, las condicicoes en las que el sentido !'>e di_ 

suelve para dar lugar a la aparición de otra cosa11 ( 1). 

•No podcrros dejar de lado la irrportancia del viejo orden ecooOnico-terri torial 
q.Je coo su idr::a de rique1..a cónfonro un estadio dencxninado pre-capi talisno, y 
que nqut rrenclcnm-os. 

{lJ Ctuuso, paolo, Ccrwcrsaciones~ Lévi-Straiss, ~'i~· 
pág. 76, 
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Es posible exan1nar las prácticas punitivas a la luz del concepto -

descriptivo foucaul liano de arqueo] og!a 1 entonces debcfoos poner entre pa_ 

rentesis todas las explicaciones psicológicas del cant>io (genio dC> los -

grandes inventores, crisis de la coociencia, aparición de una nueva forma 

de rrw>..ntalidad). ºPara preguntamos no sólo por la constHuciéo de un objeto 

par el saber, sino para analizar las condiciones que intervienen en la rrodJfi_ 

cación o desplazamiento del sentido de esto que lléll'laOOs "castigo" (2). 

No es difícil damos cuenta que las prácticas punitivas se dai el al teman_ 

cia con ciertos enunciados que fijm su lugar en el espacio social, por ejet11JlO, 

el cooccpto de racicoalidad posee una historicic:L'ld, por decirlo as.L junto a la 

idea de castigo. De esta manera, cawenirros en ~izar ese ténn!no. Es irrport.an_ 

te señalar que la idea de racionalidad influyó detenninanteirente en la manera de 

tratar las prácticas punltivas. Así, no es posible dejar de lado la alternancia 

que se da entre racionalidad y castigo. 

La idea de arqueolog!a no la ut!l!1.amos ccm:> LUla Sl"lJIC dlscipl!ua inlerpre_ 

tativa que busca "otro discurso ocultol' sobre el problemn. No es la bJSqU«...~1 del 

origen, no es volver a encontrar, sino y esto es lo más inportante, trata de de_ 

terminar cáro es irreductible lo espeéifico del castigo a cualquier otra práctica. 

El d<!saflo es crostror el ¡Altlto de dlspersi6n de la problemática en tomo de las 

prácticas punitivas. 

(2) Op. Cl t. pág. 68. 
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El cax:epto de arqueología utilizado por Foucault nos recuerda el ccn _ 

cepto de genealogía en Nietzsche "· .. genealo~ía quiere decir, origen o na_ 

cimiento, pero tani:lién diferencia o distancia en el origen" (3), 

Esta coosideraci6n nos pennite dejar en claro la rrmera en que Foucault rene_ 

re su coocepci6n rretodol6gica. Si bien ya hem:is visto que este ténnino expresa 

en t.D1 prilrer m:rrento la idea de recQ1Stn..acc16n, de reconstituir, de preservar 

el pasado, en un seeµndo rrovimiento se presenta caoo un recuperador que penni te 

acciCllar sobre la praética real del discurso, es decir, caro lD1 indicador de la 

discontinuidad epistemica de las prácticas punitivas. 

Fn la teoría fwcaul tiana una episteme da lugar a fonnacicoes discw-sivas 

que posibilit111 al saber en relación con prácticas discursivas que pueden dar 

lugar a la ccristi tuci6n de una ciencia. Esto dlcOO de manera general, pero la 

teoría define a la episterre no cOOJ> fonra de conocimiento o un tipo de raciona_ 

lidad sino 11caro lUl conjunto indefinidarrcnte m5vil de escansiones, de desfases, 

00 coincidencias que se establecen y se deshacen" (4). Por otro lado, la epistc_ 

ne define las ccndiciones de posibilidad de todo saber, esto en tanto una noción 

trascendental o apriori hist6r1co. Así, la hipótesis es articular el saber con -

la episterre. 

En breve, no se reduce el análisis del castigo a la busqueda del origen 1 o 

a intentar Ula reescritura¡ no es la vuelta al secreto miBnD del origen, sino es 

la contuidencia discursiva que hace aparecer un objeto en el horizcnte del saber. 

Si habloons del castigo can:> un ac:ootecinúento del discurso, nos venos coopelldos 

a caicebir al texto en que se condensa caro un bello haz de relaciones discursivas. 

(3) Nietzsche, Genealogía de la 'bral. 
pág. 16 ----

(4) F<;"!Cault, Argueolog!a ~Saber, 
pag. 323-324, 
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Si estableceuos que un discurso cc:nsti tuye una sucesión de sigrios dota_ 

dos de coherencia entre sí, poderoos ccnsiderar que ese discurso habla de LU1 

sujeto al que se refiere y sobre el que se organiza lUla estructura de sentido. 

En el ca.so que nos ocupa, intentams m::istrar el discurso sobre el castigo caro 

ll1 cmp:> abierto de conocimientos. Así, tiene itt¡X>rtancia afirmar que la noción 

de arqueología nos remite necesarianente a un cootexto de sentiOO que pcnni te -

determinar un objeto en el C!f11Xl del saber. 

Interrogado Foucault, por su idea de sentido ap.nta 11 ••• herros exaninado la 

idea Husserl!ma según la cúal todo tiene sentido, que el sentido nos rodea y nos 

ent>iate antes de que carencem::>s a abrir los ojos y hablar ••• el sentido no aparece 

solo, no "existe ya11 o rrejor, si "existe ya", pero bajo cierto rúrero de caidicio_ 

nes que sai ccn:ilciooea fonnales11 (5). 

Hem:>s de descartar entender el sentido caro una apariciái. fenánenica, JX>r ello, al 

intentar un análisis sobre el castigo lo hacemos ccn la intención de establecer -

cúales soo las características que le dan forma al castigo caro tma práctica de -

gran !n{>ortancia social. 

lh:> de los nuchos temas que se abren a la discusión, es cxaninar sl el casti_ 

go se encuentra inscrito en la naturaleza hunana, es decir, si lo que heroos llana_ 

do castigo tiene algún arraigo en ruestra naturaleza hmina. Reconlefoos que el pen_ 

aanicnto escolástico mantiene un fuerte acento en eeta dirección. En otro estadio 

discursivo Nietzsche y Frucailt a&Jnen una postura respecto a esto en tanto ccrtBide_ 

ran al castigo caro una rcgualción de las relaciaies sociales y de esta forne lo -

conciben caro algo convencional e inventado. El castigo es referido a la noción de 

~ y no de w-sprung, en coosonancla con el texto nletzschianc> de la ~ 

~-

(5) Caruso, Paolo, op. cit. pág. 68. 



Es dificil referir las prácticas punitivas a un lugar especifico de 

origen. Asi, es posible consentir en que es ·s610 el pn:dJcto de la cooven _ 

ci6n, del accidente. Del pasa:lo arcaico del castigo al presente no ha,y sal_ 

t.o ni ruptura, tal solo un cmt>io de sentiOO; metonimia que an.ricia el des_ 

plazmúento que hace posible la formación de la figura m:xlema juridica del 

castigo. 



Introducción Al Pens"1lien•o Cl6':1co Sobre El Co.oti¡;o. 

Concepción Platónica Del Castigo. 

U1 Filosofia con el narbre de Platón ha puesto de relieve posioicocs rel _ 

teradmlente utllitaristas y retribucialistas al tratar el tema del castigo. 

/vrbas corrientes representan tUl intento por justificar el castigo desde difercn_ 

tes posiciones¡ aquí entenderros r.l utilitarisro caro ln manera de justificar la 

pena, es decir de otorgarle legalidad~ castigo, si y solo sl 1 ella es medio -

efectivo y necesario para irrpedir que la sociedad sufra males mayores que los in_ 

volucrados en la pena misna. Por su parte, el retriD.Jcicnisrro sostiene que la pe_ 

na trerecc retribuirse por razón de .1uztlcia; es decir, el que delinque rrerece ser 

castigado. 

Si pensamos que todo castigo sup<ne una pena en tanto un quantun de sufrimiento -

entalCes, "la pena es el sufrimient.o eco que la ley retribuye el mal causado por 

el delito", fJ1 esta rrose se coosidera que el acto delictuoso no sólo daña a ln 

víctima del entuerto sino de igual manera daña el alrm del infractor. En la teoría 

plnténica, la pena resulta lDi bien para quien la sufre. El castigo que recibe el 

delincuente se coovierte en rredicina para el alma. Decimos que no descnrtarros que 

la pena tenga para Platón tarrbién un carácter preventivo, aunque podenDS abrir µnn 

discusión al respecto, es posible a.firmar de manera general que las posiciaies, -

utilitarista y retrib.Jciooista lejos de polarizarse, se coot>inoo, se entrelaz.an -

de tal suerte que unidas le dan una su! generls dimensión al castigo. 

51 tuviesem.:>S que poner un marbete al pensaniento sobre el castigo vertido 

en la pena¡ tendríarros que tanar en cuenta, qu~ si bien la prevenciál es uno de 

los objetivos de la pena, toobién esta es en si misma. reaf1 nnac16n de la nonna -

violada, de ahí el aspecto retributivo de la sanc1á1. Y por otra parte, pcrcabl!: 

nos de la dificultad de ifllx:oer unu etiqueta. 
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fn la teoría sobre el castigo, Maynes afinna que "quien dice sanción, 

dice "reacción" 1 
11retribuci6n11

1 "castigo", y' por tanto expresa una idea que 

se orienta hacia el pasaao 1 hacia algo que ocurrio;en dirección a lo que su_ 

cedio, la violaci6n ya conrunada de la norma". \).le el carácter universal del 

castigo es pedir reparación por la fa.l ta canetida, de ahi que no podaros ectmr 

a un l:uto y negar la fuerza práctica de la tesis retrib.Jr:icnista que juega un 

papel irrportante en el aná1 isis conterrporáneo sobre el castigo. 

VolvéllOOS a Plat6n, la sanciái en el di.alego El Protagoras posee un sierio de va_ 

lor educativo y corrpensatorio "el castigo que inninge la ley no tiende nunca -

al mal Gino que produce uno de estos dos efectos¡ o bien el de rrejorar al que lo 

padece, o bien hacerlo rrenos miserab1e11
• La sanción no es nunca 1.U'l hecho de revan_ 

cha o vengcuiza, si en canbio es efecto de la retrlbuci6n 1 de estar en deuda¡ de -

de ser un deudor y tener que carpensar la acción ccrnetida. Si el castigo no hoce 

nejor al deudor o culpable lo h.:lcc rr.cnos miserable al "pagar" su delito. Si el -

ciudadano no puede corregirse y ser·rrojor, entonces debe "mirar la 1TUerte comJ -

algo más bello y decoroso y liberarse de la vidn''. En el di~F.,o plntónico el -

castigo se encuentra inmerso en una abigarrada vida social que recurre a lo sim_ 

bolico, a la huellaj a la vigencia de la norma y la actualidad de los r.ód1gos, -

11 
••• las penas que se aplicarán serán la rruerte, la cárcel, el látlgo, asi, caro 

ser expuesto en ciertas posturas hunillantes ••• rultas pecuniarias". las sentencias 

eran abiertas al put:!blo, así todo !lql..lel que se encontrase desocupado podía nsis_ 

tir " ellas. 

LB. cárcel era considerada una pena entre otras, nqul cabe rooncionar ul carfu: _ 

tf!r retributivo una vez. m..'i.q; el sujeto acusado por iel delito de rot.o, por cjcrrtJlCJ, 

debla ir a prisiOO C')'J'O a un lugar de traba.Jo para qu<' de esta manf!ra pudiese -
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La idea de pagar el delito, de insistir en saldar la deuda es reiterativa 

en los escritos platónicos, "pagará exactarr.:nte el daño quP haya causado", El 

castigo responde a diversas interrogantes, busca. enseñar, purificar, pagar. 

Eh el libro IX de Las Leyes, Platón dice en boca de Clinian que todos Jos malos 

en todas sus faltas sen !nvoluntariairente m:Uos, "lo malo es m11.o más que involun_ 

tariarente11
, la pregunta de Clinias al ateniense es la siguiente ¿todas las faltas 

son involuntarias?, pues si así fuese, entaices todo castigo sería jnjuslo, pues -

nadie actua mla a sabidas, sino a causa de su ignorancia, que rrejor instancia que la 

ley que llevara al infractor 11en..c;cñandole y reforz5ndole a 110 atreverse a ccrreter -

janás de nuevo, aq.icllo en el futuro, o bien a careterlo con rrucho rrcnos frecuencia 

aparte de que haya pagado el daño causad.011 , El plantemiiento de ln cuestión es pre_ 

ciso, si la falta es involuntaria ¿por qué recibir castigo? ni no soy respornnble -

de lo que se rre irrputa. 

la idea de Platón sobre el tema detennina que aquel sujeto que caocilc lU1 mal, 

lo hace por raz6n de su ignorancia. Esto no deja de considerarse solo un atenunnte 

ya que el infractor sierrpre reciblro castigo, pues su acto no solanente daña a los 

de-más sino incluso a si misrro, a su alma. Aquel que transgrede la nonna, no sólo -

se le castigara para evitar la contaninación de la manchct criminal, que obliga R.l 

infractor a saooterse a la purificación al c<.nSiderorle inpuro, ::mo que es penado 

caro si el castigo fuese un bien, pues el mal tiene cano origt>n la perniciosa caron_ 

cla de educación. La idea de purificación va ligada al hecho de ~!Xplar o padecer la 

condena, tal vez tenga su origen en las creencias d<' tipo órfico. 



TengM"Os presente que la orphiká supone una naturaleza doble, por una 

parte se presurre la existencia de la psikhé caro entidad separada del ~' 

y la creencia en la supervivencia del alma después de la 1TUerte~ tarrbién en 

la transnigraci6n de las almas. Las praéticas órficas, entre otras que debían 

curplirse, estaba la purificación o katharsis 1 y la abstinencia de carne, 

Toda la doctrina órfica estaba detenninada por el fin de lograr la salvación -

personal¡ alcanzar la inrrortalidad. No así, en la concepción harerica en la -

que las almas vagaban en el ~ ccm:> soobras de lo que fueron en vida. Para 

los órficos la rruerte representaba un límite infronqueable. 

La traducción platónica incorpora la necesidad de la purificación, si obser_ 

vemos 11 
••• el crim.:m, razón de aquello, mancha a toda la parentela". Es difícil -

entooces ccncebir la purificación sin la idea de castigo. Este no sólo afirma la 

validez de la norma violada sino que adroás es la única vía posible para desear_ 

gar la culpa, El infractor que se S01rete n los dictarnenes que prescribe la ley 

no sólo pagaba la deuda ccntraida ccn la sociedad y cm los demás en el rroronto 

de cqreter el delito, sino tmbién lograba purificar su alma manchada de contam!_ 

nacifu criminal. En el dialogo Gorgias o de la Retórica, se rrantiene la m!ema. -

idea que en el Prótagoras o de los Sofistas, en el sentido de seilalar que la in_ 

justicia caretida rMnCha el alma, y' que la mayor desgracia no es ser objeto de -

injusticias, sino ser wjeto de ella, "quién mata a un hoo'Dre es más digno de las_ 

tima que su v!ctlrra .•• y más digno de lastima si no es castigado que si lo es. El 

q..te E.:'S castigado se libera de la maldad de su alma.11 • 
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tas dos vertientes que interpretan el castigo, tanto la posición retrt_ 

bucionista caro la ulllitarista juegan LU1 papel de lnportancia estrategica 

en el plano del análisis jurídico conteílf,lOráneo. Antms posiciones al polarizar_ 

se o entrelazarse logran d:U" una forna al castigo, Herros visto su lugar en el 

pensamiento platónico; la idea de prevención y de corrección al igual que el pa_ 

go de la deuda. La tesis utilitarista en el plantemiienlo clásico de la teoría 

sobre el castigo, " .. ,el castigo justarrente irrpuesto ervnicnda a los hart>res", --

así, ser castigado es algo útil, no serlo supone una pennanencla del mal y con -

ello abre la discusión al coopo de la valoración rooral. 

La disputa que sostienen Socrates y Calicles en torno a la cualificación de 

la retórica lleva a la idea de que es rrejor actuar injustarentc que sufrir la in_ 

justicia. L3 idea socratica se rebela la misma en tanto no cC'dc al declarar "quien 

rre hago objeto de una injusta expoliación ... será con justicia un desgraciado por -

su mal.da:!. La injusticia es el mayor de los males para el que la canete". Es el 

OOrar injustarrentc lo que terrerros, ya que el mayor de todos los males co que el 

alma llegue al hades con una irrnensa carga de delitos. 

un punto que se destaca en la exposición, es la no separac!OO del binanio 

vicio-~ado¡ coo esto volverros a la ccnccpci6n ético-jurídica que pe~a el pensa_ 

miento de Platén sobre el sentido del castigo. Si bien jX>defoos encontrar en el tex_ 

t.o enunciados de las vertientes utilltaristas y retribucionista.• que se hacen car_ 

go de la interpretación del castigo, t<rrbién podem:>s advertir que no se resuelve -

la problemática ni en una dirección ni en la otra de manera definitiva. 
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Es posible ca'\Siderar que el utili tarisro ccmo el retrirucionisro -

q.>edan subsunidos en u1a concepción ético-religiosa. Plat6n marca la ruta 

de la vieja disquisición no estrictarente jurídica sino filosófica, de ahí 

su inportancia, la de prcblematizar si la virb.Jd puede ensef'iarse; la uñica 

vía posible para lograr la justa aplicación de las p..iniciones. Si nadie es 

voluntarialOOnte injusto, entcoces se excluye el inputar toda responsabilidad 

al infractor, y de i~ manera desvMcce toda posibilidad de justificar el 

castigo. Es así, que se trata de sostener la voluntariedad de los actos vir_ 

b.Josos o viciosos. Entre el juego de la ru-eté y el ~ se proclama la libre 

voliciái que derivara en actos supuestarri>.nte libres. 

Digaros por ahora, que el discurso moderno -re la pena construye a par_ 

tir de estos presupuestes un punte de partida interesante para posteriores de_ 

sarrollos teóricos. Utilidad y irerecimiente del castigo soo. nocicnes que posi_ 

tivanente alcanzan a particularizarse respecto de Ja postulacién metafísica -

q..¡e las cootienc. A.si, tienen en la f'llosofia clásica un precedente de suna 1m_ 

portancia. 
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La Mirada Ciega De La Tortura. 

Las Ccndicicnes de la ley. 

Volvarros la mirada hacia los procesos f'eudales y wedievales• que centraban 

la pena en el suplicio. cuando intentaros describir un castigo excesivo, aludim::ls 

a las penas supliciantcs, al uso extmro de la fuerza física; rrencic::oaoos los -

usos torturJntes de la pe-na y lo hacerms retrospcctivaoonte. con esto. nos sib..Ja_ 

rros del lOOo de la razón, caistructo de la m:xlemtdad¡ en lD18. concepción de la sub_ 

jetividad que en el período que anaJ.ium:is aun no se despliega. 

Ul obra frucaul tiana tiene una reconocida 1.rrportancia en tanto logra rrostrnr que 

las prácticas supUciantes no sen arnitrarias e ilqlensadas. El suplicio cano prác_ 

tica que castiga se centraba en el cueJ1Xl e inplicaba un conglanerado de técnicas 

y de proced1m1entos en los que la precisiái debía ser una de las mejores cualtda_ 

des del verdllgo. 

Deberros interrogar a la torb.Jra por su 11ra.z6n 11 y esto sJn dLXia, es unn pre_ 

gunta desde un aquí, situada en la escritura de otro discurso. Supuestos herede_ 

ros de la razón solo teneros el blanco de la censura que sobrepcncroos a ese esta_ 

dio que llamaros sin-razál tunana¡ de una edad tenprana en la "evolución" de la 

civilizaciéo. Así, situarse a un costado de la razón y de lo construido por ella 

hace plrusible ire.rcar un espacio respecto a aquello que desde ruestro actual lugar 

de reflexiéo no lo es. 

• La deliml taclm del período llmiaclo Edad Media resulta L01 tanto superficial. 
Algunos historia.dores caisidcran que caoo período histórico cerrado sobre si 
núS!rO la Edad Media no existe, y la polémica se abre al tratar de marcar L01 -

"desde" y un 11hasta11 ¡ es difícil por ello fjjar con precisiái los límites de 
Lll período histórico. Sin mebargo, tendrerros que ccnvenir en scMl.ar al siglo 
V caoo el inicio de la Edad ~dJa, hasta llegar al siglo XV, m::nento de crisis 
del rrundo rredieval. 
Rcrooro, L. José, La Edad ~dia 1 pág. 180. 
f.C.E. 
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Nos referiros a la estimación de las prácticas pCU1i ti vas coosidemdas 

supliciantes. Por otra parte, tales ccnsideraciones son en sí inisnas limita_ 

ciaws, si no ¿cáro explicar la frase de lD1 s...ipliciado? "estoy de acuerdo coo 

lo que ne hace sufrir" .•. 

En el régimen medieval, la idea de la pena caro castigo se fijaba en tilll rela_ 

ción ético-jurldica, Esto es lrrportante porque la cohesión social se lograba a 

través de las fonnas del poder polltico que sustentaba la iglesia, el pontif!ce y 

la figura del soberano. De ahl, que las accicnes llana:la.s delictuosas al pasar -

por esa cuallficacioo ético-jurldica se situan necesarlarente en la posición de 

transgredir el orden divino. As!, el castigo no sólo es el efecto de una falta ca_ 

net!da a otro sujeto-vlctima, sino que inpllca tanb!én una ofensa hecha a dios, 

Esta segunda conslderaeioo viene a darle mayor sentido al castigo. 

El suplicio era concebido caro una práctica que producía dolor, un dolor que 

se pretendía medir, cuantificar, que no buscaba algunas vece::;, quitar la vida si_ 

no retener la vida en el dolor, subdividiéndola en "núl nuertes" y obteniendo cai 

ello una dulce agonía" (1). El sufrimiento flsico era el efecto de emprender la 

pena caro lex tallan: se vengaba ol representante de la ley en el cuerpo del reo, 

se inscrlbla alll su falta, se podría pensar que la transgresión de las leyes se 

sancionaba a dos niveles, tn:>, el orden divln:> y el oden social, pero esta dietin_ 

c16n es actual, pues la infracción real.rente lo que violaba era ll1 orden c6anlco. 

(1) Foucault, Michel, Vigilar y Castigar en 11 11 la rcsmancia de los suplicios11 • 

pág. 39. 
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la raciaialidad divina se irrpooia en el daninio hunano. De ahi la figu_ 

ra privllegiada del soberano, depositario de .esta ley supraterrenal. 

Recorde!!Os los llamados delitos de lesa majestad que podian pagarse coo la -

nuerte; había un orden racional y divino que no se pennitía violentar, y así, 

la pena curplia la 1\Jnci6n de restituir el equilibrio afectado. 

Aquello que debia pagar la falta era~~· la rootafisica cristiana ha acen_ 

tuado que es el alma la que hace del cuerpo tul cuerpo humano y que mbos, alma y 

cuerpo, son una sustancia. Tengcroos presente lD1 aserto de la teología de Sto, -

Tanás, la introducción de la materia caro principio de lndivicilaci6n dentro de 

la especie; idea, sin duda, de origen Aristótelico. Esto tiene irrportancia en la 

rredida que ccotribuya a rrostra.r porque el lugar del castigo culmina en el cuerpo, 

citerros 11 ••• la forma es antes que la materia en la substancia y en el ser coople_ 

to, ya que la materia no tiene ser coopleto a no ser por la forma" (2). Siguiendo 

la rretaf!sica Aristótelica, la relación ma.teria-fonna detennina estrictaoonte el 

ser de la substancia. 

Por lo anterior, un cuerpo castigado no extendera su culpa a su alma, pues 

el alma no depende del CUOllJO para existir y además sobrevive a la 111.1erte, Es po_ 

sible acentuar esta conjunciál de Aristóteles y la teologia tanista que avanza -

hacia una concepción ético-jurídica a la que hemos venido rrencionando. Si la parte 

más lnportante del IOOJ.viduo es su alma en tanto forma sip¡lBda, "tarbién el CUCllJO 

es materia del alrra y el alma es, fonna del cuerpo" (3) ¡ éste no debera manchar --

ceo sus culpas el alma¡ y si lo hace tendrá que expiar en su carne la ofensa care_ 

tida. Pagar ccn el cuerpo1 con la carne, es la mnnera in extenso, de no inlflingir 

mayores dañ?s al orden raclof'al del universo y al poder político asentado sobre -

tales preceptos. 

( 2 J Santo Tcmás 1 De l.Ds Principios De la Naturaleza. 
pf.g. 48. 

1 3) Ibldem., pág. 43, 
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En el árrbi to social se concebía el suplicio caro una práctica generaliza_ 

da que aplastaba la "rebelión" que se inscrib{a a nivel de los cuerpos. Fn los 

regimenes medievales cristianos, la justicia penal perseguía el cuerpo y busca_ 

ba la confesión del reo caro un rredio para obtener la "verdad". La verdad que -

no postergaba o suspendia el suplicio. Señala Foucault sobre la tortura que "la 

justicia persigue el cuerpo más allá de tcxio sufrimiento posible" ( 4). 

Hace irenciéo a un cierto código del dolor, ese que trata de rredir o cuantificar 

el castigo, los gemidos, el llanto, los efectos rortales del desrrerrbrc:rniento etc. 

Ul supliciado tardio que logra rrostrar la estructura del castigo corporal, es 

Oc:miens, ejerrplo que es utilizado por Fcucault y que hace ver la escenografía del 

castigo corporal. Damiens es acusado de parricidio, por el delito de lesa majestad, 

es decir, en contra de la persona del rey. F\J.e condenado a ser estirado y descuar_ 

tizado. La justicia penal ejercía ru poder en el rubro de esa ley soberana respal _ 

dada por el cura, el escribano, el verdug:i, los confesores, el oficial etc. que --

atestiguaban la miradn ciega de la torturo. 

Este llamado regicida clanaba por su alma y pedia perdón. En el nmcnto del casti_ 

go podcroos imaginar la fuerza vindicativa del soberano que representa el orden so_ 

clal que a su vez era divino; la weltanschmrung del criatianisro, del dog¡na que se 

rrostraba con toda la fuerza que poseía. 

En una relAC1éo nsimelrica con el poder, en la que solo este es igual a si 

ntlsro, se dibuja la figura de la divinidad, perfección idéntica a infinito y el 

resto es espurio, rM.teria sin fonna, limitación natla más que limitación. 

(4) rrucaull, Michcl en V1bdar y Ca.stipar. "La re::;onancia de los &uplic1os11 • 

png. 40. 



16 

Frente a la fuerza del poder que castiga no hay ninguna fonna. di feren_ 

ciada, un yo junto a la ley o una pregunta que interrogue por la verdad. De 

esta manera, el cadalso, la hoguera, el hierro y la tenaza signan la matt!ria 

cuervo, representan un lenguaje que se inscribe en la carne del inculpado. 

Lo anterior tiene sentido en tanto es efecto de tU1a intrincadn red lógica del 

castigo. 

Foucault, roonciona dos registros irrportantes en el redel del castigo que nos -

interesa destacar, ~ indagación Y.._!!! prueba. Arrtms prácticas eran usadas para 

describir el reéncut:11lru d·.: la verdad en el rrarc:o de lo jurid1co. As{ 1 a través 

de las diligencias penales se llevaba a cabo un interrogatorio que respondiese 

a la cuestión ¿qué sucedio? y después ¿cém:> sucedio?. La culpa debía "denx)strar_ 

se11 , esta venia antes que la prueba de la inocencia y posterionrentc se cjccut.u_ 

ba la sentencia. 

Si decimJs que la tortura castigal:m demasiado e inútllrn:!nte, tal vez. no -

digaroos nada inportante, pero si se castiga directé.ll'TP-nle el cuerpo ¿cúal ca ln 

finalidad? ¿la noción de útiUdad caro podría pensarse aquí o la idea de rctribu_ 

ción?. l..orrcmos el riesgo de confundJ r el orden del discurso. la tortura carx:> -

pena es sostenida por una mirada que recorta su objeto, el cuCJTKl es strictu ~· 

~· El punto ciego de la mirada que tortura es una presencia en a.uscncia, 

& sujeto de la ley. 

La mi ruda ciega de 1<1 tortura es condiclón previa a la ley, porque lo que 

ve eo solo carne y cucq)Q, Ho hacenrJs rr.:nc16n a un::i susturn::lfl dual, alma-cl..lt!rpo, 

pues recordcn,_i::; r¡uC' es una sola ya que 'd a.lm:1 r:R rJf· (Jtra nnturnlAZét, esa r¡ue -

tiene la fomn Impresa en la matL·no. 
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San Agustin en algunos puntos sobre el tema se decide por el carácter 

retrib.Jtivo de la pena, citeoos "para ser inocente no sólo necesitam::>s no 

dañar a ninguia persona sino tarrbién separarla del pecado 1 o castigar su pe_ 

cado de m::xio· que, o bien el harbrc que es castigado p..Jeda sacar provecho de 

. su experiencia, o bien se pueda prevenir a otros por rredio de su ejerrplo". 

la filosofía escolástica rredieval coincide en plantear el castigo inclu_ 

so supliciante en relación con la idea de rrerecimiento de ah! su carácter re_ 

tributivo. Posteriormente se apelara a la prevención o útilidad de sus efectos 

en el marco de lo social. 

En este estadio la llamada justicia divina postula l.D1a retribución absolu_ 

ta por rredio de la inflicción de dolor físico, Podemos adelantar que el supli_ 

cio no es posible ccnsiderarlo caro una variante de retribuir la ofensa¡ no hey 

posibilidad de justificación del sistema punitivo por esta vía, 

El suplicio tratado caro una fama autan¡uica de retribución que intente justifi _ 

car el sistema en un principio retributivo, es en si mlsoo irracicnaJ.. 



¿!;\Jlén dice la verdad?. 

En el principio era el suplicio y el Silicio, el indulto y el juego prima_ 

rio de la en.me que paga la coSTDgonia en el lugar 1moble del cuerpo. 

tas prácticas judiciales que en otro 11000nto dibujaban la atrocidad de no saber 

de los limites y de los surcos de la razón dieron lugar a una forma de la verdad. 

Foucault, eruncia que d..:~ los siglos XV al XVIII, se ccnforman dos relaclooes que 

dan sentldo a la organización judicial, .!:!! Indagación ;t: .!:!! prueba. "la indagación 

apareció en la Edad Medio. caro forma de investigación de la verdad en el seno del 

orden jurldico" ( 1). Podcm:>s asistir a una disposicién judicial que por un 1- in_ 

daga porque quiere sol:>er del dell to y del crinen, y que por otro sarete a pruebas 

irrefutables al supuesto culpable; 11si hay prueba, vence o fracasa y no hay otra po_ 

sibilidad. La forma binaria es la primera caracterlstica de la prueba" ( 2). 

En el Antiguo Régúoon, espacio señalado de los supliclos es posible hablar de 

un prlnciplo de ordenaniento llevado a cabe por la flgura instrurental del aparato 

Judicial. Se procuraba la confesión en relación a un tipo de coooc!mlento vincul ndo 

coo las formas del poder político•. 

Detros de la pregunta ¿quién dice la verdad?, se erv::uentra el rostro oscuro del cen_ 

sor y su discurso doe¡nático, que desplaza, sustituye o agrega pero no carrbia, no ha_ 

ce la resta no sustrae ninf.ÚI"\ eleirento de la proposición sintética que eruncia el --

dogre. 

(1) Foucault, Michel en La Ven:lad y las Fonnaa Juridicas. 
pág. 16. 

( 2) Ibidem., pag. 71 

•Foucault mcnclona que en la /\lta Edad Media se practicaba la indagación llooiada -
visitatio, dcsp..iés en una fase nucho más elaborada el obispo institula la 1.nquisi 
~ralis, despt.1és scguln una inquisición singulnrlz.ada 1100\'lda inquls~
specialis¡ as!, se buscal:m la verdad. "El b-upuesto transgresor podía presentural! 

fisicarente y decir públic.'l'rente, si, se canetlo un crimen, consistió en esto o -
aquello y yo soy el nutor". Estn prnética pon1u en estrecha cen;ania la ccnfcst6n 
y ln escucha religiosa que señala la estructura de los cursos de acc16n de la cen 
sura en el plano ético. -
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Ei. ~~n_.:;or i:iterpreta la ley en el rromento de la confesión, la diada --

saber-verdnd, se concretiza asi en la obediencia a la nonna; la intención 

jurídica busca entre otros efectos de verdad-ficción, la obediencia a la nor 

rm. Tal obediencia consiste en la SLmisión que le da peso al discurso de ln -

censura. Así, el jurista caro censor, en su visión dog¡rética seña.la el lugar 

de la falta y recorta cm violencia los excesos. Y si hay falta es porque hay -

privaciái de la sustancia, algo sucedio en el breve intervalo de la potencia al 

acto. Es el logos del rredioevo que confonna la censura, los suplicios, que esta_ 

blece formas resunidas de verdad según la idea jurldicircan6nica: fictio ~ 

veritat!s, Figura de verdad en tanto rrontaje del cuetµ:J; proton pseudos del apa_ 

rato jurídico tutelar, condliador y expiatorio. 

No es dificil plantear que las instituciones de poder político y judlclal --

q...ie se atrib.Jyen el derecho a castigar en realidad no dicen nada, pues el poder 

absoluto no habla, no tiene un interlocutor y sus resp..lestas son oblicuas. Se ne_ 

cesita solarente un cuerpo de censores, de ejecutores, de notables que hagan la 

labor de interrogar ¿quién dice la verdad?*. 

•Echem:>s mano de algunos elerrentos que ilustraran la interrogación por la verdad. 
Asi, dispooemos del valioso material que apcrta el texto, í'd1f"aga :t la Inqulsi 
cién rrexicana 1536-1543¡alli se menciooa a la inquisición n a, "El saivaje no 
'6I'e';" a pesar de sus nuchas cualidades, tuvo que pennanecer dentro de las fronte
ras de la nueva ortodoxia o ser castigado". Concentrem:oos en el problema. de la
inquisi tio 1 que tiene antecedentes en la España roodieval ¡ la Inqutsición cono -
Santo Oficio persiguió y supllcl6 a los herejes rroros y judíos, ZUnárraga fue 
el prirrcr inquisidor de la Nueva España representante del brazo secular que sen 
tenciaba y ejecutaba las penas. Se abrían casos por rníltiples acusaciones: por -
blasfemJa, por herejía, por judío, por bigania, por incestc.., por delitos sexuales, 
por idolatría y sncrificio 1 por ocultar ídolos, por luterano, por amancebamiento 
y otros. 
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La aparente irrpenetrabilidad del sistema judicial y punitivo de la --

Edad ~dia pone limites u la tortur..i y al suplicio. El dcli rio del sistema 

de pennanecer sierrpre igual a si misro, no se percato de la errergencia de tul 

ruevo objeto en el vasto carpo del saber: el hoobre, 

Debem:ls precisar que ,!.!! indagaci6n y la prueba no se relacionan cm el cCX10Ci_ 

rrdento en tanto yerdad, sino que siguen el camino de la adacquatio del ~' 

asl, caq:irobar es lo que asegura la verdad. Cooprobar es constatar la falta, eE. 

ser descubierto. 

A la pregunta ¿quién dice la verdad? la escucha analiza una supuesta correspon_ 

dencia entre la prueba y el dog¡na, que es principio de raz.6n de las ~ fenó 

~' es decir, "las cosas misnas". Los interrogatorios y las indagaciones de -

funárraga caro inquisidor llevaron a proceso a tll1 núncro indefinido de los habitan_ 

tes de la Nueva Espnf'la, vcarros algunos fragnentos, 11 
••• los frailes irquisidores de 

la década de los mil quinientos veinte ilTµ)nian castigos copita1es a los nntivos, 

encoot[i.m:JS que los judíos coovertidos fueren los prireros en recibii· la scntcnciu 

formal de quema en la hoguera" (3) 1 maS adelante, "cr:m:> consecuencia de una denun_ 

cia Zunárra.ga Cfll)CZÓ un proceso contra el denunciado Tlaylotla 1 cuyo noobro cr!s_ 

tiano era Miguel. •. el acusado nego todos los cargos por idolatrln •.•• El fiscal 

del Santo Oficio no estuvo del todo satisfecho con la versión de la historin y 

acusó a Tlaylotla de ocultar ídolos, de adorarlo~ y de ofrecerles sacrificios ••• 

El doctor Cervantes, pues, pidió castigos t.!Xtrcroos a r.ste hereje e idólatra ••• 

Miguel sotenia que de ninguna manera podia ser considerado culpable ante el Santo 

Oficio de la Inquisición, El abogado dcfcn..~r en nortlr'f~ de su defendido solici t6 

ma libcrar.i6n del cRso <:on base en eso ••• Z.1..m:'trraga no sólo rehusó una prórroga --

del plazo para que la dcnmsa f\.nirinra el caso, sino que tarrbicñ propuso que se em_ 

pleara la tortura en Tl .. 1ylotla para l leg:u· a la vcr-dad' 1 ( 4). 

(3) Greenlcaf E. Hi<'~.:ll'rl, J'J.tnárr:ic~, ·''_la In.¡uü;ici6n W:xicana 1~36-1543. 
f4) Ibidem. 1 pag, 71·. 
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¿Es el saber caro sustrato de la verdad aquello que rroviliza a la in_ 

dagación y a la prueba?. Verros que el otro dé la fal tn, de la privación es 

dispuesto frente a la mirada ciega del censor, y ¿quién dice la verdad? 1 no 

es una cuestión que requiera de una respuesta para fomularse, más aún, la -

interrogante queda suspendida en un a priori donde la verdad es residuo de la 

adecuación. L3. verdad interrogada no abn:.· un espacio en el que se posibilite -

tn saber o una práctica discursiva, al ccntrario, la idea de las sig¡lificacio_ 

ncs lrrmnentes, del absoluto del dogna petrifica necesariarente el discurso so_ 

bre el castigo. 

Posterionrente Kant sostendrá que una núltitud no hace una sociedad, que en 

el fcudalisro !J2 ~ sujeto ~ derecho. Entonces se habra dado un irrpasse entre 

rroral y politice, aunque rroral y política serán indisolubles, pero la separación 

será f\1nc.larental e irreductible, pues entre Jex y juris se prescribe la obliga_ 

ción y se ccncede el derech:>. Fn este caso la mirada es de una visión clararrcnte 

ilustrada. ¿Q.Jién dice la verdad? en el estadio de las prácticas supliciontes -

esta detenninada por la lógica de las penas, por el aprendizaje del cuerpo, por 

una disciplina COIµ)ral; a la mirada del censor y a su palabra que no busca caru_ 

nicnr o transnl tir sino confonnar una relación vertical del poder. 



Mathesis Universal!s Del Castigo. 

Es tal vez una presunciá1 intentar flbordar un tem1. ccmJ el de las -

prácticai:; punitivas, estudiar sus origcnes, sus crndiciones de em=rgencin, 

de dispersión y discontinuidad cpistemlca, Solo podem::>s aventurarnos a roostréll" 

de mancr.1 general la red de relaciones sobre l;is que se entreteje la penalidad 

supliciante. Hasta aqui, ('0 el estadio previo a la Ilustración. 

Cons.Jderar que el proceso social en el que se inscriben las práctica.::; torturanles 

llamadas "viejns fonms de cast.igo11
1 puedan por sí solas contar su historia, es -

una ilusión teórica. 

Harcm::is alusión una vez más a la interpretación genealógica para tratar el tema -

de la penalidad en un tlcnipo tnn alejado de nuestra realidad social. A...<J!, procura_ 

remJS elaborar un antü.isis entendido caro un pr'Ol~eoo continuo y discontinuo n la 

vez, coo todos los riesgos que esto puede i«plicar. 

Decir que las pena.."> supl lciantes 4uc tculan lugar en la nntiguedad p~via a ln 

Revolución Fro.ncesa posec:n una cau..cia política y ecoránica detennlnante cr; no expl i_ 

car nada. Es por ello, que hem:Js precisado de un desarrollo gcncal6gico que nos -

penni ta dar cuenta del pittcso punitivo caro si fuese dinámico en sI mism. Con -

rus nociones cspcclficas de relación y de establecer nexos con el pocter, la 11onar_ 

quía, buscar las condiciones del saber y las ligazones con la verdad y la ideología. 

La intencléo no es sólo poder entruvcc un nudo de relacioocs hcterógencas que 

que se jucgon rn el plano histórico al que atendt.1TDs s1no ver con mayor clarfdOO, -

por ejeaplo, que el poder se ref'er!a a las nocic.nes de mando y obcd1cnc1a que se -

establecieron 111.JCho mis tanic en ta pedagogía correcU va en el plano de las instl lu_ 

ciones de Nhnbl1Har.Jón sr.>eial. 



23 

En ese sentido el análisis m;.1.rxiano probable~nte coincida con el 

discurso foucaultiano por lo rrenos en un punto, "• .• que hay n!lnciones de 

poder que subyacen a las prácticas pt:nales.,. ( 1). SJ bien l n teorla marxista 

refiere por un lado el probleim de la penal !dad al esquema superuslructural, 

ideológico y jurídico, sin postergar su inscripción en el plnno material y ob_ 

jetlvo¡ por otro lado se desinter"-•sa por la ei:;pccificidad de rclflciones que en_ 

frcnta la pn:iblf;m.'3tica sobre el castigo. Desde una persp.~ctiva material lstn del 

probh.-m:i, el dicurso sobre el castigo se plantea en el nivel jur!dico-1dool6gico 

que tiene por t\JnCJ6n "ocult«r'' lo misrro para el que detenta el poder caro para 

el que sufre la pena 1 lns rel.nciones determinantes en las que se encuentran irmer_ 

sos. No es así en la renexión fcucru.Jltiana -se nos dice- a propósito de la no_ -

ción de ideología que esta da una idea equivocada de la realidad social, que -

consiste en invertir la realidad en i.u1 plano imagim.u·io que trata de ocuJ tar lns 

contradicciones sociales al f1jnr no solo una relaciái real sino tmt>ién unn ima._ 

ginaria necesariBlT'f!nte falsead.a¡ as! se tiene c010 J\Jncil1n nociíll no el conocjmiento 

sino insertar a los agentes en actividades práctJcas qw: sostienen la estructura. 

De esta manera, aun cuando la ideología croprcnda ele!TY-'ntos de conoc1m1enlo 

nan1fiesta nccesarillm€!nte una adecuación-inru:lecuación respecto di:! lo real, 5e --

considera a la ideología con un sig¡10 negativo, es decir, en rcleteión al sujeto 

con la ~ o sinplerentc se hace ver el conocirrúcnto caro velo.d'J, oscurecido -

desde el exterior al sujeto del conocimiento. 

( 1) fwcru1H, M!chel, La Verdad Y Las Fornias Jurídicas. 
pág. 91. 
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La ideología es la marca, es el estl~ de las relacicnes poli ticas y eco_ 

némicas de existencia que delimitan al sujeto del cooocimiento. La versión -

foucaultiana prqx>ne el problema desde otra perspectiva. las estructuras de re_ 

lación no se inp:>nen desde el exterior al sujeto sino que son ellas mismas las 

que lo ccnsti tuyen. La pI"'Op.Jesta de ideología que subyace a la noción de ~1 -

marca lD1 hiato inportante respecto de la interpretación marxista. Ya que el estado 

no es el lugar concentrado del poder, recorderoos que el poder se presenta corro lU1 

efecto de conjunto, El poder produce lo real a través de l.Dla transfonnación técnica 

de los inid.ividuos, por ejeoplo 1 en la nocié:n de 11nonnalización", tema que habre_ -

ITDS de alx:irdar detenid.almnte fMs adelante. El peder es ante todo no lU1 lugar sino 

t.11a fulcié:o 1 una estrategia, algo que está en juego en una núl titud de relaciones 

de fue!7.as. 

El poder caro representación es por otra parte u'la idea que no provee LU1U con_ 

f1guracié:o precisa de las relaciones sociales, quien diga que el poder incluye una 

funcién de daninaciói que 11 repreuenta11 el padre o el maestro¡ la religión o el -

trabajo, se olvida que " ••• las relaciones de poder no son la proyección pura y sim_ 

ple del gran p::>der del soberano sobre los individuos; son mis bien el suelo rrovedi_ 

za y ccocreto sobf":! el que ese poder se incardina ••• la fanJ.lia, incluso hasta nues_ 

tros días no i:?S el sinple reflejo o el prolong~cnto del poder del estado; no es 

el representante del estado respecto de los niOOs, del misn:::> m::>do que el macho no 

es el representante del estado para; lru; rujeres" ( 2). 

(2) Frucaul t, Michcl en Microf'isica del Poder, 
pág. 157 
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tD anterior suµone que las realclooes sociales de d001inoci6n no soo ~ 

directas e innediatas sino por el contrario tienen uno configuración prcpia 

senatción es utiliz.ado !n latu sen.su, es r¡ue no logra ~1etenerse en la coopleji_ 

dad de los mecnnisro-'> que se articulan a las prácticas ~cciales. U1 ejerrplo de 

ello son las ptnjciones rt.i:1 cuando es ten n la cabeZá de la represiOO social. 

lb es oportu o qut: nos fiPI"eSUIUOCJB a identificar al poder con La pn:Aüb1ci6n. 

Si el poder es eso que dice~ en este aspecto las práct1ca.s punitivas solo arti_ 

cularian a su manem e~ no. Siguit:ndo este esquema el poder g~ner.tria una estruc_ 

tura binar'ia form:::da por los dcmin..'lntes'' y los 11dc.minados11 , por tanto cabe hacer 

notar que 11 
••• el slsle1m penal no debe ser analizado pura y sinplemente COOP un -

aparato de prohibic!óu y de represiál de una clase sobre otra. Ni tanpoco caoo LUla 

justificación que encubN las vlolcnci.:1s !iin ley de la clase dcmlnante¡ pcnni te -

\..f"la gestión política y eccnómica a trav~3 de la diferencia entre lcgalldnd e ile_ 

gnllsro" (3). 

No poderrns pasar por ul to la hipótesis Nictzsc.·hiana que rctecna acertadaoonle 

F'oucaul t en el sentido de q1.1e el poder prod.Jce efectos posi U vos en el nivel del 

saber y la pro11cci6n df! la vc[\.iad. lo inportantc es e~tratificar lllS dctenninan_ 

tes de esos efectos al interior del proceso en CUE:3tión. 

{3) fo.>Caul t f\!c:.'l en M.lcroflsica del Poder. 
p.'¡¡¡. 170. 
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Si la v~rdad del castigo no esta puesta del lado de la prohibición -

tmpoco lo esta en su origen. Este es inciertd, se núltiplica en las aristas 

de su emergencia. en el vasto carpo del saber. 

¿Cém::i podem..;s sig:üficar al castigo? ¿corro un sistema ritual y simbólico? 

¿ee. ese el !ugar de errergcncia del castigo?. Si hacerros rrención al estudio genea_ 

lógico vererro!': que este se opone a la b..JsqUt:da del "origen". La busqueda de la -

pro:edencia no refiere la actualidad del castigo¡ pretender ir al origen corro una 

intenc:!ór, de aflora-niento de la objetividad; reencuentro de una identidad prirrera 

y pérdida, es trabajo de ficción e imagineria. 

El puro afel"rOOliento a la objetividad, a la exactitud de los hechos, nos -

remite a la reificación positivista que nada quiere saber de lo in¡:Juro y lo rrez _ 

clad.0 1 d .. la disccntirruidad de los elementos y su dispersión. 11 1.Ds ccmicnzos his_ 

t6rir.os sen bajos¡ no en el sentido de rrodestos o discretos cooo los pasos de una 

palc:ma. 1 sino irrisorios e irónicos, capaces de deshacer todo apasionamiento11 (4). 

"Revolver los bajos fondos 11 , tal parece ser la consil?J1a N!etzschiana, Caro g<nea_ 

legista "part~ de la tusqueda del canienzo, en el sentido de mantener la cti~cr _ 

sión que le es propia no para rrostrar que el pasado está todav1a vivo en el pre_ 

sente ••• "; trata de rcnper la alegoría del pasado inaoovible, la ilusión del -

origen lineal y continuo, ascendente y sin grietas que cae abatido por las d!s_ 

continuidades que nos atraviesan, 

( 4) ':o.m~ms David, Frucé.ll.llt, 
pág. 2~. ---

(r:,¡ Fwc.:ault, l•tidi>,:1 ~n Miurofísica del Poder. 
pág. 13 

'f,) Ibid•,m., pág. 16. 
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El buscar la causa fiendi de la pena es evocar una imágen especular, 

el castigo frente a s! núsro se rrúl tiplica, se f~nta en un haz 111.Jl tifonre 

de apariencias, El discurso Nietzschiano es puntual al observar que, "ya desde 

antigu:> se había creído que en la finalidad demostrable en la útilidad de unn 

cosa, de una fonna, de l.Ula institucién, se hallaba tasrbién la razón de su gene_ 

sis. Y así el ojo estaba hecho para ver, y la mano estaba hecha para agarrar. 

Tmbién se ha imaginado de este roodo la pena, ccm::> si hubiera sido inventada pa_ 

ra castigar" (7). Así, "la pena se encuentra sobrecargada con utilidades de tcxia 

índole", es siJrpatía malevola, pago, desquite, culpa, crueldad, equilibrio, jue 

go, placer, fiesta,etc. Esta descripcié.n abre un canpo de discusi6n en el orden 

del discurso al plantearse que las cosas no sc.n ccm:> se piensa en LU'la prúrera ob_ 

SP.rvaci6n, de la misna. m.inera que la mano no fue hecha con la finalidad de agarrar, 

así, " ••• el ojo sirvió prirrero para la caza y la guerra.11 (8), De esta fome, no -

hay fines últinos que determinen a la pena¡ esta resulta para Nietzsche sin finali 

dad, y del todo Indefinible. 

la propuesta anterior lleva a reflexionar que si bien el dilema del origen 

bierrpre trae discusiones y desacuerdos, no se trata de arguir en relación de la 

~de la pena como finalidad, Si lo que se propone al obordar la pena es -

que en ella no se concentran elementos esenciales que le den fonna y le ll!3Cgurcn 

su originalidad, creo que no habría por qué estar en desacuerdo. Pero si lo que se 

dice es taaado en manera estricta, entonces Ja referencia se convierte en un cr.un_ 

ciado, unidad elerrental del discur-..,o que establece 1 !mi tes JY:>r sí misma; 11 1'1 pena 

no tiene finalidad y es lndefinible11
• 

(7) ~};á:da§ch Nietzsche, J,1 Genealog!n De J.;i l·loml. 

(B) Ibidem., pag. 89. 
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Si la pena no fue hecha para castigar sino que surgió sobrecargada 

por toda clase de excesos, entooces la pena no logr-d dar cuenta de su --

especificidad que, JXlr otro lado, sólo logra al no tenerla. Así, lo de_ 

tenninante de la pena esta en su indetenninabilidad. El concepto queda -

entrarpado en sí misro no solo por no tener lB1a señalada finalidad, cues_ 

tión que podría pcnersc a dicusión, sino porque se dice que es intrínseca_ 

rrente indefinible. Dcbcroos reconocer que "el origen no es el lugar de la -

verdad", y en este sentido es posible aludir a la noción de errergencia marca_ 

do por Foucault, "la emergencia es la entrada en escena de las fuerzas¡ es su 

irrupción su rrovinúento d~ golpe por el que sal tan de las b<rrbal inas al tea_ 

tro ... (9). 

Pod.erros considerar que la noción de pena es producida históricairenlc, de esta 

manera, intenta.remos Abordarla y dejar de lado los argurentos rretafisicos so_ 

bre los incognoscibles. 

En el análisis sobre el castigo no es factible observar un."J. progrosión --

acurulativa o una vía que vaya sienpre en ascenso sino por el contrario es po _ 

sible afirmar que no ®Y LU'la ccntiruidad sin interrupciOO, sin un elerrento que 

an.incie la dispersión del proceso. De ahí 1 que sea val ido referir la emergenc.ia 

de la pena desde el lugar de un enfrentamiento de fu~rzas. 

Fn este sentido, no hay lugar para fijar inmanencias o b.Jscar -lo que estaba -

oculto-¡ aquf convenirn:is cCJfl Nictz!:;che en que no hay cn.tegoria.s absolutas que 

den cuenta de nuestros procesos sociales; ni en tanto :§la concepción de natura_ 

lcza hu'Tl.'lrla fí jci n1 en tanto cnnceptos fonnJl adns a pr1or-J. 

(9) Fo.ii::oul t, Mic!'Yd, MlCí'Jf!sicn del Poder, 
Pf.lÚ, lL, 
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La posici6n de Foocault es iJ!lX>rtante en la rredlda que rechaza el holisro 

q.ie es esencial al idealisno¡ teoría total que pretende explicar la entera rea_ 

lidad social. Así, se logra avanzar en dirección del C001JO teórico al intentar 

articular la gran superficie de los discursos. 

Lha de las detenninantes que incide 1\rld!lrentalmente en el pensan!ento frucaul tia_ 

no es la establecida p:>r H.Lsserl, citerros 1100 rre interesan ni el sentido ni las -

condiciones de apariciOO, sino las coodiciones de m:x:Uficación o interrupción del 

sentido" ( 10), El lazo ccn la fel"l«renologla en tanto la intencionalidad de la con_ 

cierx:ia y la teoría de las sigi!ficaciones tiene su l!mite en la estructura teórica 

de Fcucaul t, p.¡es para él es el 1\rlc~ y no la Si!!f'1f!caci6n lo que le in_ 

teresa pcner de relieve, Analizar las crodicicnes fonnales de aparic!én de 1n obje_ 

to para el saber y cáro 1\rlciona detenn!nado tipo de raionanicnto. Por tal JTDtivo 

hace arqueologia y no precisarente fenarenologla. 

la emergencia de un objeto hace que se eclipse el sentido, así aparecen diver_ 

sos modos enunciativos que le dan forma al discurso y le aseguran 1na f\.nci6n. 

Para este a.itor el discurso es en s! misro una práctica social que peude rebasar -

esta positividad y alcanzar el terreno de la ciencia sobre un fcndo de saber. 

De esta rtalera, la ciencia se SllpCne ccntenida en el saber de la época. Aunque exi!, 

t.en saberes que sai independientes de las ciencias. Cabe rrencicnar a las ficciones, 

los relatos; la brujería podría dibujar un caso caicrcto¡ incluso hllblarros de los 

sueOOs que aun coo la teoría de los sueños o traum:ieutung no ha recibido estatuto 

científico. Se puede agregar que '' ... no existe saber sin una práctica discursiva -

definida; y toda práctica discursiva puede definirse por el saber que fonna" ( 11). 

(10) caruso, Poolo, Conversaciones con Lev1-strauss, Foucault y Lacan. 
(11) Foucault, Mlchel, ArgUeologla del Saber. 

pág. ::D7. 
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El discurso C(Jf'OC) práctica social inscribe al castigo en el ánt>ito de 

la pena y este a su vez logra ubicarse por la discontinuidad de las prácti_ 

cas penales de su tierrpo¡ deciroos esto, sin soslayar que 11 los problemas de 

periodización y de la unidad de daninlo se transforman casi por coopleto n-c _ 

diente el -rrétodo arqueol6gico-" ( 12). Es a través de éste rretooo que intcn_ 

tarros errprcnder la descripción del castigo que se opone a la doxología 1 en la 

perspectiva de no conformll'Se coo aquello que parece evidente o con aquellos 

a.gn..ipmUentos "naturales" que en realidad. no lo 001 tan claramente. 

De tal suerte, que ciertas taxcncrnias de duro acento positivista no logran dar 

cuenta de la eficiencia de la pena en el canpo de las relaciones sociales. 

Convengarros en que toda dcmarcac100 histórica es ficticia en el sentido de arbi_ 

traria, sin errbargo, herros dicho que tratarem:>s de situar nuestra investigaciál 

en un periodo que nos parece in'{Xlrtante en tanto auspicia un nuevo horizcnte --

práctico y discursivo. 

la llegada del castigo al orden del discurso transfonna la manera de entcn_ 

der a las prácticas punitivas suplic!antcs. la materialidad del discurso empren_ 

di do caro ºcosa dicha o pronunciada11
, irnJ'rl)e, digaroslo así, caoo nunca antes --

en ln configuración de una rueva fonna de penalidad. 

La fuerza del discurso en su materialidad supo probar al castigo en relación a su 

inscripcJ6n de pena. Debem:Js seña.lar que el discurso no nuestra en sí misrro trans _ 

parencia o unidad, sino Qntendido coon una sucec16n de Sie110S dotados de cohcren_ 

cia entro sí y en una apretada rmlla de relaciones concentra las regularidades de 

la pt.?na. 

(12) Cwzcns, David (carp) Foucuult 
pag. 246. ---
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No le conceda!rns necesariarrentc una ftmclón liberadora al discurso. 

SUponer que el castigo se libera de sus ataduras por el discurso es ima_ 

gineria¡ en el se concentran las contradicciooes y se rruestran las pos!_ 

tividades. De tal manera que cada red discursiva se procura tm.a variante 

de verdad. Respecto a lo anterior, nos refiere Foucaul t que, aquello que -

pretende el discurso es una volt.D'ltad de verdad¡ y que la noción de verdad -

no esta dada por la conciencia del sujeto, ya que precisamente la idea de -

rujeto no se ha constitüido de manera definitiva. As!, la noción de verdad 

se aparta de la subjetividad para fundarla. Basta recordar las fornas "racio_ 

nales11 de prueba y derrostración de la verdad de las prácticas supliciantes y 

vejatorias; observar cáoo se prodJ.ce la verdad, asistir a las ordal.!as 1 fonna 

binaria de la prueba en la que se fracasa o se vence, 

Podems cawenir en que el discurso va a pn:xtucir lU1a verdad sobre el cns_ 

tigo. y va a posibilitar un saber al que se le irrpondra llmi tes, de ahí su tre_ 

rrenda irrportancia, 

El crirren y el castigo ccnprendidos a nivel del texto dibujan LQia discon _ 

tinuidad y metonimia diS<...'UrSlva en relación n las prácticas supliciantes conce_ 

bidas en el Antiguo Régirren y en la actualidad. Esto nos dejaría indiferentes 

si no nrgurrentooos al respecto. As{ 1 es necesario tanar en cuenta no solo la -

inportancia capital del 2.r.~.en cósmico y politico, que se anudaba inextricable_ 

rrente en la penalidad supliciantc, nino la malcrialidnd de los efectos al intc_ 

rior de la vida social, qué en ténninos m:xiemos poderros interpretar no sin -

núltiples dificultades. 
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El orden las cosas se transnutaba en un orden ~ Si!?llificados. La -

violaciéo del orden iba por el lado de ~ las ~ !!:_ ~ ~' de 

l.l"l lugar consustancial a su naturaleza. De ahi, la necesidad de hacer repa_ 

raciones por el dai'l:l infl!ngiclo al orden que ha siclo trastocado, 

La idea era restituir el orden, pero entendido de otra rranera que en nuestr"dS 

civilizadru:i sociadedrides rmdemas. un orden cuyo centro oo se tien~ perdido. 

Ese orden cósmico y regulador que junto con la idc!a de centro se ha desvaneci_ 

do en rruestra cosrrovisión. U1 ejerrplo poderoos encontrarlo en el privilegiado 

carrpo del lenguaje; en este caso en la filología, yu que es preciso no ccnfun_ 

dir los tierrpos del di&:urso; la linguistica apurecer.í rrrí.s tarde signnd'l con 

el narbre de De Saussure. Así, teneros a los sig¡ios cuyo enlace con las cosas 

posee un origen naluml y a.rbi tra.rlo. Se pretende la a1.1toreprescntatividad del 

siE]'lO, es decir, éste se dcsiella n si mlsro en una orgoni?.ación binaria, su -

funciéo en relación al objeto esta dada. la condlción del sig¡io palabf"J. estaba 

pi..leSta en la posibilidad de apresar el orden natural de las cos3S y de esta ma_ 

nera lograba dar lUlidad y sentido al m..ndo que habitaba el hanbru. &! trata de 

saber de ese orden oculto en la naturaleza y asi, af'incar ~ mathesls t.rüversalis. 

En el trasfondo de los juegos groonticales lo que se pretende es ir a las 

cosas misnas. De ahí 1 que la pregunta inp.Jrtante en el discurso clásico sea -

¿por qué ho.y rrenos palabra'3 que cosas?. Mencloornr:J:s el texto de A.mauld, 't,sonl_ 

dos disltntos y articulados, es decir, cosas ccrrn la t11:rra, el sol, el agua, -

el bosque, y los adjetivos; el m:xio de las cosas, cc:m:> ser rcdoodo o ser rojo11 
( 13). 

La idea central es la con~ideración de la~ ~1 cooo una rejilla paro 

la experiencia. En lo traJición nr..:dkval de la Grnrmnirc de Port RO'Jal cada sla_ 

ni ficantc tiene w1 sig¡üncado. 

(1.1) (coo;l) Anb.11:-ns dt: MictLel Fo1.1ca111.t, 
P:og. 190. 
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La epistemica clásica se da a la tarea de ordenar y diferenciar a los 

seres unos respecto a otros y mantener unid?s el artificio arbitrario y el 

arraigo natural•. Un grito se asocia a un sentimiento, de ahi la representa_ 

tividad del Sil!l10. En breve, el ser del lenguaje responde a una condición de_ 

cisiva CU'J'a naturaleza es ontológica carD grana.tical, "una lengt...1a bien hecha 

tiene por objeto narbrar correctamente las cosas y, en este ncnbrc, narbrar -

ru ser que es ser reprcsentado11 (14}. 

Esta cohesión de anudaniento se afirma al interior de las regulaciones de la -

lengua, y as!, pretende un iscxrorf'isrro que corriga toda escisión que pueda. po _ 

ner en peligro esta ~ generadora de saber y verdad. Estorros en la episte_ 

mica del periodo clásico. las prácticas castigantcs se inscriben en este estadio 

al enunciar la fisura, el pliege de la transgresión. t..ns cosas deben permanecer 

igual a si misnas todo el tientJQ que sea posible con la l"inal!dad de evitar la -

gran eclosión, el fin del nuncio¡ mito que reconcentra de nuevo la unidad de esta 

razón. Sin temor a equivocamos podriiJlros decir que el univeF~ dt! los discursos 

se encuentro atravesado ¡:x>r la grafía "deus est". 

• La posibilidad de mantener en el SÍW'IQ lo arbitrario y lo natural esta dado 
par la ingerencia del verbo ser en la proposición sip¡"lificante. No perdanos 
de vista que estaros en el s!g!o XVI, irucho antes de la coostitucifu de la 
teor!a de la lengua. Sin errbargo, ésta tiene irtµOrtantes antecedentes en las 
grifnaticas generales y emparadas que buscan el origen del lenguaje. En 1816 
cai. De Saussure la ciencia de la lengua acaba por derruir los viejos mitos -
vitalistas, sensualistas y naturalistas, por ejenplo, que la linguistica no 
pertenece a las ciencias naturales, que no es un organism:> biológico, sino LITTa 
institución huna.na. Es una ciencia histórica, aunque sigOOPS diciendo después 
de COpémico "El sol sale a las seis ••• 11

• la lógica de Por-Royal supone que la 
representación arbitraria, es decir, se noobra neccsariar~nte, hay elcrrcntos -
que le son inherentes a la representación. El signo, oqu! aún la palabra, tiene 
por 1\JJ1ción tn.'Vltcncr unidos lo corwcncirmal y lo nnb1rnl ontoli:igico Lit! la cosa 
representada en la representación palabra. I"""l tru-ea en ese rrorenlo es trnnsfor 
rrar la realidad en si~o; 11 

••• los SiWl05 del lcngu._lje se conforman ceo las co -
sas misrras'', -

(14) Ibldcm. pág. 67. 
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la representación figura nativa del entendimiento acoge al castigo 

caro pena. Pena supliciante que toca todos los registros de la individua.1:-J

dad., y a lU1 t1Cflll0 tara su lugar al interior de las prácticas sociales. Ju_ 

guerros con la literatura; solo paro. entrever la cCfll>lejidad del problema. 

El dolor supliciante se convierte en una nklnera de aprehender el m.mdo, de --

ahí que vaya más allá del l!núte que le inpone la pena, citerros "Hay una sola 

cosa que excita a los animales más que el placer; el dolor. CUnndo te torturan 

sientes lo misoo que cuando estás bajo los efectos de las hierbas capaces de -

provocar visiones. Todo lo que hf.lS oído contar, todo lo que has leído vuelve -

a tu cabeza, caro si estuVieses arrobado, pero no en tm rapto celeste, sino 

infernal. CUando te torb.Iran no dices sólo lo que quiere el inquisidor sino 

trobién lo que imaginas que puede producirle placer, porque se establece el 

vínculo entre tú y él. S!, hay lujuria en el dolor,.." ( 15) 

( 15) Eco, l.l!berto El r-;:x,ore de la Rosa. 
pág. 76-77. 
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En el siglo XVIII, se está todavía en una lógica de la diferencia, que -

aún pennite producir sentido. Así, la Refonna .Penal logro producir lUla noción 

de castigo que redundó en !!! hu!Mnización ~ las ~· en la supresión de los 

castigos coqX>rales, en la abolición de la pena de ruerte y sobre todo intento -

\.118. redefiniciál del ~. es decir, trató de lograr que el castigo no solo res_ 

p:odiese a lo sancionado por la ley, sino que tmbién fuese justo, de manera que -

lo ccnsiderado caro delito se analizara objetivairente, 

Eh el periodo ilustrado el castigo solo tiene sentido si su aplicación se justifica 

desde el plano jur!dico-pol1tico; podem:is decir, por ello, que la Refonna Penal se 

presenta caro una refonna pol 1 ti ca, la hunanización de los castigos supondrá un re_ 

plantemúento necesario caro uno de los aspectos sociales mis inp:>rtootes de la ar_ 

ganizaci6n poli tica. 

Es preciso acentuar el carácter decisivo de la ~. que actuará cano premisa 

f'Ulciarental en lo relativo a las prácticas punitivas, De esta manera, se intenta. -

limitar el exceso de poder que en el antiguo réglrren poseía el soberano; y con es_ 

to, en buena rredida se tratará de evit.ar el abuso en la aplicación de las penas. 

Esta labor de hurronizaciéo se prorueve básicarrente en la Reforma. Así, la redefini_ 

ciál de la noción de castigo se abre en relación al carrpo de lo jurídico. De tal -

suerte que las cuestiooes fomuladas por algunos teóricos del siglo XVIII.- caro -

¿en el terrero de la ley cáoo se emprende el castigo y cúal es su f\.nción? .- el -

er'/1)render la tarea de dar resplesta a estas preguntas posibilitara en gran rredida 

la coofonnación del disclll"So y de la práctica jurídicos de los siglos por venir, o 

sea del siglo XIX y XX respectiva-rente. 
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En el centro de las disquisicicrms teóricas sobre el castigo se dará -

fonna a una noción de racicna.lidad. que será punto de giro irrportantisiroo -

para la Reforna Penal. Eh suma, poderros adelantar que la necesidad de lcgiti_ 

rmr al sistema social y de prooover el ideal del pacto social tiene que ver -

dlrectarente con una concepción ilustrada de razón. Tal noción opera sobre el 

castigo en sentido crítico y regulador, esto se manifiesta en los escritos per_ 

tinentes de los filósofos de la época. Se apelará a ln nocloo de racionalid.'ld -

tanándola caoo mediador de la verdad y del saber alrededor de un objeto privile_ 

giado: tl castigo, 

Por otro lado. la Refonna a la que hem:Js hecho mención no sólo fundn el rrorento de 

llegada del movimiento racionalista de los teóricos del siglo XVI!I (ocupados en -

desentrañar la problemática en tomo al castigo) sino que destacan la verlient.e -

utilitarista que lo interpreta. ta. ccncepciá'l finalista tiene la tarea de "insertar 

dentro de la naturale7.a la acción del harbre11
• Uno de los enunciados que integra -

el discurso raciaml sobre el castigo se prop:rtdra en los términos de que lu acción 

del honbre sea efectiva, que logre Clllplir un ideal, que alcance una rreta, Solo as!, 

se justificara el régimen de las penas, en tanto se corrija y se prevenga el delito 

a través de la sanción. 

E.9 así que se recupera el tana de la finalidad. !Ds teóricos del siglo XVIII, asu_ 

men la vertiente utilitarista que intellJreta al castigo. E.9ta tecrla de la utilidad 

se estrucb.Jra en un sis tena coherente de acciOO social; esto quiere decir que el 

castigo se considerará útil por los efectos que procllcira no sólo en el infractor 

sino tarbién en la carunidad.. El utilitarisro clásico en el siglo al que heroos he_ 

cho rrención es una corriente de ¡x~miicnto que prroueve una acción social efectJva¡ 

esto se destaca en los c&:rltos f'Uos6ficos que inspiran a la Reforma Penal. 
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Sin duda el castigo puede verse desde el punto de vista de su ~· 

Este es recuperable para la teoría jurídica de la época en tanto puede c1.11plir 

una función social, la de regular esa parte de la acción social que es la con_ 

el.Jeta criminal, 

• Podem:ls afinnar que los teóricos de la época (Beccaria, ?-bnt~squieu 1 Rousseau, 
Voltaire etc.) no tuvieron rrucho que ver ceo el fenáneno de lo carcelario, sin 
en-bargo la parte de la teoría que fue recuperable para el slstemr1 pcnl tcncinrio 
del siglo XIX fue, sin lugar a dudas el enfoque utilitarista. Cabe rrencicnar a 
Benthan, !'ilósofo radical y refomador social !nµ!lsor del panópUco que llcvn 
su noobre. Redefinir la noción de castigo no sig¡ij ficnba en rrodo alguno e] n....~ 
cirlo a la pérdida de la libertad. Es claro que castigar a L.U1 sujeto ut1117..ando
parn ello ln noción de~ nos remite al fcnáreno del trabajo asalariado que 
en ese estadiDSeVeñTa consolidando ceno un hecho detcnninante en la estructura 
econánica y social. No podenns soslayar que el nuevo rn:xio de producrlón intervino 
conslderablerrente en el tránsito real de la teoría a la práctica. Así, el castigo 
por la prisión se adueOO de la re la.cié.o delito-pena truicando CCY.1 el lo el suefio 
iluminista. 
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Hacia la nonnati vidOO jurídica. 

Los filosófos del siglo XVIII, establecen los principios tundarentales 

q...¡e rigen en la sociedad demxrática¡ el Ccntrato Social roussoniano, basado 

en la voluntad popular, la soberanía, la libertad, la igualdad jurídica etc., 

limita el poder politice y determina los márgenes de la convivencia colectiva. 

A.si, logra consolidar la tranquilidad pública y la libertad intelectual fincan_ 

oo las bases de la instl tucloo democrática e inaJgurando el periodo liberalista 

y revolucicnario de la época. 

Los teóricos de este períOOo catS!deran a las leyes caro la condictái de la 

asociacién civil. La ley expresa la voluntad pública y es f\Jndmento de la caruni_ 

dad: los individJos resultan ccrwivientes, participes de los bienes, los servicios 

etc., en tanto la ley presupone una convencién basada en la razón. 

M:ntesquieu el gran teórico de las leyes caro Rrusseau, consagra la universa 

lid.ad ~~normativo. El rrundo de las normas es condi tio sine guanan, para lograr 

la asociaciál colectiva; cabe rrencionar que si bien g Cal.trato SOCial hace posi_ 

ble una nueva visión sobre la ley es porque aporta elcrrcntos que abren un renova_ 

do horizootc en la teoría poli tica de la época. Sin errbargo, estos no alcanzan a 

resolver en la práctica lo fornulado en la teoría¡ cito a Foucaul t "El lenguaje de 

la ley que quiere ser universal 1 es por esto mimo inadecuado; debe ser, si ha de 

ser eficaz, el discurso de una clase a otra, que no tiene las misnas ideas que -

ella1 ni errplea las misnas palabras ••• 11
• Fn verdad no se trata de arguir en función 

de una diferencia semántica 1 sí es pertinente poner de manifiesta que la nomia y -

la ley no son elerrentos únicos y constituyentes de la organiz.:ición social. Aunque 

a través de ellos se reune necesariatrente el deber y la obligación jurídicos, 
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No se trata por sup.Jcsto. de dismiruir la propuesta racional sobru el 

castigo que logra desarrollar un nuevo discurso sobre éste sector dt~ la reali_ 

dad social. 1.D expresado anterionoonte es conclusión, pero al mistn tienpo es 

p..D'lto de partida de rruevos planteamientos. Para redefinir la noción de castigo 

era necesario considerar a la legislación penal cano lU1 problema, y luego anal!_ 

zar cuidadosarente qué podía ser carprendido cano ley y cúal era su papel en el 

discurso teórico. La Refonna Penal a la que hcm:Js hecho rei teradanente rrenci6n 1 

supuso un cmbio en la manera de entender la ley y en este sentido represento un 

avance nuy irflX)rtante. 

Si prestaros atención al planteEITI.iento de que el lenl?Jlaje de ·la ley es en sí mismo 

limitado, podenos tal vez interrogamos sobre la objetividad del castigo, ya que la 

ley sanciona aquellos actos considerados criminales; intentarem:is dar respuesta a -

la siguiente pregunta: ¿hay una falta de objetividad en el castigo, es decir, de -

sus bases, si estas sólo responden a lo soncionado por la ley, y no a un conocimien_ 

to, digmt:>s ontológico de los actos llamados criminales?. Esta pregunta interroga -

por la legalidad del castigo, en tanto otra pregunta ¿qué se sanciona?; pero no ol_ 

videiros que es precisam:mte el pensaniento poli tico y filos6fico del siglo XVIII 

que se dio a la tarea de intentar acertackm?nte una nueva pnxh.lcc16n teórico que 

noot>rara al castigo de 11otra manera11
1 que lo hiciera presente en un nuevo estatuto 

discursivo, Así, los teóricos clásicos de la época logran redefinir la noción de cas_ 

tigo al fijarla detenninaclarrente en el código penal. Y esto involucra necesarlmcnte 

el problemati?..ar la especificidad de las penas y su relación ccn los delitos. 

Si la ley se reserva ~l poder de castigar, esto es sólo porque lo sancionado -

p:ir ella ~rece serlo. Volvaros a f.bntesquieu, en el Espíritu~ las Leyes, capitulo 

IX dice: 11 
••• todo es pena si seirrpone caro tal", esta. frase nos invita a reflexionar 

que es necesario examinar cuirtadosarentc los fundan-entes sobre los que descansa el 

castigo. 
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Incorpororos un elemento explicativo, la legitimidad efectiva del castigo 

cµe no está propiErrente en la ley caro texto, sino croo erunciado, esto en re_ 

laciál a un daninio de objetos•, en la manera de argunentar la pena y en lo se_ 

ilal- posteriormente caro criminal. Si hablaros de corrupción tenaros que vol ver 

la mirada a la obra de f>bstesquieu, al afirmar que hay dos clases de corrupción, --

cuaido el pueblo observa las leyes y cuando las leyes misnas corrarpen. Es necesario 

seilalar que la obligatoriedad que pretende la ley deviene del lm:iito teórico que le 

da forma y le prqx>rciooa legalidad. 

la penalidad del siglo XVIII, ostenta la consil!Tla "para cada del! to su ley; pare 

cada criminal su pena", de esta manera 11 
••• la única justificación para castigar a --

cualquier hartire es que ha violado la ley". Todo acto criminal es punible. Frente al 

hecho de lo criminal la teoría roussoniana ap.mta que "en buen derecho un pueblo es 

dJeOO de roodificar sus leyes, aun las mejores ••• 11 (1). y más adelm-ite "la ley de a:¡er 

no es hoy obligatoria ... "(2). La problemática de la objetividad del castigo caro -

práctica pun1 ti va esta ligada al discurso penal de los teóricos clásicos del perlado 

que vcninns analizando ... Eh el discurso penal el ccnccpto de ley que se vol vio cla_ 

ve para organizar a la nociente sociedad burguesa, en tanto logro definir de una vez 

y para sienpre los principios que habrían de gobernar a toda sociedad clvll. 

• Siguiendo a Fo.;caul t, se CCJ1Sidera al enmelado cerro lB1 elemento en lDl canpo de 
existencia, cito 11un enuncioclo pertenece a Ll'la formaci6n discursiva1 caro una -
frase pertenece a un texto", y más adelante 11 ••• un solo conjunto de palabras puede 
dar lugar a varios sentidos y a varias cmstruccioocs posibles, p..iecle pues, haber 
en el. entrelazados o alternando si&1lificados diversos, pero sobre lU1 zócalo enun 
ciativo que se mantiene idéntico". Al sei'lalar la noción de castigo caro lU'l enunci8 
00 en tanto CLITple LUlB. función y expresa una m:x1alidad particular de exist~ncia, -
lo haceroos para destecar caro este enunciOOo puede integrarse en un c:onjl.U'lto signi 
ficante. -
(1 J Roosseau, J ,J. El Contrato Social, pag. 92 
( 2) Ibldem., pag. 1 

•• El sistc.--ma teórico de la ley penal se hace cargo de la figura del castigo al -
conceb1 rlo ccm::i un objeto de cooocimiento en W1 conjunto significante. As!, el pro 
Ulerro de la objetividad del castigo esta referida D..l propio discurso que describe -
SJ formacién. 
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La noción de ley intl"OWjo la fuerza del derecho y desplazo deflnt ti va_ 

nente el estado mitico de violencia inicial de las priireras coounidades pr1 

rnitivas. Asi, la ley en la Reforma Penal es concebida te6ricmmte caro ex_ -

presión de la volt.11tad p.Jbl ica o general que no debe de entrar en contradicciál 

con la idea de naturaleza hunana. ta razá1 caro instmicia de ccnocimiento pos!_ 

bili t6 que el castigo se inscri bj ese corro una práctica teórica y concreta en el 

marco del orden Juridlco. No dejemos de lado, que la hunanizaciál de lae práctl_ 

cas ¡uii tivaa se generó por intennedio del concepto raciaial. de ley, y que éste 

llego a un punto culminante con la Refornia. 

Oeberros rrencionar por prinera vez, la acciál de.> Beccaria al lograr la arti _ 

culacJái irrportaite entre ley y castigo. Con ello, se estAblcc16 qui." la violación 

de un delito rroral y religioso pertenece a otro 1.J1lverso conceptual, y dr manera 

al¡¡una a la infracclál penal. Esta derrarcaclón aparenterrente ahora sin irrportan_ 

cia rue fündarental para lograr CCl1SOlidar la Reforma. 

!h la segunda nútad del siglo XVIII, se afianza el discurso jurídico al dea]jn_ 

darse del discurso ordinario o no jurídico. De tal rrodo que el suplicio o la -

tortura vienen a ser caisiderados caro una infl1cciái inrrerecida de dolor, que -

ro hace lazo al interior de la estructura de derecho inaigurada en ese ~nto. 



lJEGCARJA: i)NA-CONVIfl_SllÍN DE LA MIRADA llUSTRADA, 
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Un autor de inport.ancia en el tema que nos ocupa es el marqués Cesare -

Beccaria; los objetivos que resurre en su texto son claros: mostrar que la Re_ 

forma Penal es un evento necesario para humanizar las prácticas punitivas, 

I.o que se logra con la "hllnanizaci6n11 de las penas es recuperar ceo mayor efcc_ 

tividad la relación delito-pena. 

As1, la Reforma Penal representa el gran intento de los teóricos del siglo 

XVIU, por redefinir el derecho de castigar y poner de manifiesto que este es el 

objeto privilegiado de la teor!a penal de la época. !Un3rtizar las penas correspon_ 

de a una noción de racionalidad que danina la Refonna. La coof!anza en la razón -

caro un rredio para coovrender la realidad hace posible la refonrulación de las -

prácticas pun1 ti vas. De esta rmnera, la Reforma se presenta caro el efecto de una 

nocién teórica de racionalidad y su cootraparte práctica, tendientes al crot:>io so_ 

cial. flos ~ en exaninar esta problemática a lo largo de la el<l'Osición, 

Tmtiién es preciso destacar la idea de ~ caro una noción teleológica del -

castigo que logra tener una gran relevancia en el pensamiento refonnador de Beccaria. 

Decir de Beccaria que era un halbre de su tierrpo !ntelect.ual y prof\Jndanente 

inl>resiana:lo por las ideas de los filósofos franceses y por el pensamiento inglés, 

es sólo entreabrir la puerta lo suficiente para ascmarsc a obseivar el escenario 

social del que Beccaria fomial>a parte. Esta posibilidad nos la ofrece en su obro 

De los delitos y de las penas, que escribe del año 1763 a 1764. La temática de -

éste texto gira en tomo a la concepción de la penalidad en el siglo XVIII y la 

prcp;esta de rrucstro autor es proceder a la necesaria restructuración de las prác_ 

ticas del castigo. 
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No es inrrerecido rrencionar en un prirrer lugar a éste autor. p...tes sus -

ideas marcaron. un punto inportante en la discontinuidad: del castigo. Es pre_ 

ciso sefial.ar que su pequei'io l ihro hizo errerger con una fuerza sin precedente, 

Ul8 problenátlca social largarente adonnccida. Et texto, más que ccostitulr -

t.rt alegatt:i en rea.letón a la situación general del castigo, se presenta ceno -

ma refonrualc16n específica de las prácticas punitivas. Esto es posible por 

la fuerza del autor al sintetb.ar el pensaniento vanguardista de los filósofos 

anteriores a él y por supuesto de sus ccotenpoi-áneos. El trabajo de Beccarla 

es de eronr.e va.lar para la filosofia del derecho, pues pone de maní fiesto las 

práct.\cas punitivas en sus cattradicciones, as!, caro la ccn:Hción del eta tema 

penal en relación directa a una CcxqJrensfái tW'JS vasta de ln filosofía del siglo 

XVIU, de ta que es sln duda un ma¡¡¡iifico portavoz. 

lB tarea que !J<?ccaria real izó eco su obra cootribuy6 en gran iredida en 

avivar una hoguera ya encendidn. Las 100a.s de protesta y de rcfonn:' respecto de 

las penas llegaren con él a un toc:m:.?nto propicio para lograr cmblos profundos, 

Estas ideas generarl<YI una ola de n.acclcncs pero al m!SJX) tiflllJO lograrian 

fornnr adeptos en todas partes del nundo. 

La Reforma a la legislnclón penal y la tunanizacián en la aplicación de la Jus_ 

ticia, surgen de una necesidad social coopleja. El siglo XVI.II • es el periodo 

histórico en el que se vinculan núltiples desarrollos teóricos, caro la pa1qu1a_ 

tria, lo rredicinu clínica, lo que ahora llmaros ciencias socio.les, cte. El caa_ 

tigo caro problema se plantea prepa1dcrantcrrente en rclacUn a L.l1D. exigencia de 

tipo polltico¡ y al miS1JJ'.) tien¡X> cOí: bajo la mtr·ada de un snber que s<? ocupara 

de su identidad y de su f\.ncióo st'IC-inl. 
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¿Cúal es la propuesta de Beccaria sd:>re el castigo?, nuestro autor, -

traduce el deseo de su tierrpo de f\..indarentar ·el derecho penal sobre bases -

ruevas. Intenta justificar una práctica cooo el castigo desde la perspectiva 

de lo que en ese estadio histórico se denooúna razón¡ la razón-saber que otar_ 

ga fonna al pensaniento cr! tico y regulador de la rrodemidad. 

12. raz6n rrodema encuentra irra:::ionales aquellas prácticas punitivas saretidas 

a un poder absoluto y emprendidas caro ejercicio de la fuerza soberana¡ ese mo _ 

do de plantear las cosas que se daba en el Antiguo Régim:m en{licza a resquebra_ -

jarse y a sostener con SLl1la dificultad su unidad politica y social, 

lDS m:mentos que preceden a 1789 cstan irrbuidos de ideas liberales, de nue_ 

vos planteanientos scx:ialcs 1 de intentos por crear insti b..lciones derrocráticas. 

Es en ese anbiente poli tico que se procura inscribir al castigo de una manera -

distinta dentro del ~ social y asl, liberarle de las cargas que lo haclan 

cada vez más 1 rregular, excesivo e inhllnano. 

El castigo que suplicia caro una práctica regular en el Antiguo Régicren es el te_ 

rm. que Beccaria aborda en su obra. Pues si el s...iplicio es coodenado desde la tea_ 

ria es por el gran repudio de los grupos sociales sobre los que se 1"""'1la. Aho_ 

ra el ejercicio de la fuerza CClTJJ el castigo-venganza., el castigo-tomento (el -

tonn:mto en el interrogatorio era utilizad.o cc.m:> un medio para cooscguir la ver_ 

dad) soo fonnas que caen fuera del daninio de l_a razón. El castigo suplicimte 

ocupa un estatuto de opresión, ~ ~· Ya no más ese sobrecogimiento frente a 

la maeTlificencia de quien· detenta por derecho divino la potestad de los halt>res. 
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En el período ilustrado se intenta hacer del castigo una práctica que 

res{Xlílda a lo limita.do por la razón y esto en e 1 enarco de la ley. la ley -

misna en aras de la justicia se presenta caro resultado de la razón y no so_ 

lo el efecto de la voluntad particular apoyada en la fuerza. 

SUI"gc con ello, un proyecto de sujeto social en relac16n estrucha a la organi_ 

zaciéo del estada. Con esto, se pretende confonnar l..1J1ll legislación penal que -

destituya a las leyes entendidas corro pactos casuales efectos de necesidades -

pasajeras. Hasta aquí, poderros asistir a un i.nµortante norento en la ccostrucción 

de l.Dl nuevo orden jurídico. 

De los principios que Pn:rrueven la Refonna Penal-

la Refonna Penal europea ocurrida en el siglo XVIII, oo es por supuesto -

el producto de un quehacer aislado, que se hnya dado al margen dP otros procc _ 

sos sociales. Se da justninJnte al lndo de ello::; y Ge ve influida por los canl.Jios 

sucedidos en otros ÍJJTiJllos Com:J el económico y el político, los cuales fueron 

sustanciales para su evolución, Por otra parte 1 f.\-ICde decirse qut! el castigo en 

tanto pena es poseedor de una lógica propia a travts de la que nf'inna su idcnti_ 

dad y asegura su condicién de clefTX."nto cnJCiul en la escena social, 

l..n refonrulación de las prácticas µ.mi ti vas se dn en un marco de carrbio de 

csLn.K:tura social¡ cmbio que 110 ::;e dlo prucisillrct1le por n.:..odio dt! las institucio_ 

ncs establecidas, sino fuera de ellas y en rTÚ.ltlples ocasiones en ccnLra de ellas, 

Tal t:S la idea qu(> nos presenta FOUC'aul t y que nos rx1rece pertinente CCJ1Siderar. 

Al rcplanlcarse el castigo cam 1.u1 problc.m'l illflortante en tnnlo m-"lfllfestuc16n de 

la si tunciOO social, los teóricos del siglo XVIII pretenderan roostrarlo corro un -

sujeto nctivo, es dec-ir, trata.r::m de jU.'..itificar la necesidad de :.;u práctica y de 

proponerlo co:xrn fundm1o en la ra:·Ln. 
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Volvaros a Becc:aria y a su análisis de la ccndición social irrpcrante -

en su m:mento¡ él se interesa por el estado de la ley y la forma de administrar 

justicia. Su obra 1T1Jestra la caótica si tuaciOO en la que se encontraba el casti_ 

go. Es iltl)Ortante destacar que aun no se diseñaba un dispositivo teórico que se 

OCLl'ara de éste. El punto de partida de un plante8miento discursivo lo forman, -

M:::rltesquieu, Voltairc, Rousseau, que habían logrado con sus trabajos abrir una -

brecha crítica en la caiciencia poUtica de su época¡ no sin las resistencias de 

las insti tuciooes que se negaban al ccrn):¡.io. 

IXlrante el período de la Ilustración se puede observar que el feudalisro ha 

sido casi destruido y cé.m:J un nuevo orden can!.enza a cirrentarse en la rredida que 

el concepto de razón y de sujeto raciaial ha fop...iesto su dcminio. La propuesta --

de la burguesía llustrada funda el ¡¡oder del estado en el concepto de contrato -

social. Se establece así, un sig¡¡ificativo intento de realción entre la ciVitas 

(esttd> o república) y el cludadano. la credibllidad en la razón para ese rrarento 

del pensaniento ilustrado, echaba por tierra los viejos sistemas de castig.:>• y -

rescataba para sí el derecho de castigar. 

En la Ref'onna Penal del siglo XVIII, por prirrera vez se interroga por el cnrác_ 

ter racional que ha de tratar de justificar legalrrente al castigo. Los f116sofos n 

los que henos hecho mención pretenden otorgarle una base racicna.l, buscan general!_ 

zar al castigo desde l&. razón¡ éste será un factor nuy il'fl)Ortantc en la rrodemidad. 

*En 1781 las instituciones que irrpart!an justicia aplicaban aun la tortura y la 
pena de rruerte. I.a herejía, el pecado, el vicio, el delito y la infracción se 
confundían entre sí. Basta recordar a Montesquieu para aclarar que "en donde no 
ha.y acción pública, no hay materia de crirren", 
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F.n De l.os delitos y de las penas, se propone un m:>delo de raciooalictad 

que intenta daninar en la Refonn.i Penal, Beccaria cruncia de forma directa 

ll1 elogio al ejercicio de la razá1. Esta hace que la unidad de la socied:id -

civil no dependa de los excesos que los 1Mgistrados hacen de la facultad jud1_ 

cativa, sino de la justicia; que no es obra del deseo peI"'Scrlal sino efecto del 

cattrato celebraio con el ciudadano 1 ibre, 

1.Ds planteanientos m:x1emos sobre la razón tOOlélll a su cargo la problemática 

p..ni ti va que hasta entaices corresp:ndía a U1 desarrollo distinto, a una fonna 

diversa de estructurar el sentic:b de las penas. Los refonnaó:>res del siglo XVIII, 

influyen para que 11 la justicia criminal, en lugar de vengarse, castigue". 

El lugar del castigo se CCTISt!tuyó cmo unida::! dlferenc!ala de otros saberes 

a través de dispositivos políticos e ideológicos que jugaron lUl papel detennlrum_ 

te. Estos dispositivos coadyuvaron para hacer del castigo uno. prf1ct1cn rucicnnl. 

Por ejerrplo, debido al clima de intenso debate ideológico en la uegunda mitad del 

siglo en cuesti&l, se dcsanulló en Francia la discusién sobn:.· ºel pauperlsro, -

el delito y sus renEdios11
• Esto se re1acimo estrecham:nte con el nuevo rrodo de 

producciéo europeo que necesitó de largo tierrpo para ncabar de destruir aquel la 

residual capacidad de resistencia del proletariado que tenía su origen en el vie_ 

jo rrodo de prcx:tucción. Esta discusién abre al problrn1.1 dP lo. rncjc:nalid;:vl y la 

critica de los pl"CX;edimientos en las prácticas castigantes. 
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Una de las constnntes de la rrueva penalidad que se deja ver repetidaren_ 

te en los escritos de la época es .!:!! hUlfL.'3Illiaclón ~ ~ ~· Al humanizar la 

pena se recupera con mayor efectividad la relación cr(rren-castigo, al definir_ 

selos coo base en este sup.Jesto, ta Refonna Penal no es más que una redefini_ -

ción. del derecho de castigar que, por l.Dl lado, libera al individuo pero al mis_ 

rro tierrpo lo ata caro sujeto social a la naciente socit..~ burguesa. lo encadena 

a un régúren que cmsagra la razón caro condición estratégica que consolida al -

estado social. La razón afianza un orden y se dispone a prcxiucir una Reforma 

Penal, una nueva estrategia punitiva. 

Si bien el castigo, caro arguye Fcucaul t, tiene desde hace siglos coon f\Jr~ 

cién prevenir, de ahí que el castigo mire hacia el porvenir¡ lo que introch.ICe la 

Jefonna, entre otras cosas, es ~ individualizaciéo ~ .!,!! pena¡ esta necesidad -

de castigar lo suficiente para irrpedir la rccurrencln del acto delictuoso. El -

castigo caro prevención no es una idea propia de los pensadores del siglo XVII!; 

aqui lo inportante, es la manera en que la idea de prevenciá1 se incorpora al 

dispositivo penal de este siglo. 

Aquello que es tal v~z mls tradiciooal en el castigo, sea que trata por cualquier 

rredio de evitar ~ reincidencia, pues ~ prevención es una idea generalizada en 

la teoría sobre el castigo¡ aunque para el discurso jurídico, el castigo se corn_ 

prenda caro la ccosecuencia a la violación de la norma 1 ya que en sí núsm el -

castigo sólo es efecto de la transgresión. 

El derecho del castigo se f\111da sobre la necesidad de defender la salud 

pública. Se debe castigar con justicia, de ahí que se diga que 11 toda pena que no 

5C deI"iva de la absoluta necesidad es tiránica 11 
( 1). 

(l) &;ccariu, Cesare, De los delitos y de las penas 
pag. 28 
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La noción d~ justicia a la que élpela Beccaria se presenta "· •• ccm:i ui -

vínculo necesario para tenl~r unJdos los inlcN."ses pa.rtkulan>s, sin el cúal 

se reducirían al antiguo estado cir~ insociabilidad" . L3 justicia carprendlda 

as!, lUJJite al lazo social¡ a las ideas de igualdad y dcmxracia, de no vengar 

el de U to sino de accedr.>r a los bienes que otorga el pacto y en él al castigo, 

El lugar privi lcg1nr1o de la ra7Í;n es el Contrato Social, que es punto nodal 

de esta racionalidad rrodcn1a que logra fundni~ntar el desarrollo penal de la Re_ 

fonna. El legislador decreta las penas de los delitos y su autoridad representa 

a la sociedad unida por tal cawcncién. El legislador misro está lim.1 tndo por el 

enunciado de la ley, "ningún magistrado puede fl1..ll'entar la pena establecida contra 

lJ1 ciudadano delincuente", AsC la socied.'ld y el ciudadano convienen c:n pactar LUl 

contrato cuyn naturaleza obliga a éfrbos¡ dándose tma rclución bilateral de obliga_ 

toriedad jurídica y nora!. 

La Refornia Penal descansa en cstns ideas de igualdad, justicia, limitación -

del poder etc; es así, que ¡x:>dem:>s cmsiderar que se cawiertc en punta de lanza 

que abre un espacio en el Q.ie puede pensarse al castigo de distinta manera. Esto 

es, al lograr una nueva roinscripcién social, al concebirse cerro una próctica nece_ 

saria y caro garantía del pacto. 

El rrectlo que le es propicio ni castigo es la ley. La noción de castigo se suborolna 

al nundo de la nonnati vi dad jurídica a la que ingresa caro precursor del nuevo pro_ 

yecto social que venía gcstanOOsc de manera irreductible. 
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Seña.lerros por el ttt:xrento que el Caitrato Social al tratar el principio 

de utilidad se refiere a la noción de útilidad del mayor núirero, es decir, -

al beneficio general que a todos interesa. L:l utilidad cooún es considerada 

la base de la justicia tunana. As!, la idea de lo útil reune nociones corro la 

de igualdad y la libertad que soo conceptos predominantes del pensaniento recio_ 

nalista de la irodemidad. El téoniro útil acoopai\a en Bcccaria a la noción de -

justicia. cuando aborda el tema de la prontitud de la pena, señala que ésta será 

útil y justa; cuando se interroga sobre la pena de nuerte 1 lo hace así ¿es justa 

y útil?. Nuestro autor acentúa que las leyes mismas deben ser verdaderas y útiles 

caro legítima expresión de la voluntad pública, Salta a la vista que se aborda -

en téoninos de utilidad el problema de la finalidad que ha de seguir el castigo. 

tas inteqlrctac:imcs utili taristas que resu:ren la Ref'onna Penal 1 caro varas 

a observar a lo largo de la exposición, sen el producto del pacto social, de las 

relacicoes que éste establece con términos no rrenos CattJlejos caro 50!1 la liber_ 

tad y la denocracia. Sin errbargo 1 sen estas nociones las que jugaran un papel 

cbninante en lo que toca a la coocepciéo raciooalista del periodo. 

lha nueva raciainlidad enp!eza a ejercer el derecho a castigar a partir de un 

contrato, de tul régúren jurídico que pretende consolidarse en relación a la satis_ 

faccié.n del coocenso popular, al intentar guardar los intereses de la carunidaci, 

etc, Aqul, podemJs destacar una cierta ética utilitaria que pretende ser fuente 

de lUlR acción social afectiva. Recordcrros que lo que proclElro. la doctrina ética 

es que el bien ccrisiste en la "neyor feUcidBd al mayor núrrero", Señalerws solo 

lo anterior por el rrarento, 
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la idea de racionalidad que produce la Refonna conforma. una estrategia 

p.mitiva que logra, a su vez, dar cc:hesión al acuerdo social. In revisión y 

el carrt:iio de los procesos y procedlmlcnl.os judicativos 5a1 efecto de lo ante_ 

rior. Se logra entonces replantear la penalidad en ténninos de objetividad, -

de encontrar su justificación, pero ahora a través de esa construcción de la 

m:xiemJdad que es la razón. La intención es fijar al castigo dentro del marco 

de la ley y hacerlo universal¡ estos soo algunos de los propósitos de los teóri_ 

cos del siglo XVIII. 

lho de los aspectos ful.darentales de la teoría sobre el castigo caro bien 

lo vio ~mtcsquieu y luego I3eccnrta es la inportonte relación entre del tto y pena, 

"debe haber una proporción entre los delitos y las penas ¡Ales no sólo es de intc_ 

rés cooún que no se ccmetan delitos sino que sean rrenos frecuentes y que se casti_ 

P}Jen proporcicna.l.rrente al dafb que ca..isen n la socieda:l" (2). Las acciones opues_ 

tas al bien público r..e 11001.111 delitos¡ las penas a los delitos deber-'c.111 establecer 

1.11a relación de correspondencia que va a ser regulada en proporción directa al -

dDi'b ocasicriado a la sociedad. Así, los ténninos vicio-virtud, aun cuando sean -

de uso ccnsuetudinario poco dicen de una legitimaciál jurídica, sólo arrastran -

mbiguedades, de tal manera que ni el vicio puede entenderse caro equivalente al 

delito ni la virb..ld al seguimiento de los ordenaiúentos penales, En breve, "el -

delito y el pee- deben separarse, de que la justicia es un asunto tumno y de 

q.ie el dailo del delito se mide por el dailo a la sociedad y no por razones religio_ 

sas o teológicas externas" (3) 

(2) Beccaria 1 Cesare 1 Ibidcm 1 pág 1 35 
(3) Beccaria, Cesare, Ibidem, pág, 37 
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Señala Beccaria que en la legislación penal hay errores en la graduación 

de las penas, y que "• •• la única y verdadera pedida de los delitos es el daño 

hecho a la sociedad" (4). Para esto hay que cccwcnir en que no basta la inten_ 

ción sino la acción transgresora para calificar un delito, "alguna vez los han_ 

bres coo la ncjor intención causan el mayor 11kll n la sociedo.d, y algunos otros 

con la maS mala hacen el bien11 
( 5). lD que es sancionado por la ley no es la in_ 

tención sioo la acción¡ y s6lo el daño a la sociedad es la verdadera rredida de 

los delitos. Asi, cada ciudadano debe saber cúando es reo y cúando es inocente.

ta sociedad de la cual es parte si no es tir-..ínica y opresiva debe dictar leyes 

respecto del bien pÚblico¡ leyes que no sean arbitrarias y que sean conocidas por 

los ciudadanos. 

Ett el capitulo II titulado "De la tranquilidad pública", Bccca.rin se cuestio_ 

na una praética castigante hasta ese JJO"rento vigente, la pena de nuerte, ¿la pena 

de ITl.lertc es una pena vertladcrarrentc útil y necesaria para la se~ridad y para el 

tuen orden dl~ ln sociedac:1? y junto a esta pregunta cabe la observación ncerca de -

los tormmtos y la tortura ¿conclucen al fin que los leyes proponen? ¿cúoJ es la -

mejor manera de prevenir los dcli tos?. La manera de preguntar sobre la pena de --

nuerte, es la fornia que tiene el discurso teórico de abordar la función y el sen_ 

tido de las prácticas punitivas. La pena de ruerte es considerada por la Refonna 

com::i unn pena excesiva y violenta, sujeta a las irregularidades de los ejecutores, 

rujcta tmbién en casos particulares a contingencias caro el indulto, etc. 

(4) Ibidem, pág. 15 
(5) lbidein, pág. 17 
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Para el sentenciado a la pena de rruerte. era cosa cooún que a la ejecu_ 

ci6n le precedieran tomentos corporales, nutilaciooes físicas que en el nn_ 

nento histórico en que se encuentra Beccaria formaban parte de tui procedimien _ 

to judicial cuya aceptabiUdad habla venido a rrenos¡ y ya no corrPspa1día al -

orden de la ley y de la nplicabilidnd del castigo¡ la crueldad resultaba inútil, 

era sólo obra de la tirunía y del abuso de poder. Arguye Bcccaria, "¿los alari_ 

dos de un infeliz revoc3fl ru:a;,o a1 tierrpo que no vuelve las accicnes ya consuna_ 

das?" (6}. El fin de la ley " ... no es otro que inµedir al reo causar nuevos da_ 

f'tls a sus conciucladonos y retraer a los demás de la comisión de otros igua.les 11 (?). 

l.llcgo dcOOrlin ser escogidas aquellas penas y aquel rrétodo de in¡xncrlas que " .•• 

eµardando la proporc16n, hagrn1 11na irrprcsión nñs eficaz y más durable sobre los -

ánirros de los hoobres y la rrenos dolorosa sobre el cuerpo del reo" (8). 

La Refonna Penal hace al castigo nñs preciso, rr!lS pcrsunsivo, rmnos vengatl_ 

vo, lo quiere preventivo, lo quier'~ correctivo, No es yn. mis el cuerpo ntontentado 

la fJnalidad del c:mtlgo; el cuerpo o.tomentado durante la cont'csié..lfl no es más -

parte de la escena penal; p..ies no hay más conf1ab111daí\ en lu verdad arrancada por 

tal redio. fil.~~~~ jurídico. 

La noción de castigo c>ff1lle1.a n diferenciarse notoriarente en relocifu a la 

barbarie de estas prácticas. la rruerte-agonia de los coodenadoa era una inccqJC'en _ 

sible purgación de lo que ellos consideraban infanante {pagar la infooltn con la --

infMlla era absurdo decían los pensadores del slglo XVJll), 

(6) lbidem, pág. 45 
(7) lbldem, pág. 48 
(8) lbldem, pág. 'YJ 
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El tomento, las acusa::ior.es secretas, las calumias, las llamad.as --

cartas de cachet etc. fuel"Cf1 desplazadas frente a una nueva política~ 

~del~· Frente al papel político que deseapcña el castigo, cada vez -

con mayor rigor. Arguye Beccaria, "si el delito es cierto no hay más pena que 

la establecida pcr lM leyes, y son inútiles los tomentos port¡Ue es inútil la 

conf'esión del reo; si es io:.ierto no se debe atonrentar a un inocente" (9). 

El tonrento es 11 
••• el Oi'.?dio más seguro de absolver a los robustos malvados y -

condenar a los nacos inocentes" { 10). 

El pensaniento vanguardista sobre la penalidad ataco sin cesar el castigo 

corpora.1 1 "el dolor es el juicio de un caníbal". El castigo en la Reforma define 

ru objeto y sigue un fin político ¿cúal es éste?, obedece finalidades, txJSCe un 

lugar prepmderante en la organiznción social, Las prf>cticas punitivas COClJ)rendl_ 

das caro ejercicio del poder polltico ponen de manifiesto la condlcJón social -

que expresa la eficacia del estado en i1Tpartir justicia. Una de las finalidades 

q...ie se proponen es la prontitud en el castigo 1 que se considera útil a la socie_ 

dad, 11 ••• la pn:::otitud de la pena es m.9.s útil porque cunnto es rrenor la distan:::ia 

del tienpo que pasa entre la pena y el delito, tanto es más fuerte y durable en 

el ánlm::> la asocloción de estas dos ideas del! to y pena" ( 11), se dice que es de 

runa inportancia la proximidad de la pena al dell to, que influye psicológlcanente 

sobre los demás al dejar una irq:>resiOO irrborrable y desalentar la :reincidencia o 

recurrencia al acto del ictuoso. 

(9) lb!dem, pág. 52 
( 10) Ibidem, pág. 14 
(11) Ibidem, pág. 61 
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La penalidad que procum. Beccaria hn.cc alusión a la prontitud de la pena y 

a la iguald'ld. t~n inrmrtirla, cooo fornn.s ele frenar los dl'li tos, pues no es lo --

intenso de la pena, sino la frccucncin con la qw~ se aplique la ley lo que evita_ 

rá que la idea de que el crim...'11 quede sin caJtigo sea reforzada en el ánlno de los 

hcfl:>n;s. la idea de igualdad, posee especial relevancia en cuanto a la aplicación 

de la ~na¡ ésta debe ser la mi91lil paro el plebeyo y para el nobh·, ya que "·,. ln 

sensibilidad del reo no es la ITY.!diria de las penas, sino el daib público,,." ( 12). 

ta igualdad al recibir el castigo se expresa de fonna clara tanto el noble caro el 

plebeyo, si corretieron el mirm:i delito, deberán ser castigadns bnjo lé\S mlSMS pre_ 

misas puili ti vas y obtener igual condena sin distinción de su condición social, 

Carenta Bcccarin que a diferencia de los estados gobernados por tiranos y dés_ 

~tas, no es a través de la sujeción y el tenor que un estudo caro la república de_ 

ba gobernar, sino que debe inspirar valor y libertaU. Fn el capítulo 27, sobru 11 la 

" Wlrura de las ¡x.'rlas", rn.l'::stro autor in.sis te sobru lo injusto y poco útil de ''at.or_ 

rrentar al reo'', ya que no es la cn..1eldad de lns pena::; un1J dr> lo~; miis gr<uidt!S fre_ 

nos de los delitos, sino la inflexibilidad de ellas 1 las penas QUe estmOO en la 

ley son crueles logran sin duda ench.lrccer los únirn:::is de los harbres, en este scnti_ 

do que valga la frase de Nietzsche al decir "la pena dcxrcsticn al hoobre pero no 

lo hace rrcjor11
• un castigo excesivo es un castigo imerecldo que sienprt! necesita_ 

rá de la fuer.la cocrci ti va para llevarse a cabo; y que por lo demás no contiene a 

los hoo:bres de ofender a la sociedad•. 

No es lo t:spectacular de la pena sino la frecuencia en la aplicación del cast1_ 

go lo que surtira algún efecto en la disposición de los derrás. Ninglm del! to ctebe_ 

r la quedar sin cns t igo. 

( 12) Ibidem, pág. f>4 
•Es interesante rrcncionar la idea de Rabossi, de que 11 inflingir caBtigo inrc1~cldo 11 

desborda ln propia noci6n de cast lgo, d~ ahí QlJ•~ custtp,nr a inocentes represente 
lEla irtl)Osibi 1 icL'lci lógica. 



Beccaria sostiene la necesidad de desenlazar dos arrbi tos deserrejantes 

en el capitulo 39 dice "hablo s6lo de los delitos que provienen de la na.tu_ 

raleza hJmana y del pacto social, no dl" los pecad'Js, cuyas penas, aun tenpo_ 

rales, deben arreglarse con otros principios" ( 13). Las inf'racciones a los 

diversos ordena'Tlientos rrorales deben poseer sus propias sanciones, sus apli_ 

caclooes represivo-coercitivas que surjan por el rechazo del gzupo social -

particul~ ai que el agente pertenezca. ccn esto, la teoría c1ás1Cn sobre -

el cBStigo detennlna y reconoce aquel lo que le es propio al carpo de la rroral, 

la infracción; recorta así, su objeto téorico y afinna la inportancia rroral -

y social que el castigo continua deserrpeñando. 

la idea de prevenciái es central en la Reforma y con ella el interés por 

la legislac16n¡ esta dice ruestro autor, debe ser clara y sirrple, en el capítu_ 

lo 42, interroga ¿querels evitar los delitos?, haced que acoopañen las ! .... ces 

a la libertad. Finalrrente el maS seguro pero rms dificil rredio de evitar los -

delitos es perfeccionar la edur.ación. Rcflexlonerros sobre este aspecto¡ algo 

CJ..1e puede disuadir al sujeto en cuanto a transgredir las leyes es la educación. 

caiocer las leyes, tener conciencia de su objetividad y justeza, evitará en -

el caso que así sea, la canisiál de actos delictivos. Dentro del marco históri_ 

co en el que estud.iarros el castigo éste no es considerado en s! misroo con valor 

edx:ativo, por lo tanto la edlcación se presenta caro un factor preventivo pero 

exteITIO al castigo. 

En el capi b.Jlo 45 sobre la educación señala Beccarla " a través del mando y de 

la fuerza sólo se obtiene una ficticia y m:xrentanea obediencia, no así, la edu_ 

caciúi .•• f~l rra'5 seguro, ~ro rMs difícil rredio de evitar los delitos". 

( 13) Heccaria, Cesare, Op. Cit. Póg. 103 
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Arguyarros respecto a lo anterior, a ~r. si la ectucacion es un rredio 

para evitar los delitos. Estn idc;J. corrusponde al pensi'Jffiient.o de que el de_ 

11 to es consecuencia de una m..3la inserción cultural ¡x.>r la cual el sujeto -

delinque. Si es asi 1 ln educación es elerrento in-portante para evitar l<l rein_ 

cldencla. Evitar entonces es prevenir. k'l educación se iguala a la idea de -

prevención si tiene can:i antecedente la rtnla inserción cultural. Esla posición 

puede rrostrar diversos antecedentes: defectuosa adaptación social o mala socia_ 

Hz.ación o ,ilrperfecta integración social d~bido a distlntos factores ccm:::>, P2. 

Hticos, económicos, religiosos, ideol6gir.os etc. Cabe h:iccr notar que no ncce_ 

sariarrente la "mala inserción cultural" deviene en una transgresión jurídica, 

es decir, si bien la desadaptación del sujeto social es fuente nuy probable de 

infracciones al orden carún, no lo es de rMJlera absoluta. Si hay \..ll1a mal.a ndap_ 

tación social no se da necesarimente la infracci6n aunque pueda favorecerla. 

Se corrige al infractor a través de la sanción en ln rredida en que éste 

es capaz de reprodUcir una conducta no delictiva. El rcaprend....r W18 conducta 

no delictiva nos lleva a ccnsiderar al castigo-corrección caro una instancia 

cc.n valor educativo. Debcm:>s precisar que el pensamiento claáico acerca del -

castigo no produce una tcorizaciOn explicita sobre la intervención de la ens!:_ 

f\anza en los procedimientos punitivos, es claro que el castigo al adoptar la 

IOOdalidad de corregir, lo haee en relaclén a una concepción de lo que es la -

enseñanza ccm:> rredio de prevención no exten~ al castigo sino interno. 

ta corrección del infractor o delincuente p.x:de dar<"..,c independientc.>rrente de la 

estiucWradón de una teoría del aprendizaje, Ni el jU'!Z, ni el delincuente -

nccesi tan estar conscientes del valor intrinseco a la pena, para que este va_ 

lor actue. 



Para c:r.enda.r o corregir no es necesaria una teoría del aprendi_ 

ZA.Je. El apnm.'iiz.ajt- en éste periodo histórico que veniroos consideran_ 

do 1 se encuentra ~tado sólo al conocimiento de la ley y el respeto 

al pa:-to S..."!Cial. La idea de prevención es fuerteirente estructurante en -

la vertiente teórica que representa el rra.rqués de Beccaria. 

fll.Jestro autor c<Jnfonra l.D1a interrognnte ¿a qué nos víeseroos reducidos si 

se hubiese de pr'Oh!bir tcx.io aquello que puede inducir a delito1' Es rrejor 

eVitar los OCli'tos pe castigarlos. 

Si el castig~1 mira hacia el por.renir, es sin duda, hacia el porvenir 

político, hacia la co.'1Stitución de un orden social, hacia si misro caro -

castigo y cooo tred.ida insoslayable de coerción. 

teros tratado de pcoer de relieve que la Refonna libera a la ciencia 

penal de las Viejas interpretacicoes y trata de recondLlcirla a una práct.!. 

ca científica, a través de la cual la sociedad se defienda del crúoon. 

ta nuev0:1 penalidad define lo que será por rrucho tierrpo el castigof intenta_ 

ra r-dCicna.liz...-'lr la diada delit<rpena, en tanto que crea un espacio teórico 

y pr-'dCtico que p::isibili t.ara plantear l!lS mismas cosas de otra rmnera: re 

presién y d•:fensa social. 

El rrovimiento racicnal is ta en el periodo de la Ilustración tiene sus efes 

tos en la necesaria regulación de los efectos de poder, sin esto, toda la 

refornulaciOO acerca de lo que es y quiere ser el castigo no habría sido -

posible. 

la r-~icnal idad de la rrodemidad abre con Bcccaria la posibilidad de 

ca--gtruir la ~alidad jurídica del castigo, es por esto que herros incluido 

1;1"1 un fJr,rr,~r ténnino las ideas rxxo conocidas y util izada.s de éste outor 

Ql.Y.::" adqui 1~í"".:n con su nCfrhre una fructuosa irrportancir.1. 



J,J, · RoUSSEAUI UN· INTÉRPRETE PENETRANTE DE LA l'IJDERNJDAD, 
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Con el propósito de corrprcnder el sentido de racionalidad que rige la 

Reforni..1. Penal del siglo XV!Il, nos ocupü!\..."ITOS de analizar las ideas de Juan 

Jacobo Rousseau, del barún de ~k1ntesquieu 1 del m·irqués de Deccaria y del afa_ 

nodo Voltaire, para poner de manifJesto la irrportancia que sus trabajos teóri_ 

cvs ti.::vier\Jn para la fonnoción del concepto de pena en la nnde1ni<lad¡ abrjendo 

'.ll8. brecha funcbm:mtal en lo. teoría del derecho. 

L'.l Refonna Penal, fue un rn::>vimiento de carrhjo que Luvo su aparición jusUtrrente 

en relr»::1ón n una fornn nueva de rrentalidnd que se vertió precisarrcntc en el --

siglo XVIII. El sentido de racionalidad que se logro dar con ésta 1 tiene sus --

ar.tecedentes en la teoría filosófica del derecho, con el Contrato Social, el -

Espíritu de las Leyes, con la obra testirronial de Beccaria, De los Delitos y de 

~. y con los célebres ccrrentarios de Vol taire a esta obra. Dichos trobn_ 

jos se ocuparen, según Foucaul t en 11 
••• borrar las veneraciones tradicionales a 

fin de liberar al tiarhre y de no dejarle otro origen que aquel en el que él mis_ 

rro quiera recooocersc" ( 1). 

L<>s fllosófos del siglo XVIII, establecen los grandes principios del 1\rlclo_ 

nan.tento de la. sociedad derrocrática, el cootrato social, la voluntad general, la 

soberanía popular, la libertad y la igualdad; la definición del sentido de ley y 

su finalidad, Sen elerrentos teórico discursivos que Beccaria traslAda al terreno 

penal y que fund.arrentnn a las prácticas punitivas. De esta marera, no solo se hu_ 

rranizan l~ penas, sino que se logra rcdcfinirlas, en tMto la razón las inscribe 

caro prácticas concretas en el marco del orden jurídico. 

tJo fue posihle no incluir a Rrusseau caro el célebre intérprete de la rrodúr_ 

nidad, que al dr;!cir de algLU10s "todavía no nos herrns independizado de los mitos 

en los que nos h,.q encerrudo 11
• 

(1) FQucruJl~, Michcl 1 la 1/erdnd '1' J;J.5 Fonr.a.~ Jurídicas. 
pa¿. 1'>7. 



los f'ilor;ófos de la Ilustración lla1Tlall Antiguo Réginr~n· a la anti&'lm --

sociedad feudal que dejaron trns la Revol • 1c l ón ele 1789. De tal fonna el Old 

Régirm al. que se refieren una y otra vez en sus escritos Ni considerado w1 --

"nundo" dejado en el p<l!>i.u:lo y superado con la Hcvolucién. El rrucvo orden que 

enpic? .. n. a inper;1r en ln F.uropo. del s1g10 XVJ!I, c.:.> trn.t;1do poI· lo::; filosót'os 

de ln época. Derro!'; paso ~l penso.'111!.:nlo del ginplwlno en tanto .su obra corl!Jlste 

en gmn pn..rt.e en Ja pr"""epar.:ición tr...'ól'ic'>-p";lÍtica de la rvvolución que nnuncia, 

En opos1c16n a la Mea de Hobbcs, de µartir del estado de guerra primitivo 

es decir, de ln ley del m.ís f\.Jcrtc, Ro...isseau. en el Contrato Social propone ln 

aooctación colectiva c...-::m:i i\Jndarr)?.nto del pacto social .. Se pr\!gunta nuestro au_ 

tor, ¿qué es un derecho que desaparece cuando la fuerza cesn?. Un presupuesto --

necesario es arinnar _que la coerción finica no crea dcrecOO, pues 11cedcr a la --

fuerza es un acto de necesidad no de vollmtad", A.il, la 1\.ier.t.a no es posible da 

considerar corro fuente da dcrecl.,o, 1151 es prccino obedecer· por !\Jc1-;,a no es riccc_ 

sario obedecer por deber y si la fuerza desapan:~ce, la oblJgnción cesa" (2). 

El rechazo a la violenciu y a la coerción :física, será uno de los postulados que 

se reflejarán en las elaboraciones tt:áricas de otros f'ilosótbs del período y que 

corresponden nl Ihrninisno Europeo. 

•ay thc Old Réglrre is ncant the w10le European political ond social organizatlon 
as it exlsted befare the French Revolution of 1789, 'lhe French Revolution and the 
napollonic wars l:llat fall°""d so cntirely transforn>:!d tlwse old instl tutlons and 
introduccd so many new dcminant forces that 1 t secm.s appropiatc to givc a spccial 
ru.re to tha Old Order". fllstory of Ew:ope 1500-1848, 

(2) Rousscau 1 J.J. El Contrato Social 
pag, :11. 
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Nos es f/:miliar la oposición entre naturaleza y sociedad, nousseau, la 

resuelve, si así se puede decir, al aludir a: ca.r-dcter irreconciliable de na_ 

turnleza y cultill"a. En un est.;dio primigenio la condición ht.rnana nún no se --

encuentra escindida entre el hecho y el derecho, por lo que sostiene que el -

mll no está en el individuo sino en relación con la sociedad. Recorderros la --

frase "el hcrrbre es bueno p:~ro los harDres son malos". 

La disyuncién es insalvable, la situación del sujeto en sociedad se piensa desde 

la perspectiva del derecho. Así, el orden social no es natural 1 pues en el esta_ 

cb natural el individuo gozaba de igualdad e independencia irrestrictas, en ese 

estado de cosas, el derecho natural se considera en relación al estado de natura_ 

leza. en el hoobre. 

L'l igualdad y la libertad que se dan en el estado de naturalc7.a del indivl_ 

duo fundan el derecho natural, que a su vez es puente hacia la libre asociación. 

De tal forma que el individuo natural e.s concebido caro un factor determinante -

del derecho natural, del que habrá d~ levantarse el edificio de la ley y la norma_ 

tividad jurídica. El sujeto social no es solarente el prcducto sJn axx:liación de 

la necesidad de lograr satisfacción a sus requerimientos irrrediatos y primarios 

(alirrcnto, herrbra, suero) 1 que en manera alguna lo distinguen del salvaje; aquello 

QJe logra hacer ln diferencia es la éU.Jtoconcicncia de su estado de libertad. 

El horrbre ccoo un ser perfectible preserva su libertad. Si bien, "los hcubres seo 

libres por n:i.turalt."'Ztt, y se unen t.:n socicd~ para ase~r-ar no sólo su propjedar1 --

y fil.! vida, sino su libertad" (3), esto establece el irrper-<.ltivo de salir de la con_ 

tradiccién entre hc::nb~ y ciurlactano. 

(3) Ibldem., páp,, 40 
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l.D con~lruido JXJr la razón supone un logro :3Chr't~ el estaiJo origirull'iC 

y mi Lico de salvajism:i. lL· alcanz:ldo por la raz.Jn 1;y)(Jcn1a c·s el estnclci dC' -

derecho y de ley c.¡ue fJ<:rtenece evi<l•.:ntc..orrente a un ordi::n qu~ nu es natural. 

Si se puede hablar de natui·alcza e.Je to s-:icia.1 1 f'S porque ésta se construye -

alrededor dt!l pacto y de la. convt.·nción col1'ctJva que repr"\:senta un acto 111ten_ 

ciona.l respecto al conn icto que S!.: d:t en tri~ el hanbre y la.".i leyes, COTJJ se po_ 

nP dt> m..-ml fi1•st0 i:~n el ~ ~«~ial. Diri1 Ho.1sscau, "lo que prDCtllC'e la rnlse_ 

ria htJ!Tu."1ílrt es la contradicción ( .•. ) entre la l1c'1b..lrnleza y las instituciones so_ 

ciales, entre el hoobre y el ciudadano". l1P lo que se trata ~s de superar estu 

confl teto y de sujetilr~ u las leyes por las que sarus 1 ibres. 

El estado natural del harbr"e difiere del estado civil en Lunto que 8ubstltuye 

en su conducta el instinto por la justicia, por lo que es pn_·ciso "cC11sullumlo a. 

la razón í)l)tes que prestar oído a sus 1ncliriuc1oocs''. L:ls resl1'i(..'ciom::.; que inpo_ 

ne el Contrato son neccS<.U'iLL'3 puc::-; sólo de cst:l n\-'1l:era ni rv•.;' a lrx:lus los !ni.en.!_ 

ses sin privilegio de intereses privru..los. la frnal idnd del fH'lCtu social c~1 canso_ 

Udar la tranquilidad pública y ln libertad intelectual qui~ presupune 1 n !den de 

conservación de los contratantes. 

Heroos de convenir en que el Conlr:1lo Socl~. f'f.;'presenta un acto d•· sobcranin y de 

la volunt..'.ld popular, y L.:. a:.;í, ¡Jcrq....ie es cocl111 LJ todo!;.; útil, porque ne.: pu"dC' lt 

ncr otro fin que el bien gen1:ral. De t.-i.l fonr.::1 la l ibcrtnd ctvi l es tú cin:Url!:'.r.ri_ 

ta a la voluntad general que en indivir:ibl<' <: inal iermbit" ºTodo acto dí'. ~,i;:Jbera_ 

nia, vale decir, tod., acto auténtico d<' l::i voluntad P,t'nl·ral 1 (Jbllr,n u iavorecer -

igualmente a todos 10:3 ciudadano~-;;" { 4). 

( 4) Ibídem., pii.'3· Jb 
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R~se.1U concede primortlJ al irrportancia a la noción de voluntad general, 

y af!.:'r.".a . .:p(," ~sta 5..:' dirige a la úlilidad pública y al interés ccm1n¡ y ade_ 

Irás " .•. e~ .::araéter esencial de la voluntad genl"'ral está en la pluralidad o --

f."'a)º(.'r:3: ~an::lo ella cesa la libertad tanbién cesa, cualquiera que sea el par_ 

tidc que ~ t(r.');!". Así, es posible la convivencia colectiva, pues "todo lo que 

;:-a..:..._:¡ i:'.d:.v:.ii.J.J a::.enc-i 1 poJer, bienes, libertad, es sol~nte la parte cuyo uso 

res...:.:. :a ji: ~!'aSCer.d':!ncia para la corrunidad11 (5). 

L.=:a :ch>a -.-!::- igualdad es tarrbién uno de los postulados del ~ ~' 

!"'='~.5-:r.:a-x·, " •.. en vez de destruir la igualdad natural, el pacto f\Jndarrental 

9.JSti "t\Jye por el centrarlo una igualdad nora! legítima., a la desigualdad físi_ 

ca. :;-J~ :,;, :-,¿,.turaJ.cza había establecido entre los hembrea los cuales pudiendo --

ser :!::~~rentes en fuerza o en talento, vienen a ser todos iguales por cotwención 

y derec;,-," :6L la noción de igualdad en el discurso de nuestro autor, es sin -

ó..Y.:!a •..r. c::nstructo de ln rzón ilustrada¡ igu..'lldnd construida por la razón y ele_ 

vada lueg:i a derecho. 11El pacto social establece entre los ciua.dadanos una igual_ 

dad por la que se obligan bajo las mismas coodiciones y por la que gozan de idén_ 

ticos derechos", as!, p::>r la naturaleza del pacto, todo acto de soberanía... --

obliga a favorecer igualrrente a todos los ciudadanos. Y más adelante m:inifiesta 

que "todos los ciudadanos son iguales por el contrato social, todos pueden --

prescribir lo que es deber de todos, pero ninguno tiene derecho a exigir a otro 

lo que él no hace 11 (7) 

( 5) Ibldem., pág. 61 
(6) Ibídem., pág. 52 
( 7) Ibldem, , pág. 151 
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Si bien la idea de igualdad es fundarrental ctXTU condición de ln asocia_ 

ci6n civil, no lo es en rrenor rrcdida ln idea de justicia, en el sentido de -

reconocerse en otra idea, la idea de dios. Asi, para Rous&au "toda justicia 

procede de dios", de LUl dios racicnal, "sin duda existe una justicia universal 

emanrut-'1 de la sola razónº (8). Ul noción dl' justicia que Rousscau incorpora a 

su discurso político se deriva dt• un concepto ruperior de justicia, de la idea 

de justicia divina, que en tanto razón es una rncionalidact que 1\..tnda .!.!:...lEl• -

~justicia 'i... l!.! ~; conceptos que organizan d(• acuerdo a la razón rnxicr_ 

na, la::; normJ.S de la <l!lociación civil. Es necesario hac13r notar la génesis reli_ 

glosa que le atril.Juyc RQl...l.Sseau a la razón. 

Sin c1rbargo 1 lo que constituye sustancifll.rrentf! al hwbre es su libertad, así 1 --

11renunciar a la libertad es renunciar a la condiciéri de honbre". La libertad es 

condici6n intrínseca a la naluraler..a del hoobre. 

La libertad se concibe corro cualidad 1\.tnd;vrental del sujeto social, de Mi, 

que la esclnv1 tud quede l\Jcra del derecho por considerarse que un ho:rbre no p.JCde 

darse a otro gratuitmicntc¡ por lu derrós, es un acto consldcr-'1Clo absurdo e ilegi_ 

tino, un acto de locw·a, "nacido todo hcxrbre libre y dueño de sí mlmo 1 nadie -

puede, bajo ningún pretexto 1 sojuzgarlo sin su consentimiento, decidir o declarar 

que el hijo de un esclavo nace esclavo, es declarar que no nace harbrc 11 
( 9). 

la idea de ley adquiere en éste enunciado un carócter de universalidad, ya que 

ésta es considcrnrl.'.l caro tna neto de lcgí tim."i soberanía. Tengéll'Os en cuenta, que 

son actos derivados de la voluntad pública y que 11 las loyes no sc:n proplem:mte rrás 

que la::; condiciones de la asociación civil". 

(S)lbidem., pág.39 
(9)lbidem., pilg. 163 
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Para el Gincbrino ºno hay más ley que por su naturaleza exige el cansen_ 

timiento unarli.100: la ley del pacto social, pues la asociación pública es el 

acto más voluntario de todos 11 
( 10). l..n. ley e~resa la voluntad civil que sel la 

la asociación colectiva y cobra por ello vital irrportancia. Nos dice Rousseau, 

que en la concepción griega el ténnino "tirano" se aplicaba a tod.:l autoridad no 

legítim:i, al que gobernaba con violencia y sin miramiento de las leyes. Es así, 

que la ley se opone a un estado soportado por la f\.Jerza¡y a todo aquel que gobier_ 

na con violencia le corresponde de igual manera ser llana.do tirano. 

Todo individuo que viola la ley y hace prevalecer su fuerza individual sobre 

otro, viola la ley de asociación civil. Ccn esto la foportancia de las leyes es 

sustancial para mantener el orden social, la libertad, y para garantizar la con_ 

se1vación de los contratantes, es de igual i"lX'rtancia destacar que Rousscfll.l --

OOni le la m:xiificación de las leyes, idea que se toma primordial en la Refonna, 

"· •• en buen derecho lU1 pueblo sienpre es dueOO de roodificar sus leyes, aun las -

rrejores11. Y más adelante "la ley de ayer no es hoy obligatoria" (11). 

Es de singular irrportancla la declaración de ílousseau sobre la religión, 11 la 

religión no tiene relación alguna con el cuerpo político ••. ", pues "todo lo que 

~ la unidru:i social no vale nada: todas las insti tucicries que colocan al hom_ 

bre en cootradlcción consigo rrúsn:::> carecen de valor" (13). 

(lo) Ibidern., pág. 163 
( 11) Ibiclcm., pág. 139 
(12) Ibidem., p;lg. 200 



66 

La Religión y la poli ti ca deben tener canpos de dcmlnio separados de mane_ 

ra e~pec{fica para que al relacionarse en la escena social no den lugnr a con_ -

nietos o sustituciones, asi 11 los dog¡nas de la religión civil deben ser sirrplcs 

en núooro reducido, entU1Ciados con precisión sin explicaciones ni ctm.;!ntarios11
1 

p.ies "hoy quo no hay ni puede haber religión nacional exclusiva, deben acini \.irse 

t.odar:3 aquellas que toleran a las det'Ms en tanto sus dog¡nris no sea contrarios a -

los deberes del ciudndano" ( 13). 

la religión cuq:>lc un papel en el órrbito de la cspiritualid.:id y las leyes expre_ 

san los deberes del ciu<Jadano, y dt: la soburü11Ía del cstacio civi 1 1 aun cuando -

hay estados cm que la religión y la ley se unen "la conciliación del culto divino 

con el mnr a las leyes que hacier.cb de la patria el obejlo de adoración de los -

ciudadanos les enseña que Sürvir al estado es servir al dim; tutclar ..• cntonccs --

rrorir por la patria es alcanzar el martirio; violar las leyes es ser inpio, y So_ 

meter un culpoblc a la execración pública, consagrarlo a la colen1 de los dioses"( 14) 

No es así en la asociación colectiva y el c::;;tablecimlcnto del pacto social --

que hoce posible ln voluntad general 1 
11 

••• el acto de asociación transfonna la pcr:_ 

soro particular de cada contr..i.tMtc en un ente rroral y colectlvo, COOJí"-!Csto de --

tmtos mlenbros CCffl) votos tiene la asairblea ••• " • Oc: tal suerte que "cualquiera 

que rehuse obedecer a ln voluntad general será obligado n ello p:::ir todo el cuerµo, 

lo cúal no siwiifica otra cosa que se le obligara a ser 1 i.bre" ( 15). 

Con ello poill.1ros percntmnos qui! lu coacción 001 cu1traLu no cr.;c<JPn nl Individuo. 

Es declr, caro sujeto del pacto social intervienen derechos y oblignctoncs inelu_ 

di bles. 

( 13) Ibidem., pág. ?:07 
(14) lbidem., piig. 201 
( 15) Jbldem., pág. 4'/ 
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Si el pacto social es el acto más volLD'ltario de todos (acto que coosagra 

la libertad, la igualdad cte. de la asociacién civil) entonces todo individuo 

que ataca el pacto social no solo daiia. a su víctima. sino tarrbién lesiona con -

su acción a la sociedad entera¡ viola el convenio, Rrusseau ccnsidera la exis_ 

tencia de las leyes penales que regulen las prácticas punitivas aunque no deter_ 

mina la naturaleza de los castigos. Es valida la consigna "lo crinúnal es puní_ 

ble". 

Para R().tSseau a todo crirren le corresponde un castigo, esto nos puede llevar a -

tria posición rctribucicnista en tanto que tod.o aquel que delinque ~rece ser cas_ 

ttgado .. lD anterior se propone en ténninos ccncretos: ser excluido del pacto so_ 

c1al ¡r l!eJar~e :wr. mlenbro del catado. 18 exclusioo a la. que se 1uf"!ere Rousscau, 

es sin duda, el dl>Jar de gozar de los derechos que le garantiza el Contrato So_ 

cial.. las consideracionea de nucEJtro autor sobre la noción de castigo giran en -

torno a la ley, es decir, en relación a la in:fracción, a la transgresión del Con_ 

trato, a la pregunta ¿por qué se castiga?, Rousseau señala que la irú'racc16n de 

las le)res causa desorden, y que uno de los própositos del pacto es conservar -

la tranquilidad pública. La infracción es l.D1 elerrento nocivo que daña a la conser_ 

vación de los ccntratantes "· .. todo malhechor al atacar el pacto se corwierte -

por sus del! tos en rebelde y traidor a la patria¡ cesa de ser mierrbro de ella al 

violar sus leyes y le hace la guerra". Al atacar el pacto social el su.1eto infrac _ 

tor se convierte en encrtú,go y deja de ser ciudadano y mierrbro del estado. 

Es asf que el delito y la infracción cobran t\.Jnd,-vrental inportancia en los 

postulados del Contrato Social roussoniano. 
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Rcusseau supcne que el pacto en tanto incluye un castigo a la transgre_ 

sién 1 posibilita cierta prevenci6n de los delitos. El castigo se convierte -

así en instancia de ajuste, de coerción que evita la frnct:llra del pacto social 

al ccnsti tu.irse en clemmto nodal en la representación de la ley. 

Al analizar la idea de asociación colectiva coou fUndanento rlel pacto social¡ -

~ logra asignarle un estatuto dt:ifinido, al bincrnio dcli to-pena. Con ello se 

abre un horizoo.te critico que consigue dar forma a la figura del castigo conpren_ 

dida caro pena. Consider-&ros al cawenio I"OJSsoniano cOffi') un p..into de apoyo inpor_ 

tantísimo que lleva a la revisión teórica y práctica de la noción de pena. 

Oebelros indicar que ciertas retrogresiooes son inpracticables, es el caso del 

Cootrato y la ley, que al anudarse logrñn articular a un nuevo hontlre, al sujeto 

social. COO esto se hace posible un diverso~ que hace irrposible a su vez -

otro. La posltividad del derecho deja tuera de la ley y de su representatividad -

al mi to del hoobrc natural, insie¡üa de la libertad absoluta, "una vez sa11do del 

estado social, el harbtu ya no puede volver al "estado natural'"'· Valga ln difercn_ 

cia entre ei ~y el cit:oyen. 

El ciudadar<> entidad abstracta y politica efecto de la naturaleza del pacto, agiu_ 

tina un c\Ílulo de relaciaies que fijan su esencia social. f•\mciaietoo.s de paso, -

que a diferencia del hoot>re moral Roossoau suscribe al individu> egoísta que vive 

del arbitrio de su deseo y de su relación con el goce y el vivir la vida. 

Así 1 el harbru no se agota en la categoría de sujeto social; al inscribirc-...c 

en la ley no recusa su específica forma de estar en la vida y entre los demás. 
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Poderros ccnsiderar al castigo caro una práctica política, es en éste -

carpo en el que se cc:ncentran las detenninantes que habrán de definirlo. 

Si el castigo se 11hunde 11 en el árbito jurídico y po~e una irrenunciable va_ 

lidez nvral, es precisarrente porque fonna parte inseparable de la unidad social. 

M::Jntesquh..>u ccntrib.Jye a llevar a cobo tal propuesta en tanto real iza un aná1 i_ 

sis teórico de las instituciones jur1d1co-políticas basad() en la explicación del 

concepto de ley. Es inportante destacar que el castigo <!O este período gira alrc_ 

dedor del ejercicio del pojer polltico 1 que puede manift!starsc tiránico, dt~sp6ti_ 

oo o lolcr-ru1tc 1 croo señala M:ntcsiiuicu¡ éste últino es el caso de la república. 

F.n lu obra de M:inlc·squleu se puede distinguir un cc:ncepto de razón que prívi_ 

legia la fuerza y la di¡güdad de la ley. U1o de los pootulrulos de los teóricos del 

siglo XVIII, es justarrente inscribir al castigo en el m'.ll'CO de la ley. No sólo por_ 

q.J.e as! el caicepto es preciso sino porque posibi 11 ta una pr&.cticn¡ es decir, scW1_ 

la tul objeto de estudio que describe un cmpo de saber. 

Aflnna t•bntcsquicu que el castigo no debe sc•r un:i pr'..ictica irr.:icional • sino rocio_ 

nal; sujeta a la ley que expresa la "voluntad general", que es el puente con el --

Ccntrato Social, Aludim:>s a Rcusseau y traetros a la rrerrorin la irrportmcia que le 

concede a la libre aquiescencia a la ley. Para el ginebrino "••,la ley e9 la cncar_ 

nación de la volt.ntad general y está es la pluralidlKI o mayoría". 

Es posible afirmar que la razón privilegia su fuerza en el enunciado de la 

ley. la razón tiene poder. 

•En el capitulo XVI, del Es~iritu de las Leyes, "OP. la justa proporción de la pena 
con el criTTl(.'f111

1 afirm.:i ~bn esqulcu 11cs un grélrl mal entre nosotros irflXJOcr la mis 
ma pena al salteador que roba en despoblndo y al que roba y asc::;ina, Evidenterren
te habría de t~l.üblct.:crse alguna di ferencla por la scgudJaU p.Jbl ica" pág. ú2 -
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Consideramos a Montesquieu como un destacado teórico del 

castigo por promover la modificación d.e las prácticas punitivas. 

En éste caso, las reformas pcnales*que llevaban implicita una -

función de transformación ·je los procedimientos en la ejecución 

de la pena. Nuestro autor, trata de dnr respuesta a dos preguntas 

fundamentales, ¿por qué se castiga? y ¿~ómo se ha de castigar?. 

La primera pregunta alude al fundamento del castigo en el marco 

del orden jurídico¡ en la segur.da el castigo se manifiesta en un 

sentido práctico. Se establece así, un tránsito entre un dominio y 

otro. Es necesario hacer notar que esta segunda cuestión se encuco_ 

tra supeditada al irreductible análisis de ¿por qué se castiga?. 

La Reforma Penal como un fenómeno sobresaliente en nuestra in_ 

vestigación, incluye de manera importante la modificación de las 

práctica5 supliciantes, y esto sólo es posible en relación a una 

posición critica de repensar el castigo. Es decir, en tanto la prác_ 

tica efectiva de la penalidad, que depende de la resolución téorica 

del problema del castigo, tiene su lugar. 

Es preciso advertir que en el siglo XVIII, se dan a la tarea -

de redefinir ei castigo, intentando una mostración objetiva que evi_ 

tara seguir haciendo del castigo una práctica ambigua y excesiva -

como en los régimenes absolutistas y las monarquías habían permitido. 

Las más notables fueron 11evad~s a cabo a partir de la sogunda mi 
tad del siglo XVIII. Las modificaciones a la legislación penal¡ 
emprendio la tarea de equilibrar la relación delito-pena, que llevo 
a excluir de la nueva penalidad al indulto y la penad~ muerte.Cabe 
mencionar la experiencia mexicana al respecto, aunque un tanto re:za 
g&da, en 1872 se determina examinar los sistema:; de pr0vención y -- -
represión de los delitos; y esto tiene sus anteccrlcntes -::r. la Refor 
ma Penal curoµea. -
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El crncepto de ley se introduce de manera preponderante por la teoría, 

al marcar un punto de partida que lograra generar un ca:rbio en la fonna de --

entender el castigo, Refiriendose al proble!M de la ley que exattina magistral_ 

rrente Mootesquieu 1 se dici:J, en la introduccién a De los delitos y de las penas, 

"no existen leyes fija.e; y detcnnin.":"..das µar·a ca.qtigru· los delitos y a rrenudo se 

castiga sin que exista siquiera ley" ( 1). Lo anterior mnifiesta que se podía -

castigar a un sujeto inocente, n1. no precisar adecuadE.Irentc los delitos y no asig_ 

narse una sanción definida. Por cllo 1 la propuesta teórica se enpeña en scM.lar -

que los castigos deben ser precisos evi tanda excesos en su aplicación. 

M::otesquieu refiere que "todo exceso en la inposición de la pena lleva inpl.!_ 

cita la idea de vengaiza", así, la relación delito-pena tuvo que catbiar de esta~ 

to para evitar caer en los desafueros en los que era susceptible de incurrir el -

castigo. De esta manera, al equilibrar la parela delito-pena, se logra un cmbio 

estratégico en la práctica penal. 

Asi, es necesario establecer con claridad en qué casos se transgrede la ley¡ de -

tal suerte que el castigo sea un acto de justicia, pues las leyes ro deben casti 

gar más que los hechos. Por esto, es illl'Ortlilte en la !nparticiál de justicia la 

necesaria correspondencia entre pena y delito; pues inflingir castigo inoorecido 

aipone sienpre un acto de injusticia y esto contraviene la final ida'.! de la ley. 

(1) Beccarla Cesare, De los delitos y de las penas. 
pág. 9 
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DebeHos considerar que si bien todlis lus delitos sun cual i tatiw1_ 

rrente iguales en l<snto ¡;crtem•cen al ruhro de las infracciones, estos 

ro deberían ser castigados sino sólo en rel~ión al daño i.:ausado a la --

sociedad. De tal manera que se trate de evitar lU"l delito mayor qut~ otro 

ht~nor, lo más dañoso qut: lo 1rJmo:;;. dnfiuso. 

En el carrpc_, jurídicv St.: plnntéa una no<.'iÓn de castigo qut· SI:: genL"ra 

juslumentc en reln.ción al carbio de sentido del concepto de razón. De ocuer_ 

00 con Foucault, éste cr_,ncepto no t:s concebido c<.mJ 11na cual icL"td i.ntrinscca. 

a la naturalc7..a hunana, sino ccm:i algo que se construye y flLl': Vfl logrando --

una unid.ad disc.:Uf"~;iv8.., lit razón r.o es un~ inw1.riant., nntropológ1ca o con...c;u8_ 

tancial a la naru1--d..lc7...a hunr1na. Tenga7ú5 presente la idea de erfindung en --

Nietzsche (2), que retorro Foucnult en lo qui.: loco i1 l:_J idea. de raY.Ón. l.;-t ra_ 

zhn se constri..JYe y " •• ,nnrc;a un¡¡ dis~nntinui(1ad 1.·r1ln· un:1 configrn·:1ciGn epis_ 

ténüca de tln<i é¡xx::n y 1<.i. si~-'üt:ntc" ! 1). 

la raz6n L'n •..!l siglo Y.VI ll 1 t:s 1 a. r:17/)n ele la l 1beraciór1, cur1t:eb1c.1ü curn 

la forma nodenla de ,-)rgcmizar;ié.11 sodal. r.s razñn-sabcr, 1.:1 rF.tZÓrl conocimie11_ 

to que hLm'u1i1.a ¡;_1.s pri1cticcJ:;; punit.ivas, r¡uc in•jividU<t1 iz.a lit pen:1, que regu_ 

la los en~ctc1s <lt! p<.xier, que 1 itx:r·~, ;¡ la e it:ncb f.lénal dí: las atadurus de ~-

vlejas inlerprC'tctc:ionf's tn-1..<.;c•31dentales y míticas. C~ibi:: decl r, que lo que se 

(¿)'1la r.u/,¡¡? Í'' 1, •::~ta n:1:'JJ 'l•· '1!1 ,.,,.j,. tJO r!H.:l;!ft;!nll~ r·:i.ZrJf):J:ll•· dt.:l <i.Z.:lf·". 
/,11r' r·a, <: t.;~d· • n Mir:p,j'Í!:.;t( .. _1 rj, l !'• d•·r. 

( :~í Ar:tc·l :'lJ,Í 't, ~~~'.: l '.~l~'.. 2_. M•• 12 ~7: ·,.Jl :-:-: 
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El pensamiento de t-mtesquieu lleva a reflexionar el castigo caro una 

manifestacién de lo político, expresión de la organización social. Su finali_ 

dad está en reconocerse a través de la ley y el acuerdo social. Es en está -

dirección que el discurso p:>lítico logra hacer inteligible la noción de casti_ 

go liberándolo de la arrbiguedad en la que se encontraba ~rso en el Antiguo 

Régill'1:!n. Tal consideración toca tmbién a las leyes¡ que eran cstablec.:idas a -

partir de foctores heterogéneos, tanto rrorales 1 caro la costurrbre, la economía 

etc. Vol tairc manifiesta una opinión al I'1?spccto al referir que 1 "si todas las 

leyes son crnvencionales ••• no hay más que hacer lo que rrejor nos convenga", y -

sobre eGtn misna idea, agrega Beccaria, "las historias nos enseñan que 1 debiendo 

Súr lilS leyes pactos consjderados de horrbrcs libres, hnn sido pactos casuales -

de una necesidad pasajera11 • De esta manera, podcnus apreciar la profunda iíll)Or_ 

tanela que en ese estadio de la historia se le confería al orden de la ley. 

El Esplri tu de las Leyes, encierra un singular cuidado al abon:iar la relación 

que guardm entre si el Estado, el ciudadano y la ley. En el capitulo IX de esta 

obra, f'.'bntesqu1cu expone cúal es el estado de las pe~ y señala que la severidad 

en los castigos se basa signi ficativarrcnte en ~ terror. Es así, que propugnara -

p:ir lo que se suele llamar 11 la suavidad de las penas11 ¡ noción que aunque illl)n.>el_ 

sa en ese m:mi<:>nto, lograra articular de una manera positiva el carpo del derecho. 

Y situarse asi caro un genuino portavoz de la razón 1rodemn.. 

uno de los propósitos fundarentales de 1-kntesqulcu ccnsistió indudablemente 

en legitimar el uso del castigo introducíendolo en el marco legal. 
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las consideraciones acerca de la intimidación son relevantes para 

ru.iestro wtor, así, el objetwo no será la i.ntimidacién sino el efecto 

disuasivo de la pena, Por otro .>..:i,;n, H. idea ele intimidación es vaga, y 

no ¡:uede asegurarse que la experiencia del castigo atennriza al dclincuen_ 

te en el sentido de in1Jedir la reincidencia del acto delictivo. u. intlml_ 

dacié.n necesita para constituirse de un apoyo en la fuerza y esto no a.segu_ 

raen ningÚn rranento hacer efectiva la no reincidencia y evitar la ccmlsión 

del delito. Si bien la finalidad del castigo sera bloquear la reincidencia -

esto no sera posible por la v!a de la su¡:uesla intimldaci6n. 

fbltesquieu al igual que los pensadores a los que anLerionrente hemos -

menoiooado, se hs inclinado por el carácter preventivo y correctivo de la pe_ 

na. Si pensmvs en relación al sentido retributl va de la pena vemos que no -

es posible encontrar justificación algtna ~11 el mere de3Co de venganza. S1no 

que la pena responderá a detenninadas coordenadas que se prescriben al ni ve! 

de la ley y el derecho. Es posible erunoiar que entre lex y Jw•is se detennl _ 

na la nonna y se concede el derecho. 

U1a preocupación .f\.Jn:lérrental en la U..'Oria clásica del castigo consiste 

en interrogarse por la base ontológica de la pena. AsJ, a la pregunta ¿qué -

es el castigo?, responde fbltesquieu desdo el c"""° de la filosofía del dere _ 

cho: "El castigo es una manifestación de lo politico, una práctica necesaria 

que se da caoo consecuencia de la falta, El castigo es justo poque la razón 

lo justifica11 • El ractonaltzar no s6l<1 l.'l prñcLH.:u del castigo sino el propio 

castigo supone un solo problema, de ah! que se cuestione ruestro filósofo: 

¿todo lo que la ley sei\a.la caoo castigo es en efecto un castigo? 1 ¿todo es -

pena si se 1JTl)Or1e caro tal?. F..stos cucst 11YIDmientos teóricos hacen de K:ntes_ 

quieu un verdadero pionero en lo t\.Jndarental que atar.e al castigo. 
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la Reforma Penal se afirma en la "h.rnanizaci6n de las penas" y gira 

sobre el eje del utilitariSrJP¡ así, poderros advertir que los ilustrados -

asunteron esta vertiente para interpretar 
0

el castigo. AL.rlque, debem::ls pre_ 

cisar lo que estos pensadores consideraban caro utili tarisro; pues éste -

ténntno no es errpleado de manera concepb.lal sino más tarde por la trac:Uciái 

enpirista inglesa, particula.nMnte a partir de la obra de M1ll. 

Postergeiros por el momento el terna del utlll tarisro para dar lugar a Ja cues_ 

ti6n jurídica que prefiere un enfoque restringido de la noci6n de castigo. La 

!ntenci6n no ha sido justificar rooralmente el castigo sino intentar una distin__ 

ta refornulacl6n del problema. As!, el ~ racicna.J. de la figura del castigo 

en tanto enfoque teórico cobra su !\.l"lción alrededor de una cooplejidad de caicep_ 

tos que hasta aquí sol o convenim:ls en sef'lalar. Asimism:>, nuestro interés no se 

agota en un mero afan descriptivista, p.¡es saberos que llevar a explicar algo in_ 

volucra el articularlo. De esta manera, herroa abordado el ccncepto de castigo y 

una ill1'0rtante ranilla de conceptos asociada a él. l'IUestra intención no es hacer 

tn cuest!onan!ento del castigo en cuanto tal, sine preguntarnos por las ccnd!c!o_ 

nes que lo hacen posible y necesario. 

la tríada, Rousseai, fbltesquJ.eu y Beccar!a ccnstitl.\)'en en éste análisis, 

los porta<k>res del discurso Jurídico del siglo XVIII. &.is trabajos ccnfonnan un 

pensanl.ento racicnal que huMniza y justifica al castigo. Es por la vía de la ra_ 

ron !lustrada que se aleja a la práctica penal de la barbarie, del esl:Mo orig!_ 

nal del más fuerte, lo que haee 1nposiblc "la guerra de todos contra todos"; rea_ 

petando ccxw sei\ala Rousseau, a un "otro" antes que el 11yo11 • Por lo anterior, el 

castigo se C'covierte en un elemmto estratégico y decisivo en la organizacién 

socJal. 



Ull CCMEtITARIO Qlfi ;n ESTA DE Ht..S: VOLTAIRE. 
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Hacia la segunda mitad dvl slglc.> X\1111 ( n&f.), Vvlla.irt- h<lC1~ [JÚbli.:::a --

su at.inesién a la postura crítica del marr¡uls de B1•ccru'ia al p1v.ovcr un ca:n_ 

biQ ~;odn.l •:n el •:~paciq, ton !..'Se nar.ent.u 1~rlvxbc-, de las práctlca:-; ptuiitivos. 

Es posible ccnsiderar cáro se acn:centa d árrbi to teórico al pcn:::;m• el ca::>tigo 

caro un objeto definido de invest1gaci6n y siW1iricnción en lo escen;1 socinl. 

Con '!.Stu Sü vuelve consi~;tcntc la oposi.c~Ln (·ntl"f"' violeni:ia y mciorl.J.lidad en el 

interior du la.s práct icus p~mitivas. Ln. idt:.·n de ::t1primir los casti~o:c; corporal1>ti 

fue !Undmx;ntal para ct;u· pa.c-.o u una nucvn poli ti ca ri.1ni ti va, Fn el 1roncnl.1 en que 

ar\nde n.icstro cornentari::;ta. 

la-'l scparución rlelitcrpeca!.!o intrvr!uce 11n ca:ihio fu1thrcntal "íl el sistc1r.a --

penal qu<• se va consti luyendo t.:11 el si~lo XVI 1 l. 1 .. ·1 prcrni!;a f!S lceinlar sobre los 

delitos no sobre los pecados. Así. S1J !Jclirnitn l'l cn:rpv de la o.cc16n política y 

t.."lfbién lo que en lo sucesivo va a cor1:.;ldt:rarse co10 µunit.ilc. Es necc:;ario destu __ 



77 

Herros acordado en ccnsiderar a todo suplicio cero:> un exceso de castigo, 

de ahí que Voltaire afirrre que "el casti&o desproporcionado es dañoso a la 

sociedad11 (1). El castigo supliciante proviene de tula autoridad vengativa -

que no diferencia en la aplicación de las penas. Es así, que la reflexión -

de M::otesquieu sea precisá. al referir que "la religión es de dios al hcrrbre; 

la ley civil es de vosotros a vuestros p..1eblos11 (2). El pensamiento de Vol

t.aire no deja fuera de la teoría la reforma legislativa, pues se intenta hacer 

del castig:) una práctica justa y diferenciada que tenga lugar en el canpo de 

la acción poli tica. la nueva noción de penalidad que irrporta a nuestro autor 

no sÓlo se presenta caro una crítica más a las prácticas supliciantes, sino 

QJe esgrime la idea de prevención, pues "la finalidad del castigo está en la 

prevenciéo y no en la venganza". Para Voltaire la nueva penalidad ha de darse 

a partir de la supresién del castigo-suplicio, pues éste era inpuesto caro -

"·. ,l.11 especie de talión¡ el mierrbro que había pecado sufría el castigo" (3). 

De esta manera, en "la diferencia que hay entre las leyes naturales y --

las politicas", enpieza por destacar la relación que estas guardan entre sí, 

y asure que las leyes natura.les son las 11 que la naturaleza indica en todos 

los tierrpos y o. todos los harbres; leyes políticas las que han sido hechas -

segúri las necesidades presentes ya sea para dar mayor fuerza al poder o ya -

para precaver o inpedir las desgracias" (4). 

(1) BP.ccaria Cesare. De los Delitos v dP. lHs Pern15, 
Cunentario de Voltaire ali.1Ero deloSdeli tos y de las pcnru;", 
p~ •• 122 

(2) cp, Cit. µi>g. 147 

(3) cp, Cit. p,\¿. 122 

( 4} Op, Cit. pb.g. 133 
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Vol taire parte de la ley natural caro ba~e para constituir el derecho -

público. El derecho natural lo piensa ccm:> 11 <"l fruto de mí trabajo debe ser 

para mi, no tc.--ngo ning(1n derecho sobn- la vida de mi prójiiro, y mi prújirro no 

la tiene sobre la núa •• , 11 ( 5). El derecho a la vida ccxrc precepto f\Jndarental 

pennitc la convivencia tn.mana. El derecho n la vida y al tr-c.lbajc son premisas --

que parten del derecho natural; dice Voltairc: 11En l:ste siglo quercrrcs pürfcccio_ 

narlo todo, tralem:is pues de pcrfc:cc1onar las leyes de que dependen nuestras vl_ 

das y fortunas; sigoon2 las ley<:n no las costurrbres, pues, si tedas las leyes hu_ 

manas son cawencionale:.:> •.• no hay m:-'.i.'3 4ue hacer lo que ncjor nos convenga" (6). 

La idea es hacer que el castigo no dependa de la costurCre sino de la ley y la ley 

de la razón. la convención estará ahora en relación a ln ley y a lo construido pm• 

ella. 

A través de la ideu de derecho natural ",,.que es más untiguo que tcxlas las 

leyes hL111k'U1aS", (7) se apela al derecho público que tiene caro una de sus f\Jncio_ 

nea la de pugnar por evirnr los dülitos. Así, se pone dú n:~licVL! ln ley, no cooo 

producto de una necesldud casual y pasajera, slnr. cono rcsul todo de una ncccaidlid 

social que tienda a reunir y expresar los intf!reses del grupo C01T1J11i tnrio. 

El correntarlo de Volta1rc o.l cólebre texto de Beccaria hace hincaple en la ncccsi_ 

dad de dctenninar la figura del castigo cooo un factor privilegirulo de integración 

social. Por rrcdio de una prácticn discursiva es posible que lu noción de castigo -

se vaya diferenciando cada vez rrás al centrarse sobre la esfera de la acc16n p.íbU 

ca y politlca, y de esta fonn .. -".l tratar de delimitar su finalicL-'ld¡ argusoontar su jus_ 

tificación y el concepto de su rnciooalidad. 

(5) Op.c!t., pii¡;, 15!l 
(5) Op.cit., p¡jg. IW 
(7) Op.cl t., pág. 161 
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ESTA 
SALIR 

Ti"ll' (.,j,) 

DE lA 
rrn nrnr 
DlBl.lDítGA 

El carcntario del célebre Vol taire a la obra de Beccaria fue sin ch..idar 

pr.Jpicio para consolidar la Reforma Penal. Es posible seguir una linea ideo_ 

lógica que va desde !•bntesquicu, Rousseau 1 Vol taire hasta llegar a Beccaria -

que justamente con su eser! to testirronial logro concentrar los ideales de la 

nodemldad ilustrada. 

Históricmcnte asistirrcs al rrarento de afirmar rotundarente que el orden social 

no es un orden natural. La. necesidad de carrbiar de centro afincaba en la ley la 

palabra del hoobre ilustrado, 

La racicnalidnd del castigo en el siglo XVIII, opera ostensiblerrente en la 

necesaria regulación de los efectos de poder y en la rn::xh.Jlación de la pareja --

0011 to-pena, l.b1 punto irrportante de la ~ penal será que la ley intentará lo_ 

grar sus fines sin castigo¡ si la ley disuade, coacciona, aterroriza, el castigo 

constituira tarrbién una posición f\.D1c1onal, con las premisas "todo delito rrercce 

ser castigado" y "a cada delito su pcna11 ¡ así se asegurara un valor nodal de la 

rn:xlemidad, la ccnvivercia social. 

la gran irrportancia del pcnsaniento de los clásicos sobre el problema del castigo 

consiste en hacer posible fundanentar, dar razón de ser, desde la positividad -

discursiva hasta la práctica concreta lo que será el pivote sobre el que girarnn 

las sociedac1es dern:x::ráticas, El castigo en la modemidNJ es lR inscripc1flf1 de un 

coocepto que se racionaliza en la teoría y que define notablerrente las relaciones 

sociales. Lh..1. nota de ello, ccmJ herros visto es la pretensión de "universalización" 

que va errparejada con la idea de "hl.lnanizar" que aparece constantemente en los --

textos e lás leos sobre el tema. 



Tercer Capitulo: 

l. Introducción General. 

2. U1a Racionalidad a la sonbra. 

3. ApUnte a ¿una prisión im-posiblc::?. 



IntrOO.x:cioo General. 

La Refonra Penal ocurrida en el siglo XVIII, afirma la necesidau de -

despedirse de la antigua econooúa de los castigos 1 pero ciertamente no prevee 

la evoluciál de la prisión que entonces era ccnsiderada caro una forma de cas_ 

tigo entre otras. Es de capital inportancia destacar que el discurso jurídico 

prod.Jcldo por la Refonna va a caballo entre dos aguas¡ por un lado ha logrado 

la detenninaciOO de l.D1a teorln que recorta con precisión su objeto: la pena, 

y por otra parte, a través de una fragrentac!6n de ru teoría a¡:unta indefecti 

blenl?nte hacia una penalidad de detención que surge marcada por los nuevos regi_ 

rrenes econémicos y sociales. 

Ul prisión caro una institución segregativa tuvo un largo periodo de gesta_ 

ción que va desde el siglo XVI al XVIII, aunque debcrros convenir en que llegó -

rápidanente a consolidarse caro la pena por excelencia¡ no es haSta el siglo -

X.IX que logra instituirse de manera universal. El encierro carcelario es la fi@ 

ra l!'ás irrportante de la penalidad del siglo XIX. Debelros rrencio:iar que la prisi_óo 

caro. castigo se arrogo manifiestarrente un lugar al lado del ruevo sistema de -

prcrl.Jcciái con el que logro interceptar e integrar una nueva historia.• 

~o~r~~c~~rª s~~~~~1~n~~n~i"°~I6's~~~o~0 ~~~) c~e t~~~o ~Í)r!! !tift~! 
dario t·'clossi y fll<1.3Sirro pavarini. Este últino hace hincapie en la Old pour law 
(1601). las houses of correction o w:>rkhouses¡ las rasp-huis holandesns cte. 
que surgen sobrec~ de todo tipo de 11utilidades11 ¡ ens~ñar. castigar, obcdc 
ccr. ayudar etc. Darlo M:?lossi supone qut: 11el trabajo forzoso de las houses o(°" 
c0rrecticn estaba dirieido a doblegar la resistencia de la fuerza de trabajo, al 
hace:r aceptar las condiciones que pennition el máxirro grado de extración de plus 
valor11 pag. 33. se ccnsidera de manera central que estas f\Jert'"..o rredidas contra -
la desocupación masiva que corres¡x:ode al periodo "originario" del copi talisrro. 
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El sistema de la prisión coadyuvo decisiv001ente en la evoluciéri del --

nuevo nodo de producct6n••. El encierro carcelario logro ccnfonnar un núcleo 

de utilidades que fue aprovechado por el nuevo ITDdo de producción que se con_ 

solidaba rápidarente en ese rn:mento. Así, es preciso seM.lar que la genealogía 

del castigo no es asimi.able a un solo proceso aun cuando éste sea caisiderado 

caro prioordial en el horizonte histórico de Occidente. 

En el siglo XIX el castigo caro instancia represiva tradiciooal. sufrió un 

coobio sustancial, es central y disciplina. Si la prisión sustituye a la pena -

capital, a las flagelaciones, torturas y penas inf00lantes 1 no necesariarente de_ 

bcJoos ccnsiderar a la pr!sién l.U1 avance previsto por la teoría penal de la época. 

Fouca1l t en su clásico texto Vigilar y Castigar, scMlaba que "la prisión, esa 

regiéri la más soobria en el aparato de justicia, es el lugar dende el poder de 

castigar ... organiza sllenclosarrente tm CarJlX> de objetividad ... se emprende que la 

justicia haya adoptado tan fácilrrente una prisión que, sin ent>argo, no había sirio 

en absoluto la hija de sus pcnsanientos" (1). 

Nos referirros a las nuevas fornas de acLJTUlaciOn de la riqueza. Cabe precisar 
solo.mente que el despegue econCmico, el rTEn:antilisro cooo precedi;nte, la imhm 
tria textil, la tencncJa de la tierra! el sistema de f8brica1 el uso de la roa -
quina de vapor fueron en su cC11j1.D1to facto~s in..-"J.Ugurales que intervinieron cñ 
el canbio social y econanico del perlado histórico capitalista. 

(1) Foucault,Mlchel en Vigilar y Castigar. 
paginas 259-260. 
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Fn la segunda mitad delsiglo XVIII el encie,.rro era algo crl tiendo por 

los juristas, "porque el oficio de privar a un harbre de su libertad y de -

vigilarlo en prisión es un ejercicio de tiranía" (2). 

La justicia adopta a una hija que no lo era de sus pensamientos: la prisión. 

Hacia finales del siglo XV1II y principios del XIX se da un viraje, el paso 

a tma penalidx.1 de detención¡ la prisión es conceptuada caro 11 ln pena de las 

sociedades civil izrula.s" en tanto pocH:::i cons1derarse que proporcionaba castigo 

igual 1 tario. Tod~ penalidad en el siglo XIX pasa a ser control. 

lha racionalización del rxxicr instaura rrccanisros de protección a una rue_ 

barcos, pillaje de alm&cencs cte.). Esto traera consigo la suprusión tic los --

Uegalisroos populares, as{, "pur.dP decirse que la nuevn distribución P!1pflcial y 

social de la riquc1.a industrial y agrícola hi1.o necf.'sarlos nuevos controles so_ 

ciales a fines del siglo XVJll" (3), 

Lna nota inportár1U"" a destacar es que f:l proccSú ¡:unitivo al indlvidun.11_ 

zar""...C llevo a conferir una respuestn útil a lüS cxigenci.:is de dlscipliru1 del 

rrcrcado de trabajo en la sociedad del capital (4). 

(2) Foucault M.1chcl en Vigilar y Casttear. 
pág. 118. 
Cabe hacer una nontci0n i:?n lo r¡tK· se refien: al cMt>lo econánico que se 
opero a fines del !.iigln XVIII¡ la acurrulaclón del c::.pit:il ya no es rrone 
tario, se convierte en r.ercancías y stocks, mientras que en los siglos -
XVI al XVII lfl!; form."lS son principalrrente tierra y dinero. 

(3) Foucault Michel E.'n U-1 Verdad v la:-; Fonn:.i!.i Jurfdtc.:~1s. 

(4) RCspecto al CApit:tl entend~rros que.- " .• el capital no es una cosa material 
sino una detenninada n:l<1ci6n scwl:tl d(• prori1J''f Jl1n, cr1rr'f'spom.llu1te a una 
espcdficn fornnciiin histór;cH ,¡,. 1<1 sociul¿ifi". tsturlir;::; sCJbf'f:" td Capital 
piip,. 113. 
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La idea de encierro será abiertrurente criticada por' los reformadores 

pues, la prisión es incorqmtible con las t:ormas juridicas y discursivas -

q..iesituaban a la pena caro representación, vuelta sifY10 y ley. Frente a la 

consolidación que logra el aprisionamiento carro régirren de castigo se alzan 

voces diciendo ' 1de manera que si he traicionado a mi país se roo encierra¡ si 

he matado a mi padre se rre encierra; todos los delitos imaginables se castigan 

de la manera más LD1ifonre. t·~ parece estar viendo a un rrédico que para todos 

los males tiene el misrro rcn~dio"(S). La vieja práctica del encierro no conven_ 

cia a los teóricos en su posibilidad de racionalizar a la pena. 

Sin errbargo el gran aparato lll'lifonre de las prisiones f'OOlJe irrcrredioblerrcn_ 

te la relación delito-pena. En Europa en el af\o 1650 la prisi6n era solo para -

faltas sin irrportancia luego cayo en desuso, se salia decir "por la prisión se 

detiene a alguien no se le castiga". La prisión no fue nunca "la pena''; a veces 

solo un sustituto, t'ertl)lnza las galeras para aquellos que no podían servir en 

ellas, Ccm:J las nujeres, los niñc;is y los invalides. No se aceptaba a la prisión 

corro un OOen castigo, se le consideraba rareado por los abusos de poder, de -

ahí el rechazo que producía, pues se volvía inccupatible eco una buena justicia, 

11la prisión no castigaba, solo detenía hasta el veredicto, o sea la inposición 

de la pena11 l6). 

follentras los ideologos del siglo XVIII, señalaron un fin al castigo ~con!, 

tituir el sujeto jurídico del pacto social: visto desde esa perspectiva, los -

pensadores del siglo siguiente solo atendieron a formar por la prisión a un 

sujeto de obedi ene ia. 

(5) f'oucault Michel en Vigilar y Casti¡;iar. 
paginas 120-121. 

(6) lbldem,, pág. 123. 
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ReduciendC" el tema es posible ver solarrente que las puniciones que se 

establee ieron en e 1 siglo XIX alrededor de la pena se construyeron por la -

frcl.grentación de los ideales y la teoría de los refonnistas del siglo XVIII. 

Es justo precisar que el encierro se instrura en una différence, es decir, -

cer:traliza las fonna.s de castigo y configura un continuum tefllJOral que sostie_ 

ne el eje jur!dico del nuevo orden social. 

Adelanteroos algunos puntos interesantes respecto a lo anterior. Henos ya señala_ 

do que en elsiglo XIX se asiste n diversos carbios que prorueven otro sistema -

penal. Si esto es cierto, no es irrportante ccnsiderar al fenórreno penal y ahora 

carcelario corro un efecto rrecanico de ciertas detenninaciones que llaradas así, 

pueden operar en el proceso¡ nos referilTCls a las econó:nlcas que logran darse un 

lugar en el desarrollo social de la época. 

fJ1 el trasfondo del problema lo que se genera es una re:fornulación de lo -

que es el hoobre, F.! homJ utilitario que llentham había diseñado. SI Bentham, del 

que nos ocuparem::is maS adelante, tiene alf1)JT1a irrportancia en el siglo XIX, y por 

cierto que la tiene, es precisamente por su carácter de portador de las ideas del 

siglo anterior y singulanrente por ser el srtificc de un prograna de refonm so_ 

cial. Es fundarental no purder de vista, sin aludir a la máquina panoptica, que 

los principios de reclusión propuestos por Bcnthan han durado rraS de ciento cin_ 

cuenta años después de haber sido fomulados. 

Con esto, es posible decir que en la escritura aritnetica de los castigos y 

los placeres, se intento responder a las exigencias irrp.icsta.s por el Iluninisroo. 
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Una Rncionalidad a la Sonora. 

El proyecto de rrodemidad• fue fonrulado en el siglo XVIII corro la búsqueda 

y coosti tuc16n de una ciencia coo pretenciones de universalidad. As1 1 se gestó -

la idea de CorttJN.ms16n del m..mdo y del yo conjugados con los ideales de progreso 

y felicidad. la razón figura privilegiada de la J lustración colapsó 105 presupuct; 

tos metafísicos liberando con ello un ~innl11Tero d(! prácticas sociales que adll'-1iri1~_ 

ron otro sentido y sit11ificación no sÓlo en el orden práctico sino en el interior 

del nuncio discursivo. la racionalidad que se logro" dar en la Rcfornia Penal se con_ 

cib16 caro una condición para af1ncar el nuevo orden social. 

~dio siglo despu&s, 1.::1 luminosidad de la r<.iZÓr1 en de.sprDpósi t1J con su d~st1nr1 se 

encontrará con una racionalidad, que sin ser aparcntcrrente su legitima heredera -

hará propio el legado de la rnzón iluminlsta parn dar un golpe a esta razi1n y hu_ 

cerla a la sarbra: sea, una raciorv:il idod a la satbra. 

El encierro por la prisión (!5 f!l producto legal de unr.i racionalidad a lu 

sanbra, que surr,e m."lf'Cada por u.na discontinuid;'.ld que cscapn a la deLcnninaci6n del 

proceso de la 11.J.Jstración. Asi, se genera una metonimia o desplazamiento que so in_ 

dica precism'f!ntc en la discontinuidad. Algo irn.Jíll)C en el proceso judicativo que 

al operarse no adquiere un sentido rijo ~ino que es relanzado, es decir, transfonna_ 

do. La razón llustradn ru.in.quc erigida a partir de una elección inicial entre la vio_ 

lencia y los bienes p~tedores de la rncional idad no alcnnz.a a precaver el destt _ 

no venidero de la pena. 

•t;1 palnbra -trDdcrnu:-3- 5e uso por prirTY::ra vez f:n '~1 siglo V a.c. y marca la transt_ 
ción de lo anti¡~uo a lo nodcmo. El t&nnino nr.niemo :.irmrec:c y d<maparvcc en el ll)'.J

rrento de ln emergencia de una nu(~V<1 concit::nct:1. Y r1nt1!rmlr1:i una 1-eloción nueva -
con los nnt.iguos. La Posrnodemidnrl, Antolop,tn 1 pág. 20. 
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ta penalidad que danL.a en el siglo XIX intenta hacer positivos los 

ideales delsiglo anterior¡ es prec1so decir que la idea caro presupuesto 

noda1 que atraviesa todo el dispositivo penal será la prevención, contenido 

esencial del utilitariS110. Bentharn será el noobre a destacar caro lU1 ejeuµlo 

de lo que será el soporte ideológico de la estrategia carcelaria. 

Cabe rrcncionar la fámula ya clásica en Foucault de que vigilar y castigar -

mantengan una ligazón irrportantc en el dispositivo penal de éste siglo. El -

poder de vigilar organiza el espacio y el tietllJO de una manera casi ttudn y an~ 

nima de tal fonna "que el ¡:xxier en la vigilnncin funcione caro una maquinaria"• 

la. tr!cnica disciplinaria sostiene toda una urdirrtn-e de relaciones que tienen -

por función corregir, aprobar o reprobar¡ que sanciona en vías de una recortada 

idea de nonrul ización. Por la norma el sujeto tiende a hcm:::>genizarse a aparecer 

en un mism.:> ccvq:>0 de observación continua. Por el efecto disciplinario son los 

socrotidos los que tienen que ser vistos, lo~ que entran en un conµo de visibili_ 

dad y corocimiento y que constituyen indefectible~nte una presa para el poder. 

El poder disciplinario fija su origen en el siglo XIX, de nhi la particular ~ 

lación que guarda con la arquitectura• en ese período. Esta se caracterizara -

por la circularidad y la precisión¡ con una torre de vigilancia al centro, de;! 

de ese lugar cada reo es pcrfectarente individualizado y constantemente visible. 

la ideología del encierro penitenciario que se traza en ese rn:xoonto tn<lllten_ 

dra la ilusiái. de suponerle cierta fuerza correctora a la mirada. Estn idea es 

sin duda arcaica¡ ser sarctido por la mirada, "el panóptico es unrt m.1.quina de 

disociar la pareja ver ser visto¡ en el anillo periférico, se es totalmente vis_ 

to, sin ver jami:.; en la t?rre central, se ve todo, sin ser jnmás visto11 (7) 

•"El panóptko llego a ser alrededor de los años 1830-tió el prrJp,ruma ':l!'qUltc.:ctó_ 
nko de la m::i.yorla de los proyectos d(: pri::;ión 11 ¡:.\::~. 252 P.n Vlgilar y Castigar. 

(7) Ibidem,, pf.Jg, 205. 



l.B detención carcelaria y los dtsp:>sitivos que se genera- a s..i alreUedor 

dctenninan el origen del sistema represivo burgués. Debemos señalar el nexo 

entre estn.1ctura sociocccnérJc.:. y sisttma r'l'.:'presivo, y eco ello la discipJina 

que le es necesaria al sistema de trabajo asalariado. 

El panóptico cam una instér.eia de cootrol cmtribuye a coocebir una especifica 

dlstrll.Juclón social que logra cawertirse en el principio de saretlmlento del -

sujeto infractor. La. opinién de Fcucault en que "vivim:>s en l.U1a sociedad en la 

que reina el pnnopttsro11 (8). El panóptico can:i u11 instrurento policial nace pa_ 

ralcl::.trentc a la justicia, !\Jera~ ella y coo bastrnte probabilidad caro tui sis_ 

tenn de intercarbio entre la liem.Tlda del grupo y el eje1'Cicio del poder. En este 

sentido es justo cawenir en cpe Ik.'flthan contrltxqe ostensiblerrente a consolidar 

esta ortopedia social corro form::i. de poder en la sociedad disciplinaria del siglc 

XIX. 

El individuo que ingresa a prisión es CCf1Siderado de entrada un infractor 

de la ley; atjeto jurídico de su acto y autor responsable del delito.De esta -

m.mcra el aparato carcelario procede a su transfonnación: lo incorpora al esque_ 

ma políticCHOOral de aisl<mlento individual y lle jerarquía a un rrodelo económico 

(trabajo asalariado) y a un nndelo técnico-médico de curación y nonnali,.,.,i6n·-

lha cr1 tica ~1 teroda hacia la prisión es que esta exede la detención y por 

otro lado se encuentra llena de técnicas ele tipo disciplinario. Lo !mediato de 

la prisión es que es el lugar de la ejecución de la pena y observación de los -

sujetos cast~gru:ios. 

(8) Frucault, Michel en la Verdad y las Fonnas Jurídicas. 
pág.' 99. 
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La privación de la libertad, la perdida de la libertad jurídica ore~ 

niza de lUl rrcdo cerrado a la delincuencia. Vigilar y Castigar, después de 

casi quince añ:Js de ser prcxlllcida revela incisivamente su vigencia analíti_ 

ca del problema, "si la institución prisión ha resistido durante tanto tiem_ 

po, y en una irrrovili...ad serrcjante, si el principio de la detención penal -

no ha sido saretido jamás a discusión¡ se debe sin duda a que tal sistema -

carcelario enraizaba pro.undarrente ,, ejercía funciones precisas" (9). una de 

las grandes paradojas de este sistema de castigo es que la detención puede -

provocar reincidencia 11entonces hay que levantar un acta de fracaso"( 10) y -

preguntarse ¿de qué sirve el fe-acaso de la prisión?. Es interesante observar 

que con la prisión se concentran todas las técnicas coercitivas del COOl)Qrt_!! 

miento. la prisión es rrucOO más que una prlwión en tanto es institución que -

ÍJTl)arte .Just.cin y se halla imersa en iredio de instrunentos y estrategias de 

poder y "• •• que le es posible oponer a quien quiera transfonnarla una gran 

f\Jerz.a de inerciaº ( 11). 

( 9) Ibidcm., P'!&· 276, 
(lO)Ibidem., pag. 277. 
tos rerultados de la prisién se inscriben en un acta de fracaso¡ cabe mencio 
nar el lnfonre del IS de abril de 1911 de la penitenciaria para el Oistrito
Fede~ 11 la situación de la pcni te .. ciaria es grave¡ y caro debe tcirerse que
veya tomando mayores proporcicncs¡ el delegado del consejo se ve precisado -
a consultar LD1 escarmiento especial, el cual podrá coosistir en separarse de 
la penitenciaria a los organizadores de las insurrecciones, rootines e indisci 
plinas, que úl timi:rrente se han observado, enviando a sus or'ganziodores a olra
prisi6n. No se respeta el pr'inciplo de autoridad; desorden y anarquía es lo -
más laiY~ntable que considerar." 
(llJibldem.,pág. 312. 
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La penalidad por el encierro es el acontecimiento más inportantc del 

siglo XIX 1 en el ámbito del castigo; acontecimiento que en la tenninología 

Foucaultiana Si8J1ifica ruptura de cvidenciat que intenta roostrar por qué -

lo considerado cooo evidente se denota caro tal. Fornuleroos una pregunta -

¿ero tan evidente que lo único que podia hacerse con LU1 del incucntc era ence_ 

rrarlo?. La universalidad y necesidad de la prisién eo'J'3:rgc de una realidad --

social cc.1plcja. r~ecncontmr Jas correccicnes, los apoyos, los bloqucs 1 los -

juegos de fuerzns hace posible dar cuenta de la dialéctica del castigo-prisión 1 

del trl.1ru::>1 to del castigo a l~l vinilancin en prisión. l.,,') vig1lnncia se concibe --

ccmJ sustancial en el encit;:'rro¡ vigilar, debroos declarar es una fonna nonstruo_ 

sa de la prevención, un acto fallido de la corr'Ccclón. 

La pcdagogí.o. correctiva del si&lo pasMo, uncia.da r.:n una racicno.lidad 

teleológica, instn...rr:cnta una neeesidad de control que pretende unu final idnd --

\.11 telos que intorf'ier1: r.:n la individualidad y que llev1J al bnrf'anil!nto o supre_ 

sión del sujeto erótico y del sujct,1 p<lf'Iante• para lograr "riunmliz.urla11 , Mf~ll.:J$ 

scM.lado los beneficios que el rrodclo panóptico ha ofrecido en tanto arquitectu_ 

ra e h.ieologín no solo a la prisión sino de igual forma a la escuela, al hospi_ 

t;...'J.l, In milicia¡ espacios disciplin,;vtos que cc:ovenientenxmtt- investiga FoucaJlt 

a lo largo de su obra sobre e 1 tema. 

• Se ha dicho que ln prisión es rrucho ni°lS q1JLl eso~ e5 justo ncncionar dos 
fncton.!s que intervienen de manera concluyl.>flte en el individuo, p.ies du 
ra1tc ln perdida jurídica de la libertad, antia ... ~ insta.nejas se subordinañ 
al nparato ndm1n1stratlvo y de poder que rigen la vida tru1to sexual caro 
el orden de ln crnunicac fón. El sujeto pa.rlnnt+_. capra. Ü(: ccxrunica.rsr: can 
pctente11).mte y el sujC>to er'Ótico o Sí..'XUal capa?. de deseü. Podr:nos f'<.>mf ur 
l1 lu lecluru rlc l(m tf!Xlo~; de fruca11l t . .-::~ L."l Historia rlt? la Sexualidad, 
l¿1 Inquietud di:! Sí; c.:c..xro t<i.-rjJú~n con~;ullar a la tt:1Jr'1a :::.obr'í; ta CO'Tlinlca_ 
cien en la obra de J. lt:IDermn:;, 
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La idea de prevención leit rootiv del pensamiento ilustrado queda -

incrustada en una tecnología de refonna y aµapta.ción. Paralizada en una 

estrategia de poder que reconcentra el encierro corro la fonna de castigo 

que perdurara en las sociedades occidentales. 

La racionalidad a la sombra reobra sobre la experiencia mexicana, de_ 

tengarronos a examinar brevemente la cuestión. Hem::>s mencicnado caro la ide,2 

logia de Bentham*llevo a construir la idea de sujeto disciplinado en el en_ 

grana.je de poder del siglo XIX. Este pensador incursionó en el carrpo de las -

reformas legales y penales a partir de W1ct teoría ética. Consid~ro al ut111ta_ 

risrro caro una filosofía rroral con repercusiones sociales. 

~~~ºr1~~~ ~~l ~~~~rIDs ~ ~8g~~nfó ~i i~;pt{~a:s /i1i~!.o!o~1 r~1~J~s~stc 
la dirección teorica de los filosófos radicales es tomada por Cante¡ por ejem 
plo su r~speto por las ciencias sociales, su oposición a las religiones cstn -
blecidas, su rechazo por la rretaf!sica. Jcrcn¡y Bentham y Augusto Cante fonna
ron parte de la realidad rrcxicxia, concretarentc en el siglo pasado. Contrtbl.J 
yeron sustancialrrcnte a través de su quehacer filosoflco e intenciooa11rente --= 
educativo a construir la ideología de los regírrencs penitenciarios, Ambos plan 
tcaron la necesidad de definir y dar paso al nuevo "sujeto social 11

, Tal sujeto
social era relcvMte al decir del utilitarisro. 
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U1 buen ejerrplo de ello fue la penitenciaria para el Distrito Federal, 

inaugurada el 29 de septierrbre de 1910 que no solo marca la incor1JOración -

de l~xico al carq:>a de las refonres pen.n.les y de las estructuras arquitectó_ 

n1cas innovadoras sino es tarrbién una expresión de las necesidades de cootrol 

y sP.gurid11d social requeridas en la época porfirista. La Penitenciaría es un 

efecto tardío de la Refonm penal europea. Antes de tal acontecimiento poderros 

traer a la mente los t:mbién celebres presidios de Vcracruz y lns tinajas de --

Ulun; era cosa cooún antes de la aparición de la arquitectura carcelaria, la --

reconducción del convento a lo cárcel, es el caso de la cán:el de Belem o cár_ 

cel Nacional: y de la cárcel de Santiago Tlatelolco o cárcel militar. 1'odas --

ellas se caracterl7.aba'l no sólo por utilizar antiguas construcciones conventua_ 

les sino por lU1 aprisionamiento en ccrrún y sin régirren. I1.igarcs de reclusión y 

exterminio. 

F.1 cdif1c1o iiuc alojada la idcn penitenciara tlcbcrf(:;I ~~cr circular, con --

una torre al centro crnn habitación de los inspectores; ~u idea esencial era la 

inspección ccnti-a.l que permitirla la visibilidad (1) plena de los prisioneros. 

Siguiendo esta disposiciét1 carcelaria se erige en el Distrllo Federal el cdlfi_ 

ci1) penJ tenciario. El proyt..-.cto t1acc mcrmrin al nonbrc de Bentham cunndo éste al 

remitir al gobierrio frctrx:és l'l pruyecto de su Panópticu, escribía "cunstruictT~ 

el cdiflcio y n~ eonvert.1re en c;_m::clcro". r:n li.1 prirn~ra dc:C<Jtfa del ::;iglu esta 

idea cobro materjalid.:"ld en la c5ccna c<U'Cclaria irexlcana. 

(1) Respecto al juer,o entre 1.::-t visibilidad y el u;nr....-:-imwnto, dice Trías "Para 
que ln vista ven c:fectiv;u~nte, prir<t que ¡r-, vi!'iiblt! sea realríl':~nte visto, -
se í'l)qUlí'l~ de un ténnlno mJd1arJur 1r . .ir: i:nl:.11..'. 1

.: y conecte :i11tm.s -capacldndt:s
Ios pvnp_a en acto, !as ar:(·r"."~'.J•• y haga po~;Jl>l•: 1:1 vl!~lf;n -1:1 comclmil...:nto-
y rnf.1s adclMte, "corro lu:t. cr..mo lnter elc1w_.nto entr-e f:l C>jn y r.·l objeto, -
solo así se proyt~ctarn la scobra 'lur.: hace p-.1sible lo int<:l lgibil idad del 
rrundo. Una su(•rte de· id•~;il idad <:n el fonrio". Esta mi rndrJ racional e ins 
trulda t:n '.!l w.>I' e:> puesta en jucg1; e;r, '~l panóptico ·J~cirrononico. -
Tría!; Eu_;:~•.'nio, J;t r·ilo.sofi:l .,. :.;q :·)r"Jrbr:L, pr1Ji .• 117. 
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Fn I..ecl.l'Tberri 11 1as crujías o alas de los departarrentos del primer o 

se~do periodo convergen a un punto centr8.l, donde se ha colocado un gran 

torreón que sirve de vigilancia de todo el edificio, pues situado en el cen_ 

tro, pennite f.3.cil y cárod.arre.nte tener a la vista cada uno de los depart~!! 

tos ••• el torreón está rodeado de un pasillo de circulación, en el cual des~ 

bocan ocho tránsitos que dividen otras tantas construcciones que tienen la 

fomia de trapecios circulares y que están separados tarrbién de las crujias -

de celdas pcr un ar.plio pasillo de distribución que forma un polígono de 16 -

la.dos .•• el segundo piso del torreón está calculado de manera que estMdo en 

pie p...leda ver las azoteas sin necesidad de salir de ellns".(12) 

La distribu:-ión (>5 radial~ todas lns crujías convergen a 1m punto, o sea 

al centro del polígono, en el cual se levanta una torre destinada a la vigilar!_ 

cia y al soporte de los depósitos de a@Jª· la descripción de la terriblerrente 

celebre 11 Lecurrberr1 11 basta para asegurar la irllJronln BenUmmiana en la obra -

cstrcutural de la prim:ra penitenciaria para el Distrito. Esta sería el lugar 

de encierro y castigo para el rrestizo "el tipo verdaderarente rrexicano, provc_ 

nientc del cruzamiento de espaibles e indios", Palabras dichas en el discurso 

inaugural del nuevo edificio carcclarlo. 

(12) Proyecto de Penitenciaria, 11Del pabellón central" paginas 72 y 73. 

El sistema RrQUitcctñnico podía ser ro.dial, de estrella, de abanico 
o rrcdh. '.!3t:rell<l¡ lA i<lea rad1 nl P.S ln pn:.ipin de J.ccurrberd " la planta 
se Nprcsenta en ...rl polígono octagonal del que irradian los pabellones 
celulares y los tolleres" García Ramircz Sergio en Maru.K1l de Prisiones, 
página 448, 
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la comisión de 1·1acedo en Europa había dada frutos: "nuestro código ha 

aceptado el sistema Filadelfia, reformandolo sab!arente en el sentido del --

sistema Croffton o Irlandés. Este sistema carctlario presentaba caro premisa 

inportante la graduación de la pena a través de los denooiinados tickets of -

leave 1 o premios otorgados para pasar a la clase inrrediata correspondiente"( 13). 

Según Jacques Alain Miller ''el 11panopticon" no es una prisión. Es lUl principio 

general de construC'ción. El disposf.tiv(~ p::ilivalente de la vigiluncin, la máqui_ 

na óptica universal de los concentraclone~; hunana.s" ( 14). Sobre éste eje se en_ 

cabalga una estructuración teórica que da cuenta r:le lo '1,UC acontece al interior 

de esas arqui tecluras circulares y 6pticas. 

Fn la experiencia carcelaria rooxicDna de principios de siglo calX:.J. hablar de 

la construcci6n del sujeto disciplin.-"ldo¡ éste es producto el~ un unál i:liH r"L'duct.i_ 

va de la ética util.1 tarista; efecto de LDla suerte de estrechez de la visión rro_ 

ra1 nl considerar qu~ la t~n.sii1n entre placer y el dolm· apunlé1 a la rchabi lita_ 

ción del sujeto entendiendo lo ca:n parte de una gueslal t social. 

Sirva este ejerrplo para cxorninar la ortopedia social cwr..1 una funna iriooslayablc 

de la sociedad disciplinarla. 

El propósito prirl\:trJo del castigo para el utilitarisno del siglo XIX consis_ 

te en detener m{15 que rcfonnar. Rcfonrur a los ofensores es realrrx-:nte un efecto · 

subsidiario. EL castigo al perseguir un fin: la corrección, bu!:;ca pn.xrover el --

control, "la disciplina". Sonciona ciertos netos y otros no, con una pena reJte_ 

ratlvo. y reivindicativa casi de <lbs-:ilución q11c al castigar nonnali7..a. 1 nccpta, 

{13) Ihlctfn I>cl Archivo Gencr.:11 [k.> U1 rJ:.ic1ón 
runero 18 1 "t\.incionnmlento de la P"nitencíaria" , pas[,. ll:i. 

( 14) fo\iller Jacques-Alaln en f·\:lletir-15 1 
pag, 24. ----



El principio de útilldad que esgritre Bentham esta l\Jerterrente influido 

por una moral hedonista, es decir, lo "buenq" caro 1011útil 11 ¡ se produce ben!! 

ficto o ventaja, placer, bien o felicidad, en esta dirección estimar el valor 

del placer es tener por bien el sentido del dolor. La objetividad epicurea de 

niestro autor expresa su radicaliSOC> político y su teoria ética del bien caiún 

que queda pla.smoda en su singular proyecto. 

La penalidad en el siglo XIX, en desacierto con las !\lentes del lluninism:i se -

resuelve en autoridad que ejerce otra suerte de violencia. En reconocimiento dog_ 

rrático de los principios regulativos del castigo. Así, el dialogo caro una rela_ 

ción entre ley y razón es concepto que disgrega sus resul tactos. El entendimiento, 

factor irrportante en el proceso del conocimiento queda pues coaccionado¡ al mis_ 

m:i ticrq:>o cabe precisar el denuedo y eficacia de esta racionalidad teleológica -

que aunque escindida logra insertar por la encrgcncia del sujeto social, la 

acción del hanbre, con ello se logra producir un concepto otro de penalidad: 

sea entonces una racionalidad a la scubra. 

Aquello que se ju¡¡,o fundanental.Jrente en el proceso de la llustraci6n y que 

produj6 la Refonna. Penal que es un lugar de llegada y un resultado, es la consi_ 

deraci6n estatutaria de la razón centrada en el sujeto, Sea un agente racional 

con arreglo a fines, las interactuaciones discursivas que hicieron posible plar~ 

tear de otra manera el problema de los castigos no perdió de vista esta nodemidad 

conflrulu en el saber y la verdad que ella ml51l'a habia producido. 

Esta verdad actuada por un agente raciooal excluyó y quitó en su rrarento lo que 

sobr-dba, los "ex.cesosn en la configuración de lll.S penas. Herros intentado tr-dbajar 

sobre esto en una relación trilógica entre saber, verdad y poder que no sólo 

describiese sus formas sino que roostrase su e~-pecifico enlace con las prácticas 

t~itivas. 



La r:'SClonaJ.idad a la soobra posib1ll ta un tipo de saber que produce --

una verdad y que giro su eje sobre una región de poder. Su intencifu no es 

estar oculta o disitTUlada sino a la sc:rrbra y esto requiere de un cierto -

efecto de la visi6n sobre su objeto, a la manera que describe Mcrleau Ponty 

11si el reflejo se parece a la cosa misma es porque obra sobre los ojos casi -

cano una cosa"{lS), y más adelante "en él está la cosa misrm y fuero de ella 

esa otra cosa que el rayo reneja llegando a tener una correspondencia arregla_ 

da con la priirem •.. 11 (16). No se trata de volver a un ldealisroo que entrone el 

conocjmiento en las"cosa.s en si"¡ no hay nada más ll{)arta.do de nuestra intención. 

Por el ccotrario, de la luz de la visión a la sartira proyectada se constituye -

el continente del conocimiento. No hay luz ciue no dibuje su soobra, que no pro_ 

c:Uzca un efecto de extensión y separación con los otros objetos. 

Así, la sc.rbra proyecta esa polaridad invertida del objeto al desdoblarlo 

sin intennitencia. Es posible que nos volvarros al juego de la negatividad, del 

oo-yo, que frecuenta la razón para pcxier afirmarse. Cc.tlSiderairos esta racionali_ 

dad a la sart>ra COTO poseedora de una. energeia o fuerza activa que precipita al 

saber su verdad. 

(15) ¡.¡,rlcau Ponty El Ojo y el Espíritu. 
pág. 30 

(ló) Ibídem., pág. 30. 



Apunte a una prisión ¿ ( im) posible?. 

Pensanos en la prisión caro l.U1 efecto discontinuo de la Ilustración -

que logra articularse en una racionalidad a la sarbra. Sin errbargo, quedara 

sin cuestión, es decir, no abrira su problemática marcando así un punto de 

detención en el sistema penal. Valga la obra de Foucault y la reflexión fi_ 

losóf!ca para destacar cfectivarrente el tema. La sin salida del encierro, -

su no relaboración estructural dependera ciertamente de un fracaso reutiliza_ 

ble al interior del circuito jurídico y penal. Aparecerá por otro lado, caro 

una actividad que se basta a sí misna. al ~nto de proyectarse caro portado_ 

ra de una suerte de soberanía¡ cerro la pt•escntificación de las relaciones de 

poder y disciplina que se concentran en la pena. 

Henos señalado de qué manera la penalidad culmina con el aprisionamiento y 

cáro esta vieja práctica da por ciertas las contradicciones y beneficios de su 

propio sistema. Deberoos convenir en que las premisas que figuran en un análisis 

prefiguran las ausencias que se arnmcían en él, y una de ellas aparece dibujad.a 

a la soobra, en tanto crl ti ca que no ha reflexionado aún suficiente1rente lo i!!. 

fundado de la prisión. Si adnitinos que no hay fr<Jgliento que escape a la coacción 

de la estructura o a la red productiva en la que se ha fonnado, entonces tal vez 

sea oportuno decidimos por una discusión que ha de errpczar hoy "de nuevo11 , 
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Para plantear las preguntas por las condiciones que posibilitarían 

problema.tizar al encierro carc:elario cocro una práctica a-sistcmatica es 

preciso establecer 1 ím.1 tes a la razón que le concierne. Así 1 una vez rota 

la unidad de lo evidente, sabcroos qu~ no hay 1 azo o vinc1110 secreto que -

penni ta organizar el espacio del encwrro-prisión. 

w.m:>s insistido en guP. ln relación er.ncalóqica de verdad y poder se orienta 

sin adentro y afuera, es decir, no son externos el tu10 para el otro. No nos 

opresuroros a suponerles LUla relación de CCXJl)}errx:mtaridad sino de al lerendo 

que logra un.'l fabulacié.1 en tanto una actividad creadora de sentido. Ahí la 

prisión, por ah .... ra, abandonada a su suerte, la no reflexión¡ en la ficción -

de una esP3'cularidad sin ticrrpo de aquello que fue alguna vez el dicturn 

"hacia lo rl'l'!jor". 

Algo cscnpa pcnn.;:u1cntcnv.mte por lnn paredes de ln ir:sti lución-prisión -

en esa arquitectura ya no radial tal vez prisifo "roc><lelo". l.n. pi..•nnanencia del 

escape, el castigo. En la prisión lo que ha de í\.'plantearse es el castigo, ¿un 

cast go sin prisión?. Tal propuesta dejaría abierta la condición intersubjetiva 

a otra forna de relnción con la razón y ya no con un ideal ctemaoonte por rea_ 

lizar. La prisión intercala con el proceso de la rrodemidad¡ esto nos hncc o.ven_ 

bJrar que el sapcre aude de la fulfltlllrung, lo claro de ld luminosidad de la ra_ 

zón en su reto "osa. cmocer'', queda sin ilustrar no sin acabar. 
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Al encierro le viene la pena de una alienación inicial a un ideal -

ahora agotado. Así., capturada en la red de llJ14 vieja modernidad cualquier 

novimiento solo l gra insertarla todavía más en la apretada malla del encie_ 

rro. Sin ellilargo, hem:>s considerado que la autorreferencialidad a tal para_ -

digna ha hecho de esa 11 red" Ln1 CarfllO devastado que devasta su unidad y que no 

ha logrado salir al claro de otro paradip¡na. 

Volverse en actitud subjetivante y renexionar lo especifico del encierro 

es una tarea suspendida que tal vez ya no sea un asunto a tratar por los ideolo_ 

gas de razón ilustrada ni de la institución llanada dem:x::rática, sino de un b'Uje_ 

to que se sobrepuje a si mi&ro en la deconstrucción de la estructura de la pena

prisión. Carcelo-centrisro que se ha mantenido en la ilusión de su igualdad cons_ 

ti tuyendose en el punto ciego de su propia dispersión, 

Nada hay más alienante que la prisión pues procura una débil contención de 

la crL11inalldad. Es ahora el m:xrcnto de afinro.r que "cu:mdo alguna vez qiJcde des_ 

garr"ado el vestid1J d~ ta razón centrada en el sujeto, se der"rurrbará tarrhién el -

legos que durante tanto tieaµo ha dad:i cohesión a una interioridnd apoyada en el 

pod<?r, hueca hacia adentro y agresiva hacia fuera. Ese legos no tendrá cntmces 

m:'Ís rerrcdio que rinderse ól s·.i otro, sea éste el que 1\1ere11 ( 1), 

La ( im) posibil idlJ.'J de la pena-prisión a.parece era el in ter juego crot:m!mic::> 

de tonar l·l pu-te por el todJ; de precipitar en el sistema penal 1ina suerte de 

subespecie ra.~~ion:ll corm 1na va.ria.rite de la autarq;.lÍa del positlvisrro. 

(1) Hobennas J:Jr¿en, El Dlscur5.:> Filosófico d·? la Modernidad. 
pág. 369. 
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l.JJs excesos que prcduce la prisión denotan un defecto de la razón a la 

que se encuentra subordinada. Tal vez sea el rrorrcnto de articular el concepto 

de ca.stigo que subyace en la pena en términos nucho más roc>destos, en lo negati_ 

va de la subejtividnd. 1 en .su plexo sirrbólico y de renexión. Es necesario acor_ 

dar de una vez por todas que la Ilust.ración cooo proceso nodal de la m:xiemidad 

se encuentra en discordia consigo misma y entretanto aprovecherros la oportunidad 

para abrir la puerta lo suficiente para liberar otra forma de ficcionar la reali_ 

dad de la pena. 

Si uno de los nupuestos de la teoría que organiza la pena dice que está sólo 

tiene sentido en relación a una posible corrección; es de considerar que cst.u po_ 

sibl.lidad de prevención y corrección p..¡ede ser anudada en otro discurso, despla_ -

1.nndo con ello la pra.ética consuetudinaria que soporta, La producción de verdOO -

a ln que aspiro la hernosa rrccfmica bcnth._1ffiiana llevo a lastre su propio desafio 

producir una real idnd que la excluye. Dejar una prisilo sin reflexión una vez que 

tubo desaparecido el "sujct supposé savoir'' que hab1a tundado su identidnd. 

ta descentralización del discurso de la m:Jdemidad al relativizar el saber y la -

verdad condeno al encierro carcelario a periclitar en un universo cerrado. As1. -

oolo logra precaria y fantasmaticarrentc enlazarse a su entorno. 
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La "práctica del encarcelamiento 11 vista·entre defensores y detractores, 

s1ef1llre ha necesitado de um puntual reflexión por parte de la filosofía -

cootef?poránca. Tal vez no haya ninguna novedad en lo que se dice sobre la -

prisión, pero sí en el acontecinúento de su entorno. Fn la experiencia que -

rrarca toda intersubjetividad¡ en ese rrundo de la vida que logra an.idar las -

condiciones de la existencia en su veracidad y aporía. 

Hasta aqul herros intentada rrostrar de otra manera la misma problemática. QJé 

el castigo, la pena y la prisié.o apuntan entre otros aspectos a que no todo -

saber es lZ1 gay saber y éste es el caso de los altos lllJI'OS de la prisión. En 

éste sentido producto y lindero de la razón, 

Coofrontar un~ en la teoría penal, en tanto las dificultades que 

coolleva actua.ln:ente 11castigart1 y man.tener a la prisión de manera universal, -

supondría LD1 reconocimiento parcial de la problcmá.tic3, f\.les lo que en un senti_ 

do debe estar én discusión es el descentramiento de la racionalidad que ha sopor_ 

tado tal práctica. Y lo que ahora es susceptible de pcinerse en cuestión es la im_ 

posibilidad de sostener la unidad del encierro corro pena en una teoría que se ha 

agotado en st mi¡:rna y que en é:5tc m::::irmnto ffi<1.rca una desventajosa y sintanática -

no rencxi6n. 

Asl, hcroos tratado de abrir la prisión a una critica que confiaroos lleve a 

C\lll)lir una función. Sea 1 el "sapere aude" de la vieja Ilustración, 
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